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INTRODUCCION 

El control de la legalidad de los actos de gobierno se puede 

realizar a través de las acciones que la Constitución Politica 

y las leyes conceden a los particulares por medio del sistema 

de autocontrol de la Administración Pública y del que se deriva 
de la división de poderes mediante el cual se otorga al Legisla

tivo la facultad de control y vigilancia de la actuación del 

Ejecutivo. 

El autocontrol se realiza por el sistema de contabilidad guber

namental y la vigilancia y control que se otorga a diversas se
cretarias de Estado. 

Para el control y vigilancia de la actuación en materia presu

puestaria del Poder Ejecutivo, se dotó al Poder Legislativo de 

un órgano técnico que es precisamente la Contaduria Mayor de Ha

cienda. 

Los particulares defienden el interés j uridicamente protegido 

de personas o de grupos. El control y vigilancia del Legislati

vo protege los intereses de sus representados que en este caso 

es el pueblo. 

Estos controles existen en nuestra organización estatal y la de

nominamos "régimen de derecho 11 según la cual el gobierno sola

mente está facultado para hacer aquello que le autoricen las le

yes: ••. "nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de 

sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante jui

cio ••. 11 (Articulo 14 Constitucional), "nadie podrá ser molesta

do en su persona, familia, domicilio, papeles y posesiones sino 

en facultad de mandamiento escrito de la autoridad competente, 



que funde y motive la causa legal del procedimiento". (Articulo 

16 Constitucional). 

La descripción de la Institución "Contaduría Mayor de Hacienda 

desde el punto de vista de las normas jurídicas, que la rigen, 

viene a ser más que el simple relato del nombre de las Leyes y 

número.de los articulas aplicables, su ubicación debe apreciar

se dentro de un sistema de normatividad y como una parte de to

da una estructura. De dónde nace la necesidad de un órgano de 

contr?l sobre la actuación de la Administración Pública? la res

puesta tendrá que ser tal, que se refiera a todos aquel!~~ ca

sos en que alguien maneje los bienes de otro; y cuando é~.tos 

son una nación o un pueblo, que tiene derecho a ser gobernado y 

a que se administ.re su Erario PUblico en forma ütil, apropiada 

y honesta sea cual sea la forma de gobierno, ya que ha sido· 

una aspiración perpetua y constante la del "Buen Gobierno". 

Las luchaG de los pueblos por conseguir una organización políti

ca que garan\:ice ur.a actuación provechosa del gobernante, se 

tradujo en la aparición de organismos de poder o de Institucio

nes que pueden enfrentarse al gobernante y pedirle que oriente 

sus acciones ~n determinado sentido y también que rinda cue~tas 
de su actuación. .., si a través de la Historia se observa que se 

ha recurrido a dit~rentes modelos de Estado en los que en oca

siones se divide el ejercicio del poder, como en los Cónsules, 

los Consejos de Ancianos, los concilios, el Senado, las Cortes, 

las Aulas Regias, etc. 

La organización moderna del Estado ha adoptado el criterio de 

que al ejercicio del poder deben de ponérsele ciertos limites 

que garanticen a los gobernados el buen manejo de la cosa públi

ca. Asi llegariamos a la teoria del equilibrio de los tres po-

deres: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, dentro de la que he-



mas venido funcionando. Sin embargo, se ha llegado a sostener 

que la mejor fórmula democrática, hasta ahora conocida, encarga 

al poder Legislativo la función de normar en forma genérica los 

actos de gobierno y vigilar su correcto desempeño, por ende la 

confianza y la fé del pueblo se supone que está depositada en 

sus representantes (Cámara de Diputados) y de ahi que es ante 

ellos ante quienes rinde cuentas el máximo representante del po

der público, que es el Presidente de la República. 

Las cuentas del Erario Público son en la actualidad tan compli

cadas que los representantes populares precisan de un órgano 

técnico para tales fines; éste y todos los anteriores argumen

tos justifican la creación de la CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA 

(CM!!). 



CAPITUID I 

ANTECEDENTES HISTORICO--JUIUDICOS DE LA CONTADORIA MAYOR DE 

HACIENDA 

1. - ANTECEDENTES MAS REMOTOS 

Para podernos ubicar dentro del contexto de la Contaduria Mayor 

de Hacienda creemos necesario remontarnos en su historia. 

si bien los orígenes de nuestra Institución pueden encontrarse 

en antecedentes tan remotos como las Leyes de Manú, las de Moi

sés, el Pentateuco y la Legislación Pérsica como pone de relie

ve Mendizábal Allende lJ, lo cierto es, que hasta que la inva

sión de los barbaras rompe con la unidad del Imperio Romano, no 

puede hablarse con propiedad de un nuevo ordenamiento de las Ha

ciendas Públicas a través de la llamada Contabilidad Judicial. 

En la España Visigoda del Siglo VI el sistema de Gobierno in

cluia entre sus instituciones una asamblea, que auxiliaba al 

Rey en los asuntos graves, compuesta de viejos magnates "Senio

resº y que recibia el nombre de Sena tus. Desaparecida ésta, es 

sustituida por un Organismo de la máxima importancia llamado 

Aula Regia, Officium Palatinum o Palatio Regis. Esta Aula Regia 

servia de apoyo y consejo al poder real y entre sus múltiples 

componentes estaban los Magnatis, Fidelis Regís, que no ejer

cían ningún cargo en el Officium y ostentaban el titulo honori-

lJ Mendilábel Alter.de, Rlfeel, "Le Conudurh Mayor de Cuentec•, Reviste de 
Oerec¡.,o Judicial (Madrid} Enero•Marzo 1966 y "El Tribunal Mayor de Cuen• 
us .. , Revista General de Jurisprudencia y Leg!lslaci6n, 11111yo 1969. 
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fico de "Comités o Condes", y el de "Próceres". Formaban tam

bién parte de la curia los obispos de las Diócesis cercanas a 

Toledo. 

La esfera de competencia de las curias abarcaba los mas diver

sos asuntos del gobierno y de la administración y en sus reunio

nes, presididas por el soberano, se trataban cuestiones politi

cas, administrativas, militares, judiciales, legislativas, ecle

siásticas, etc. Era un Consejo del Rey o Conde, y un Tribunal 

de Justicia, y el Soberano, acompañado de la Reina, presidia 

sus actuaciones como Tribunal regio y administraba justicia, ro

deado de los miembros de su Aula o Curia. 

La curia regia plena o extraordinaria, era la Asamblea politica 

en la que participaban, no sólo los miembros de la Curia ordina

ria, sino también todos o la mayor parte de los magnates o baro

nes del pais, que tenian a su cargo el gobierno de los distri

tos y señoríos del territorio del Estado, y los Obispos y Aba

des del Reino o Condado. Estos magnates, seglares y eclesiásti

cos, asistían a las reuniones de la curia plena acompañados de 

sus vasallos, y la asamblea se celebraba en presencia del 

pueblo. La curia extraordinaria, presidida por el Rey y la Rei

na, se reunian solo para tratar asuntos importantes, y era con

vocada por el Soberano mediante un llamamiento real. Estas reu

niones extraordinarias de la curia recibieron en el Reino 

astur-leonés los nombres de 11 concilius 11 o "Concilio Regis" y en 

ellas se fundieron las antiguas asambleas visigodas de obispos 

y magnates y los Concilios Eclesiásticos Nacionales que se 

habian celebrado en Toledo. 

Ya tenemos configuradas las primeras asambleas que, con diferen

tes denominaciones, aulas regias, concejos, asambleas magnas y 

concilios, intervienen con el rey en el gobierno del reino. De 



'ellas forman parte, exclusivamente, los titulares de los "Ofi

cios", los magnates y el alto clero. 

Hasta entonces no se conocia más hacienda que la del rey, cuyo 

origen fue de carácter guerrero, de conquista, lo que trajo con

sigo el sentido del botin y con él el de poderio, el de derecho 

y el de politica conjuntamente. Spengler ~ hace mención a es

to y dice ttque el sentido de botin aparece en los precavidos 

pueblos antiguos, dando paso a un admirable sistema de cuentas 

que ejercian los 11 Clericis 11
• 

Por tanto, durante la baja Edad Media, era al rey a quien co

rrespondia la suprema dirección y administración de su hacien

da, auxiliado por el comes Thesaurorum, que era el custodio de 

su tesoro 11 Regia utilitas". En el Concilio de Toledo, convoca

do por Recisvinto el año 653, se hace por vez primera, una sepa

ración entre la "Regia utilitas", encargándose de ésta el 

llamado Patrimonii 11
1 aunque todavía durante algú.n tiempo, el 

rey confundia, frecuentemente la administración de las 

mencionadas haciendas como si fueran de la misma propiedad y 

origen. 

La nobleza, a través de las guerras feudales, habia adquirido 

gran preponderancia por la conquista de tierras y por los privi

legios que le otorgaba el Soberano, entre otros muchos la excen

sión de impuestos. Las campañas de los caballeros y 11 las gue

rras privadas 11 de los barones provenzales, se desenvuelven en 

la época feudal en forma de grandes guerras con el fin de con

quistar tierras y hombres, lo que va creando poco a poco la al

ta nobleza. El sentimiento de poderio es el resultado de la 

l.I Spengler, "La decadencia de Occidente", E5pua Calpe, S. A. Madrid 1966. 



conquista. Ello adquirió tal importancia que en la mente de 

los soberanos empezó a concebirse la restricción de tales pre

bendas, peligrosas para el Regio Mandato. su asistencia a las 

Asambleas también la hacian por medio de los magnates, condes y 

maestres de las Ordenes Militares. 

Por otra parte, los obispos del reino se reunian en asamblea 

magna, desde la segunda mitad del Siglo VII, con los magnates 

del Aula Regia y con los Cardingos (miembros de la comitiva ger

mánica de los reyes visigodos unidos a ellos por lealtad perso

nal) cuya misión era la elección de reyes y cierta actuación le

gislativa y judicial. 

Y para configurar una nueva estructuración del reino, la corona 

incrementa y cuida grandemente el elemento popular 1 al que ha 

de llamar como freno al poder de la nobleza para ejercer ella 

más libremente sus regias prerrogativas. Y para conseguirlo, 

en el reino de Alfonso VIII y en las Cartas Forales, se envian 

milicias propias a la Batalla de Alarcos y a la de las Navas de 

Tolosa. El rey, para arredrar a sus nobles, concedió los dere

chos de nobleza a los ciudadanos que cabalgaren y tuvieran un 

caballo para pelear. Estos nuevos nobles venidos de la burgue

sia adquirieron gran preponderancia y fueron ese contrapeso de 

la antigua aristocracia, constituyendo el núcleo de una clase 

media, en la cual se apoya el inicio de la incorporación del es

tado llano a las asambleas hasta entonces conocidas y cuya es

tructuración era preciso variar totalmente. Y aparece la burgue

sia como elemento clave. 

En la organización medieval, rigiddmente jerarquizada, el bur

gués es el hombre libre no privilegiado, frente al clero y la 

nobleza, de un lado, y las clases semilibres, del otro. Históri

camente, aparece la burguesia hacia los siglos XI y XII, corno 



consecuencia del renacimiento de la actividad mercantil y de un 

mayor desarrollo industrial que se centra en los nUcleos urba

nos. Ello permite la formación de una nueva clase social, no 

dependiente ya de la tierra, que vincula con lazos señoriales a 

los que la cultivan, sino apoyada en el propio trabajo y en el 

dinero. 

La burguesia se nutre originalmente de elementos sociales hete

rogéneos: asentamiento de mercaderes ambulantes que abandonan 

su vida errante para dedicarse al comercio en establecimientos 

permanentes; inmigración de las clases rurales semilibres, y 

aün de siervos, que huyen a las ciudades en busca de libertad y 

de una vida más cómoda, etc. Esta burguesia, al no estar encua

drada en el sistema señorial que forma entonces la estructura 

de la sociedad y del Estado, se organiza de una manera autóno

ma, constituyendo las ciudades en municipios. Las municipios 

forman micleos de vida con una organización propia e incluso 

con un derecho particular que en España se recoge en los fueros 

Municipales. En ellos despliega su actividad la burguesia a 

quien corresponde el gobierno de la Ciudad, y que agrupa si

guiendo la tendencia corporativa caracteristica de la Edad Me

dia, en gremios y cofradias, que dan a la actividad mercantil 

artesanal de la época, su fisonomia caracteristica. 

Pero ahora nos avocaremos a la historia propiamente de la conta

duria Mayor de Hacienda en México. 

LA SITUACION PRECORTESIANA: 

Se conoce perfectamente el fin del periodo prehispánico: los 

principios del Siglo XVI, pero no se tiene la misma noción en 

cuanto a su inicio. Este se fija en la época cuando se comien

zan a cultivar el maiz, el frijol y alguna variedad de las cu-
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curbitáceas, entre los años s,ooo y J,500 A.C. Naturalmente, es

to corresponde a la prehistoria. 

Los datos concernientes a una de las más antiguas civilizacio

nes en el territorio mexicano de que se tenga noticia, la olme

ca, sitúan su inicio alrededor del año l, 150 A.C. Segün ésto, 

transcurrieron veintiseis•siglos durante los cuales se desarro

llaron en el mismo territorio diversas culturas, de las que se 
conoce aún relativamente poco. Los monumentos, esculturas, este

las, alfareria y en algunos casos inscripciones en pieles o en 
papel amate, proporcionan noticias de esas culturas. 

Un lapso tan largo no puede considerarse históricamente como 

una sola unidad. Hubo desarrollos y mutaciones, emergencia y ca

ída de civilizaciones, cambios sociales y culturales aun cuando 

no se dieron con la rapidéz que se presentan en nuestros dias-, 
heterogeneidad de ritos, usos y costumbres, conflictos y renci

llas entre las tribus, aunque estas fueran del mismo origen ét
nico, y en especial, diversidad de desarrollos culturales, que 

provocó que determinados grupos llegaran a adquirir conocimien

tos y a realizar aplicaciones que aún ahora nos asombran. 

Hubo civilizaciones brillantes y culturas con alto grado de de

sarrollo. Pero no se dieron todas simultáneamente, ni en todos 

los pueblos de la misma intensidad. Es dificil por tanto, con

templar de un solo golpe una época tan prolongada que, compara

da con su contemporánea europea, abarca desde la Guerra de Tro
ya (que se estima ocurrió hacia 1,180 A.C.) hasta el inicio de 

la reforma protestante (1,517). 

Aú.n no se terminan de descifrar y clasificar todos los datos 

que se tienen de la época precortesiana, ni siquiera de aclarar 

sus inscripciones y lenguajes. Existen teorias que pretenden ex-
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plicar determinados fenómenos o penetrar en costumbres y tradi

ciones de los di versos pueblos o tribus habitan tes de una re

gión que se extendía del Océano Pacifico al Golfo de México y 

Península de Yucatán; región integrada territorialmente por lo 

que hoy son los estados de Michoacán, Guerrero, oaxaca, Chia

pas, Hidalgo, México, Puebla, Tlaxcala, Veracruz, Tabasco, Cam
peche, Yucatan y Quintana Roo, y aun se extendia por las actua

les Guatemala y Belice hasta Honduras. Al norte de esta región 

sólo existian pueblos nómadas en su mayoría-

Constituye todo ello un mosaico del cual se pueden inferir cier
tas lineas generales: siempre existieron jefes, que eran absolu

tos o compartían hasta cierto grado el poder con sacerdotes o 

con los ancianos de la tribu. En este esquema no podia caber la 

noción de que los gobernantes rindieran cuentas de su actuación 

a sus sübditos, y por tanto la fiscalización superior, tal como 

hoy la conocemos, no se practicó; pero si se dió el caso de los 
tributos y los gastos debieran dar cuenta a los propios jefes 

supremos o a sus delegados, de la corrección de sus actos. 

Desgraciadamente hasta ahora no se cuenta con datos completos 

relativos a la forma en que se realizaban tales actividades. 

De las civilizaciones más desarrolladas: Olmeca, Tarasca, Maya, 

Zapoteca y Azteca, se carece, en las cuatro primeras, de infor
mación respecto de ciertos usos -entre los cuales se encuentran 

los de fiscalización- que sólo podrán conocerse cuando la últi

ma inscripción de estas culturas haya sida descifrada. En cuan

to a los aztecas, se cuenta con un gran acervo de información, 

que deriva de documentos, unos de autóctonos, otros proporciona

dos por extranjeros. Entre los primeros figuran los códices, cu

yos datos se complementan con las referencias que proporciona 

la arqueoloqia. 

7 



De las fuentes extranjeras existen las crónicas de testigos que 

conocieron la civilización azteca, comenzando por las Cartas de 

Relación de Hernán Cortés y la Historia de la Conquista de Ber

nal Oiaz del castillo. La obra monumental de Bernardino de Saha

gú.n "Historia General de las Cosas de la Nueva España" compren

de virtualmente todos los aspectos de la cultura azteca, en es

pecial los relativos a religión, botanica, medicina y economia. 

Por supuesto, existe también una abundante literatura derivada 

de investigaciones que se basan en los elementos citados. De es

tas infonnaciones se sabe que en visperas de la Conquista los 

aztecas tenian una estructura semejante a un imperio y que su 

dominio sobre otras tribus no trascendia a mezclarse con ellas, 

sino sólo eran provincias tributarias. Estas eran treinta y 

ocho al llegar los españoles, y comprendían desde Cihuatlán en 

la costa del Pacifico hasta la región costera del Golfo de Méxi

co y por el Sur hasta soconosco, en Chiapas . .Jj 

Este imperio carecia de integración politica; los pueblos que 

lo formaban no tenían intereses comunes, eran independientes y 

se regian por sus propios jefes. Constituían, como señala Jac

ques Soustelle, "más una unidad fiscal que una unidad politi

ca11, pues el tributo que rendian era muchas veces el llnico vin

culo que los ligaba a la autoridad central. "Ese mosaico de 

ciudades" no era sino "un marco financiéro en cuyo interior las 

ciudades incorporadas disfrutaban de muy diversas situaciones 

politicas 11 5J. La situación pol1tica se determinaba en función 

}I Soustelle, .r1cques • l• "''~ª cetldl1na d~ tos utecu· Mhtco, Edit. 
Fondo de Cul tur1 Econ6flic1, 1956, p. 15. 

Fabrega 11., Moliws • 

~ Soustelle, .racQues, ~.p. 16. 



de las condiciones en que se debia pagar el tributo, que se fi

jaba en cantidad, calidad y periodicidad tan pronto como un pue

blo o una tribu quedaba sojuzgado. De esto resultaban tres cate

gorías: 

"Pueblos aliados, que conservan plena autonomia, con la única 

condición de tributar, sin la intervención de un recaudador im

perial. Pueblos que, aunque bajo la supervisión de un recauda

dor denominado calpixque, elegian libremente a sus dirigentes y 

conservaban su propio régimen de gobierno; formado por un jefe 

y funcionarios que lo asesoraban, todos nombrados por el sobera

no azteca. Eran los menos, pues sólo existían en ciertas fronte

ras o en regiones recientemente conquistadas 11 2} 

En las poblaciones aledañas a Tenochti tlén, que consti tuian el 

territorio propiamente dicho de los aztecas, y cuya población 

total se estima que era de 400,000 personas en 1519, la tributa

ción se realizaba mediante la entrega de determinados articulas 

y la prestación de servicios personales, y para ello tenían en 

cada pueblo señaladas tierras, y en ellas tenian los señores 

cantidad de esclavos que las guardaban y labraban, y la gente 

del pueblo les ayudaba ... Daban asimismo leña, agua y servicio 

para la casa ... Los oficiales tributaban lo que era de su ofi

cio; los mercaderes de sus mercancías, ropas, plumas joyas, 

pie-dras, cada uno de lo que trataban, donde se cogia oro lo 

tributaban en polvo. 11.2/ 

~f StChavero, Alfredo· "HÍ5toria Antigua y de la Conquista" en Hé1dco 1 

truh de 105 Siglos. Hexico, Edit. Gustavo 5. López. 1940, p. 569, Tol!IO 

1, Vol. JI. 
é,I Zor 1 ta, Al on50 de • Breve y sumar 11 relación de L 05 señores de l 11 Hueva 

~. Hh.ico, Edit. Universidad 1111cion1L Autónoma de Hhtco, 1961, pp. 

117·118. 



Tributaban quienes cultivaban las tierras anexas al tecalli (ca

sa de palacio) y los miembros de los barrios, que consti tuian 

la mayor parte de los campesinos. Los primeros pagaban el tribu

to por conducto de los señores que les arrendaban tierras, los 

segundos eran "mucha gente 11
1 por ser los calpullec (barrios) mu

chos, y casi entraban en ella todos los que tributaban al señor 

supremo11 .1/ Estos tributaban "cada año de todo lo que cogian, 

de tres fanegas, una; y de todo lo que criaban, de tres, 

uno" .!!J 

En cuanto a los comerciantes y los artesanos, tributaban cada 

veinte o cada ochenta dias, pero no estaban obligados a prestar 

servicio personal, ni a labrar colectivamente las tierras del 

rey o a colaborar en las obras pUblicas, "si no era en tiempos 

de necesidad 11 2j. 

No tributaban los nobles. Tampoco los sacerdotes, los menores 

de edad, 

l isla.dos 

rras 11 
• .!Q/ 

los huérfanos, las viudas, los limosneros, "ni los 

e impedidos para trabajar, aunque tuvieran tie-

Los mayeques (labradores de tierras ajenas) estaban exentos de 

tributar al emperador, pues tributaban y servian al dueño de 

las tierras que cultivaban. 

U Zorita, Alonso de·~. p. 111. 
§.1 Torquemada, Fray Juan de · Honarqufa Indiana, Hhlco, Edlt. Porrúa, 1975, 

lOJIO 1, Libro Segundo, Cap. LUXU, p. 231, 
'1.f Zorita, Alonso de, ~. p. 112. 
1.2./ zorita Alonso de · op. tlt., p. 111 
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Los tributos eran en especie dado que la moneda, como medio de 

cambio de valor fijo, era desconocida entre los aztecas y el 

trueque era en realidad su tinico medio de intercambio. "Los di

versos productos, mercancias y objetos que se usaban como crite

rios de valor se empleaban exclusivamente en pequeñas transac

ciones comerciales. De ahi que recurrieran a un sistema de tri

butos en especie para formar y acrecentar la hacienda públi

ca11.l.lJ 

No se distinguia entre el tesoro público y los bienes privados 

del monarca. No obstante, éste no podia disponer a su voluntad 

de los tributos y debia emplearlos para "la sustentación de la 

repüblica 11 • Sufragaba los gastos que ocasionaban las constantes 

guerras, remuneraba a los gobernantes, funcionarios, jueces y 

jefes del ejército y daba 11 acostarniento y ración a muchos prin

cipes, los cuales se sentaban diariamente a su mesa 11 .!Y 

No obstante, era un soberano absoluto. La guardia personal de 

Moctezuma se compone de doscientos nobles. Ni los cortersanos, 

ni la guardia, ni los grandes señores que vienen de lejanas tie

rras entran a la audiencia con sus trajes de gala. Deben vestir 

pobres y limpias ropas, ir descalzos, los ojos puestos en tie-

rra y hacer tres profundas reverencias al mismo tiempo que ex

claman: "Señor, mi señor, mi gran señorº. Moctezuma los despa

cha con pocas palabras y dejan la sala de espaldas sin levantar 

los ojos del sue10 11
• ill 

:!I Cl'lavero, Alfredo, ~. p. 6S1. 

;ll Z:rha, Alfonso de, ~. p. 1'2 • 
.!,ll Be'\itU, fernando • la ruta de Hern.in Cortés. •Méidco, Edit. Cultura SEP, 

19B3, p. 267. 
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En sus funciones administrativas y judiciales, el monarca era 

asistido por el cihuacóatl. Este, "Presidente y Juez Mayor1t se

gün Torquemada, estaba encargado de "proveer en las cosas de go

bierno y en la Hacienda del Rey". Era nombrado personalmente 

por éste, y "era tan autorizado el oficio", que cuando alguien 

se atrevia a usurpar su dignidad era condenado a muerte, sus 

bienes confiscados y su esposa e hijos vendidos como esclavos. 

Al mando del cihuacoatl había dos funcionarios cuya misión era 

recaudar, almacenar y distribuir los tributos: el petlacalcatl 

("hombre de la casa de las arcas 11 ) y el hueycalpixqui ( 11 Hayordo

mo Mayor 11
). El primero tenia a su cargo la custodia del petla

calco, sala de palacio donde se almacenaban los granos "para el 

proveimiento de la ciudad y la repllbl ica. El segundo presidia 

otra sala de palacio donde recibía a los calpixques que acudian 

a rendir cuentas de lo recaudado por ellosº ·1-4./ 

Análogamente, en cada pueblo y aldea habia troj es, graneros y 
casas 11 en que se encerraban los panes, y un mayordomo mayor con 

otros menores, que lo recibian y gastaban por concierto de cuen

tas de libros de pintura, de donde había tanta cuenta y razón, 

que parece maravilla 111.2/. 

Toda la estructura fiscal descansaba en los calpixques, como se 

designaba a los funcionarios imperiales encargados de la admi

nistración en general y de la recaudación de los tributos en 

particular. sus funciones eran múltiples y diversas. En provin

cia supervisaban el cultivo de las tierras destinadas al pago 

!!J S.ha;Un, fray Bernardlno de ·Historia Gener•I de las cosas de la Nurva 

~. ltbico, Edlt. PorrUa, 19BZ, pp. 467·468. 
Torqueau1da, fray. ~uan de, º2..:....t!.L.. Tomo 11, Libro Catorce Cap. VI, pp. 
51,1, .. 545, 

111 Torquegd•, Ftay Juan de, ~. p. 546, 
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del tributo; recogian los granos, mercancias y productos que 

tributaban los pueblos sometidos y se aseguraban de que fuesen 

transportados a la capital. En épocas de sequia o de desas

tre acudian "al señor supremo y universal a darle razón de 

ello 11 , quien generalmente "mandaba que no se cobrase el tributo 

aquel año de los pueblos donde esto sucedia; y si era necesa

rio, por ser grande la falta y esterilidad, los mandaba dar ayu

da para sustentarse, y simiente para sembrar otro año".1.§/ 

También cumplian funciones militares, entre ellas las de abaste

cer al ejército. cuando se declaraba una guerra, el emperador 

"mandaba llamar a todos los mayordomos de las provincias ... lue

go el señor repartia las armas a todos los soldados 11 • Una vez 

distribuidas las provisiones, 11 asi de armas como de viandas", 

el señor 11 mandaba luego a los calpixques que llevasen armas a 

todos los principales de las provincias que habian de ir a la 

guerra 11 .12J 

Gozaban de preeminencia y autoridad, pero también eran objeto 

de odio y resentimiento: "Era éste un género de hombres muy abo

rrecible a los tributarios; porque eran insolentes y molestos 

en pedir los tributos, y trataban mal de palabra, y algunas ve

ces de obra, a los trihutarios 11 .w 

su situación, por otro lado, no era fácil ni agradable. "Cada 

vez que alguna ciudad aspiraba a reconquistar su soberania per-

lll Zorita, Alonso de, ~. pp, 124·125. 
J.1.1 Sahagun, fray Bernardlno de, ~. libro VIII, Cap. XVII pp. 

469·~70 • 
.!Af 1'orquemada, fray Juan de,~. To1110 JI, Libro Catoce, C•P· VIII, pp. 

546·547 
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dida se negaba a pagar el tributo, y asesinaba al calpixqui y a 

sus ayudantes".l.2J 

Los calpixques estaban sujetos a fiscalización. Dice torquemada 

que vivian en un peligro constante; cuando rendian cuentas a 

los contadores y ttiayordomos mayores del rey, si traian mala 

cuenta, o engañaban, morian por ello; y aun eran castigados los 

de su linaje como parientes de traidores 11W. En efecto, en es

tos casos el señor era implacable: mandaba que "todas las muje

res amancebadas con el tal mayordomo, e hijos o hijas o deu

dos, les echasen fuera de su casa, y les desposeyesen de la casa 

con toda la hacienda que antes tenia el mayordomo delincuen

te"W. 

El hueycalpixqui, mayordomo mayor, a cuyo cargo estaba la ha

cienda pública, llevaba el estado de las cuentas en libros he
chos de papel de maguey. 

"No se conoce bien la base del sistema judicial azteca, que sin 
duda se apoyaba en tradiciones de la tribu, aunque debió exis

tir una legislación en una organización social tan complicada, 

donde tenian importancia máxima la propiedad, el rango social, 

la adaptación social y la insubordinación".2.1/ 

Este sistema de tributación y fiscalización desaparece al desha

cerse el imperio azteca dos años después de que Hernán Cortés y 
un puñado de soldados desembarcan en Veracruz~ 

!21 Souuell•, .s1cqu••, ~. p. 16. 
W forqut111ad1, fray .suan d~, ~ 

w Saha;Un, fr¡y Bernardino d•, ~-Libro VIII, C•P· lCIV. p. 4615. 
W Az:ucu • Articulo en Enclctopfdh de Néllco, Mütco, Edit. Enclcltipedh 

de Ml•lco, Tt:reera Edtctón, 1971., fOllO 1, p. 1062, 
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Las instituciones españolas, como es lógico, constituyen el mar

co juridico que fija los alcances de la fiscalización en la épo

ca colonial en la Nueva España. 

Ya en las ordenanzas de Juan II (1437) se mencionaban la Conta

duría Mayor de Hacienda y la Contaduría Mayor de Cuentas. En el 

Siglo XV la dirección en las finanzas públicas de España, resi

día en la Contaduria Mayor de Hacienda de Castilla, nombre gené

rico con que se designaba a un número variable de contadores ma

yores y menores dotados de competencias especificas. En 14 7 6, 

mediante las ordenanzas expedidas en las Cortes de Madrigal, 

os Reyes católicos reorganizaron la Contaduría y distribuyeron 

sus funciones en dos oficinas: "La Contaduria Mayor de Hacienda 

y la Contaduría Mayor de cuentas, la primera se encargó de las 

funciones de gestión propiamente dichas: administración, cobro 

y distribución de la Real Hacienda; la segunda de revisar las 

cuentas presentadas por los recaudadores de las cuentas rea

les11.z.v 

La Contaduria Mayor de Hacienda asignaba a cada circunscripción 

territorial las contribuciones que eran objeto de repartimiento 

y acordaba el medio mas adecuado para hacer efectivas las canti

dades asignadas. Dados los gastos que ocasionaba la percepción 

directa, en la recaudación de las rentas se optaba preferente

mente por el encabezamiento y, en mayor medida, por el arrenda

miento. "En el primer caso, la corona subrogaba temporalmente 

sus derechos fiscales al reino, por conducto de sus representan-

UI Carande, hAlón • Cario• V 't sur banquero!: t!Udo po~ SAWC~EZ BEllA 

ls1:1.11el, La reorganiuc:\6n financiera de las Indias, (Siglo XVIJ, Sevilla, 

Escuela de EUudlo• Khpanos Amtrlc1n11 de Sevl l l1, 1968, p. 80. 
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tes en Cortes, a cal!lbio de una aportación fija. En el segundo, 
las rentas se subastaban al mejor postor, con la misma: condi

ción" .LV 

Una vez recaudados los ingresos, la Contaduria Mayor de Hacien

da distribuia los f cndos y hacia llegar los recursos a las ins

tituciones y empleados de la monarquia. 

La Contaduría Mayor de cuentas controlaba las liquidaciones de 

los receptores, revisaba el manejo de las contribuciones que és
tos ingresaban y concedía, en su caso, los correspondientes fi
niquitos, con los cuales concluía el procedimiento fiscal. 

La fiscalización en el gobierno, de acuerdo con los usos de la 

época, solo se ejercía respecto de los funcionarios reales. Hu-

bo naturalmente adaptaciones y modificacíones a las ordenanzas 

de Fernando e Isabel, que fueron expandiendo y complicando la 

estructura fiscal. Así en 1525 se creó por Carlos V el consejo 

de Hacienda con la misión de ºentender en todas las cosas que 
tocaren a nuestra Hacienda para proveer lo que al buen recaudo 

de ella convenqatt ~ Concretamente, sus funciones consistian en 

efectuar relaciones de gastos e ingresos, supervisar a los can
tadores de cuentas, elaborar presupuestos y llevar a cabo con

signaciones para atender a los gastos de las casas y guardas 

reales. 

Este consejo, por pragmática de Felipe III, en 1602 se fusiona 
con la Contaduría Mayor de Hacienda, al considerar el monarca 

qua "son unos mismos negocios los que se tratan en ambos Tribu-

w lbtd. p. 82 
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nales, y de una misma substancia" y que "de estar divididos, di

ciendo, que en un Tribunal se trate de la Real Hacienda, por ma

yor y en otro por menor, han resultado muchos inconvenien

tes11. w 

Con todo, las facultades de la corona y de las instituciones in

tegradas en el Consejo de Hacienda eran muy limitadas. La coro

na no ejerció antes del siglo XVIII más poder fiscal que el que 
contaba con la aprobación de las Cortes. 

Por otra parte, los recursos de que disponia por ese medio (im

puestos, estancos, cesión de las rentas eclesiásticaG, etc.) a 

los cuales se añadian las remesas de metales preciosos prove

nientes de América, eran insuficientes para sufragar sus gas

tos, razón por la cual dependia casi por entero de los servi

cios o donativos que votaban las cortes de los distintos rei

nos. "las cortes conservaron hasta el siglo XVII la facultad no 

compartida de votar servicios extraordinarios y por tiempo limi

tado con objeto de suplir las flagrantes carencias que presenta

ba el sistema fiscal 11 .2.§./ 

Durante los tres siglos que dura la Colonia, los reyes españo

les son soberanos absolutos. No existia la fiscalización supe

rior. Es interesante indicar que en un intento por "restablecer 

su autoridad, lustre y facultades", carlas IV, por real decreto 

de 2 de febrero de 1803, otorga al Consejo jurisdicción "absolu

ta, privativa e independiente 11 de la del ·consejo Real y demás 

Tribunales. Lo declara "de último término y sólo dependiente de 

Uf Mcvfsilu llfCCpllación d~ tu Lnu d~ Espai\a, To111c 11, Tftulo X. ley IV, 
p. 158. 

ill Artcla, Miguel · la llaclfndl dfl .lnthuo ll~ql~n, Madrid, Allhnu 

Editorial, 1982, p. 25. 
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presupuestal: si los objetivos o metas fueron alcanzados en con

diciones de eficacia y eficiencia con relación a los recursos 

que se les asocian, y si se ha cumplido con las disposiciones 

legales aplicables. 

3. Por su tipo 

Financiera. Se identifica como la revisión de los li
bros y registros contables de una e~tidad, asi como el 

estudio y evaluación del control interno y procedimien

tos contable -administrativos de la misma, basados en 

técnicas especificas (normas y procedimientcs de audi

toria), con la finalidad de emitir una opinión acerca 

de la razonabilidad de las cifras que se presentan en 

los estados financieros. 

Administrativa. Representa el examen comprensivo y 

constructivo de la estructura de la organización de 

una entidad o dependencia o cualquier parte de las mis
mas, en cuanto a sus planes y objetivos, sus métodos y 

controles, su forma y operación y sus facilidades huma

nas y fisicas, con cuyos resultados se tienen como ob

jetivos la disminución de costos, eficiencia en la ope

ración e incremento de la productividad." 

~ Tiene como objetivo revisar y evaluar las ac

tividades especializadas que son de la competencia de 

las diversas dependencias y entidades. (Ver Auditoria 

de Obra Pública) . 

pe Evaluación de Progry~as. Este tipo de ~uditoria ana

liza la eficacia y congruencia alcanzada en el logro 

de los objetivos y las metas establecidas, en relación 

con su ejercicio presupuestal. 
95 



mi Suprema y Soberana autoridad; del modo y en la propia forma 

que lo es el de Castilla" .ll,/ 

Finalmente, la constitución de 1812 suprime el Consejo Supremo 

de Hacienda y en su artiulo 350, asigna a la Contaduria Mayor 

de Cuentas el examen de todas las cuentas de caudales pll.bli

cos. En lo que toca propiamente a las posesiones españolas en 

las Indias Occidentales, la organización administrativa obede

ció en un principio a objetivos estrictamente comerciales: con

tribuir al monopolio comercial de la corona española en el Nue

vo Mundo. Tal es el propósito fundamental de las capitulaciones 

que conciertan los Reyes Católicos con los primeros colonizado

res, los adelantados. No obstante, con los primeros pasos dados 

para implantar un sistema administrativo orientado a la fisca

li-zación del comercio y a la navegación entre América y la pe

ninsula Ibérica, se sientan las bases para la futura estructura 

administrativa y judicial de las colonias. 

En 1503 se crea la Casa de Contratación de Sevilla, al frente 

de la cual se nombran un tesorero, un contador y un factor, 

·tres funcionarios que llegaron a ser conocidos, por autonoma

sia, como los 11 oficiales reales" y que formaban lo que puede 

llamarse ºla organización administrativa de las tesorerías colo

niales11 .~ Aunque la Casa de Contratación era una institución 

eminentemente comercial, como lo indica su nombre, con el tiem

po se convertiria en 11 un departamento del gobierno, un ministe

rio de comercio, una escuela de navegación y una aduana para el 

comercio colonial 11
• W 

?1.t Movfslma ,.,copil11ción d' tu leyes de Esp11ñ11, To1110 11, Tftulo x:, ltY 1VI, 

pp. 16(.-166 

l§I HARING, Chrence H. • C0111trclo y Waveqación entre Espa~11 't lo lndlu rn 

l• tooc• dr 101 H11btburgo1, NéXlco, Fondo de Cultur• Econ6-lca, 1979, p. 

"· w lbfd., p. 41 
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Desde su fundación, la Casa de Contratación se eriqe "en supre

mo órgano ejecutivo de las cosas de las Indias". En las ordenan
zas dadas en Monzón en 1510, se establece que todos los despa

chos de Indias deberán enviarse directamente a la Casa, asi co

mo las relaciones de ingresos y egresos formuladas por las teso

rerías americanas, mismas que se archivarán y asentarán en un 
libro especial. Toda transacción importante sera refrendada por 

sus tres oficiales, que llevarán un registro minucioso de las 

remesas de fondos provenientes de América". d.Q¡' 

11Hacia mediados del siglo XV, la Casa se habia convertido en 
una de las principales agencias de la Real Hacienda. Ahi se re

cibian todas las rentas de la Colonia, prestaban juramento los 
funcionarios del Fisco destacados en ultramar y tambíen partían 

muchas de las disposiciones para regular el comercio y organi

zar el sistema fiscal del Nuevo Mundo".2JJ 

ºEn 1524 se crea el Consejo de Indias, arganísmo que había fun

cionado hasta entonces corno una sección del Conseja de casti
lla. Dotado desde sus origenes can grandes facultades adminis

trativas, judiciales y financieras, el Consejo se encarga de su

pervisar la gestión de los funcionarios del fisco colonial, ex
pide sus nombramientos, revisa sus cuentas, y efectúa visitas y 
juicios de residencia".11J 

lll SAIC::ME2 BEllA, hla4•l • ~. p. IS 

U/ MARHIG, Ctartnet ti, - ~. p, 38 
.llf fbidH, p, .t,] 
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Mientras tanto, se inicia la-conquista de México. 

"El 22 de abril de 1519, Hernan Cortés funda la Villa Rica de 

la Veracruz e instala un ayuntamiento, cuyos miembros, a su 

vez, lo nombran Justicia Mayor y Capitán General. Como tesore

ro y Contador de ese Ayuntamiento fungen Gonzalo Mejia y Alonso 

de Avila, respectivamente" .2lf En el curso de la Conquista, 

Cortés nombra a distintas personas con esos cargos, entre otros 

a Alonso de Grado. 

Era costumbre que en todas las expediciones de conquista y ex

ploración fueran siempre oficiales reales con la misión de pro

teger los intereses del monarca, y de vigilar el cumplimiento 

de las disposiciones fiscales; ésta era la garantía que tenia 

el rey de que el conquistador o "adelantado" cumplía con lo es

tablecido en la capitulación. Sin embargo, "el jefe de la expe

dición estaba autorizado para designar provisionalmente oficia

les reales cuando no los hubiera, cargos que el rey salia con

firmar más tarde. No obstante, la situación de Cortés era bas

tante anómala" ,.J.!! pues no habia celebrado ninguna capitula

ción ni habia sido nombrado oficialmente como "adelantado". 

En 1524, llegan los primeros oficiales reales designados por el 

rey: Rodrigo de Albornoz, contador; Alonso de Estrada, tesore

ro; Gonzalo de Salazar, factor; y Pedro Almindes Chirino o Chi

rinor, verdor. 

ll! ENCINAS, Diego de, Cedulario Indiano, M1drld, Edlc:lonn Cultura 

"hp,nlce, 1945, Lib. Pri•tro, p. 2. 
W DUZ DEL CASTILLO, Bernel • Historia Verdadtre de la Conquista de la 

Muev1 España, Ne .. ic.o, Edit. PorrUa 1983. 
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Hernán Cortés, quien en 1522 habia sido nombrado por Carlos V 

capitán General y Gobernador de la Nueva España, en su cuarta 

carta de relación al emperador, y en relación con los cuatro 

oficiales reales que en 1524 habian llegado de España a hacerse 

cargo de la Hacienda Real, dice lo siguiente: "Los oficiales 

que vuestra majestad mandó venir para entender en sus Reales 

rentas, son llegados, y han comenzado a tomar las cuentas a los 

que antes tenian este cargo, que yo, en nombre de Vuestra Alte

za, que para ello habia señalado". Lo anterior parece confirmar

se en el nombramiento de contador que se expide el 25 de octu
bre de 1522 a Rodrigo de Albornoz: "Como llegáredes a la Nueva 

España é provincias de ella, hallarais á Hernando Cortés, nues

tro' capitán general y gobernador de ellas, y presentarlo héis 
la.provisión que lleváis del dicho vuestro oficio, y luego pedi

réis cuenta juntamente con Alonso de Estrada, nuestro tesorero, 
a todas las personas que en nuestro nombre fueron nombrados por 

Hernando Cortés, y que hasta ahora ha regido y gobernado la di

cha tierra ..• a gente que con él ha estado, por nuestros oficia
les para que también diga tuviesen recaudo y cuenta de nuestra 

hacienda 11
• 221 

Siguen, durante dos años, una serie de incidentes entre los cua

tro oficiales reales, quienes más que ejercer sus funciones, se 
dedican a intrigar unos contra otros y en ausencia de Cortés 1 

que habia emprendido la expedición a las Hibueras, a alternarse 

en el poder, disputándolo a los demás. 

En 1526 Cortés regresa a México. El 2 de julio de ese año llega 

a la Nueva España Luis Ponce de León, con la misión de formar 

llJ SANCHEZ BELLA, ls111ae\,· 2.2.......S.LL.. p. 19. 
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juicio de residencia a Cortés y a los oficiales reales; sin em

bargo, fallece el 20 del mismo mes, dejando sus poderes al Li

cenciado Marcos Aguilar, quien muere poco después. 

Por fin, el 13 de diciembre de 1527 Carlos V crea la primera 

Real Audiencia de la Nueva España. Esta, compuesta por cuatro 
oidores y presidida por Nuño de Guzmán, recibe el B de febrero 

de 1529 la real provisión por la cual se le ordena tomar resi

dencia a Cortés y a los cuatro oficiales reales. La Audiencia 

condena a Cortés, confisca gran parte de sus bienes, su presi

dente, abusando de su autoridad, se entrega a una serie de exce

sos y arbitrariedades que llegan a oidos de la Corte y del Con

sejo de Indias. 

Se exonera a Cortes y se le restituyen sus bienes. El Consejo 

decide nombrar un virrey para la Nueva España y establecer una 

segunda Audiencia. Se escoge a Antonio de Mendoza para el cargo 

de virrey y a Sebastian Rarnirez como presidente de la Segunda 

Audiencia, quien llega a México el 23 de septiembre de 1531. 
Organizada conforme a las instrucciones y ordenanzas dadas en 

Madrid en 1529 y 1530, "La Audiencia abre de inmediato juicio 

de residencia contra Nuño de Guzman. Por fin, el 15 de octubre 

de 1535 desembarca en Veracruz el primero de los sesenta y tres 

virreyes que habrian de gobernar la Nueva España por doscientos 

ochenta y seis años" .1...Q/ El régimen hacenda ria del virreinato 

subsiste con algunos cambios durante ese periodo, aunque en ge

neral sus caracteristicas principales permanecieron inaltera

bles. 

121 FONSECA, FabUn de y URRUTIA, Carlos de ·historia Geril!'r11I dt> la Re11l 

Hacienda, México, Edlt. Vicente G.Tarres, 1845, p. 10. 
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La Hacienda de la Colonia no era una Hacienda Pública. Era una 
"Hacienda Real 11 , propia y exclusiva del monarca, su 11patrimonio 

real 11 • Conforme al criterio juridico de la época, el Estado se 

identifica con el Rey y por tanto, a él pertenecen los bienes 

del territorio, que esta facultado a gobernar por derecho divi

no. 

No se dísting-ue "entre los bienes reales de origen público -los 

impuestos- y los bienes privados -granjerias del Rey- que éste 

pudo tener en Indias como cualquier particular: unos y otros 
son administrados conjuntamente por los funcionarios de hacien
da11. 21.J 

Se trata, además, de una Hacienda rigurosamente centralizada, 

caracteristica que refleja el poder absoluto que ejerce el Rey 

en materia fiscal y, en general, en todos los aspectos de la ad

ministración. En efecto, todas las funciones del gobierno con
fluyen en Ultima instancia en su persona o en sus representan

tes más cercanos (sus secretarios, el Consejo de Indias, la Ca
sa de Contratación de Sevilla). En consecuencia, las Cajas Rea

les, incluso las que se ubican dentro de una misma demarcación 

politica, dependen directamente del poder central y mantienen 

entre si una estricta autonomía e independencia. Sólo el Vi

rrey, en su carácter de f'superintendente de la Real Hacienda", 

y dentro de ciertos limites, puede intervenir en ellas. 

Resultante de esta centralización absoluta, el sistema hacenda

ría es homogéneo en todas las posesiones coloniales y permite 

aplicar en igual forma en todas ~llas la profusión de ordenan-

lli IOVA PAlACID, Vlc.ente • ,lf~.1ilro 1 tr11vo de los Siglos, Mh.ico Edlt. 
Custavo s. L6pei., 1940, To.o 11, cap. Vll·UVI. 
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zas, instrucciones y disposiciones que se dictan para regular 

su funcionamiento. 

En efecto, el procedimiento que empleaba con más frecuencia la 

administración central para fiscalizar la actuación de los fun

cionarios fiscales era la rendición de cuentas. A partir de 

1554, se establece un sistema para ello: La revisión ha de ser 

nula, y cada tres años deberá presentarse una cuenta final: se 

iniciará al comenzar el año y deberá ser terminada dentro de 

los dos primeros meses. Si tal no sucediera, se ordena que no 

se les libren ni paguen sus salarios, hasta que lo hayan cumpli

do. Las cuentas se entregarán 11 conforme a nuestras leyes rea

les, uso y costumbre de nuestra Contaduria Mayor de estos Rei

nos de Castilla 11 • Una vez concluidas las operaciones, se envia

rá un traslado al Consejo de Indias a fin de que éste, después 

de revisarlas, dé el "finiquito" o aprobación final. Los alcan

ces que resultaren contra los oficiales reales han de serles co

brados dentro de los tres dias siguientes a la terminación de 

las operaciones, y en caso de que no paguen, perderán sus ofi

cios e incurrirán en otras penas establecidas. 

El sistema implantado en 1554 adolecia de graves errores; las 

audiencias, los gobernadores y regidores, encargados de esas 

funciones, estaban incapacitados para realizarlas eficazmente, 

dadas las múltiples tareas administrativas y judiciales que de

sempeñaban. Si a eso se añade el rápido desarrollo experimenta

do por la Hacienda, era evidente que esa función debia encargar

se a personal especializado. 

Para complementar el sistema, se siguió recurriendo a enviados 

especiales de España "contadores de cuentas" y a la inter

vención de jueces de residencia y visitadores. Una de las prin

cipales preocupaciones de la Corona fue siempre fiscalizar la 
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acción de los funcionarios fiscales y sobre todo, la rendición 

periódica de cuentas. 

El 24 de agosto de 1605. Felipe III, en Burgos, promulga las or

denanzas por las cuales se crean los Tribunales de Cuentas en 

América. El correspondiente a la Nueva España, con jurisdicción 

sobre todo el virreinato, tiene su asiento en Los Reyes, Méxi

co. Sus atribuciones se refieren principalmente a tomar y fene

cer las cuentas presentadas por los oficiales reales y los te

so-reros, arrendadores, administradores, fieles y cogedores de 

las rentas reales, "conforme al orden y estilo de la Contaduria 

Mayor de cuentas de castilla". Han de entender además en el co

bro de los retrasos en el pago de deudas al fisco. 

Estos sistemas de fiscalización contimian hasta la promulga

ción, el 19 de marzo de 1812, de la Constitución Española de ca

diz, que rigió durante el periodo en que se realizaron los movi

mientos preparatorios de la emancipación de México. Formulada, 

sin lugar a dudas, bajo la influencia de las corrientes ideoló

gicas de la Declaración Francesa de 1789, "fue la primera carta 

constitucional española en que se les dió oportunidad de parti

cipar a representantes americanos 11 • .1!!./ 

En ella se encuentra el primer antecedente constitucional de la 

facultad de las diputaciones para examinar las cuentas prove

nientes de la inversión de los fondos pUblicos y las contribu

ciones que debían de cobrarse, al establecer en sus articulas 

335, fracción 21, y 341, lo siguiente: 

W FAYA VIESCA, Jecinto · Evolución conuitucional y si9nlflc1do polltico de 

!1 Cut!nU PUb!lce en Hf.1dco, Revista de Adllllnhtr11clón Pübllce, INAP, 

<34) oct·dlc. 1980, p. 62. 
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"Articulo 335. Tocará a estas diputaciones .•• velar sobre la bue
na inversión de los fondos públicos de los pueblos y examinar 
sus cuentas, para que, con su visto bueno, recaiga la aproba

ción superior, cuidando de que en todo momento se observen las 
Leyes y Reglamentos". 

"Articulo 341. Para que las Cortes puedan fijar los gastos de 

todos los ramos del servicio ptlblico y las contribuciones que 

deben cobrarles, el Secretario del Despacho de Hacienda los pre

sentará luego que estén reunidos al presupuesto general de los 

que estime precisos recogiendo de cada uno de los demás secreta

rios del despacho, el respectivo a su ramo 11 .J..2/ 

Como era natural, la implantación de esta Constitución originó 

problemas politices y administrativos. En la Nueva España, el 

Virrey Don Francisco Xavicr Venegas la suspendió, pero al ser 

removido por el propio Fernando VII y haberse designado a Félix 

Maria Calleja en su lugar, éste la restableció en alguna de sus 

partes como Inedida conciliatoria y buscando atraerse a los in

surgentes a la causa de España. Finalmente el dia 4 de mayo de 

1814, el monarca español la abrogó instaurando una vez más el 

regimen absoluto, lo que provocó la guerra liberal en la propia 

Madre Patria" .iQ/ 

}!/ FLOR.ES GO,.EZ GONZALEZ, re-rnarido, y CARVAJAL MOR:EkO, Gvatoo • Modono de 

Drrecho Pp•Blvo Nnlcano, )fhfco, Edh. Porrüa, 1971, p; 24. 
!91 lb{d., p. 24 
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Y en 1821 se consuma la Independencia de México. 

2.- COHSTITUCIOH POLITICA DE 1824 

Durante la insurgencia, no sólo se trató de dominar militarmen

te la situación. Fue tarea también -y sin duda de mayor trascen

dencia proveer un fundamento juridico y politice al movimiento. 

Tal fue la preocupación del cura Don José Maria Morelos y Pa

vón, quien para ello, convocó e instaló en la ciudad de Chil

pan-cingo, el 14 de septiembre de 1813, al que se conoce como 

congreso de A.náhuac. 

"El congreso declaró la independencia de América Septentrional, 

la abolición de la esclavitud y proclamó la necesidad de formu

lar una constitución que estableciera que la soberanía dimana 

del pueblo" • .i.l/ 

Acosado por las tropas realistas, el Congreso tuvo que trasla

darse a Apatzingan. Alli, el 22 de octubre de 1814, emitió el 
11 Decreto constitucional para la Libertad de América Mexicana", 

primer texto que, aun cuando no llegó a entrar en vigor por la 

lucha que se libraba, fija ya "en su parte orgánica, destinada 

a la estructuración de los órganos del poder público .•. el prin

cipio de la soberania popular, entendiéndola como una facultad 

de dictar leyes y establecer una forma de gobierno 11 .w 

!1J BUll:GOA, Ignacio • P !ulslo de a!9aro, p, 82 
W PUEZ DE lEOM E., Enrique, Motu de Derecho Constitucional 

Ad111inluratlvo, Mh:ico, Sa. edición, 1982., p, 8. 
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Inspirándose en las ideas de los enciclopedistas y en especial 

de Montesquieu respecto de la división de los poderes guberna

mentales, el Decreto Constitucional "adoptó la representación 

politica como sistema y localizó el ejercicio de la soberania 

en la representación nacional formada por los diputados. Recono

ció el sistema de división de poderes haciendo residir el legis
lativo en el supremo Congreso Mexicano, el ejecutivo en el su

premo Gobierno y el judicial en el supremo Tribunal. En rela

ción al ejecutivo, alejó el sistema unipersonal y adoptó el de 

un órgano colegiado compuesto de tres personas iguales en auto

ridad, que alternarian su ejercicio en la Presidencia por cua

trimestres y se renovarian uno anualmente, previniendo respecto 
a ellos, en cierta fonna, la prohibición de su reelección. Con

tenía esbozos de la responsabilidad de los funcionarios públ i

ces ... 11ill 

En este ordenamiento, conocido comUnmente como "Constitución de 

Apatzingán", se encuentra el primer antecedente constitucional 

mexicano de la facultad de examinar y aprobar la cuenta pública 

por parte de un órgano distinto e independiente del Poder Ejecu
tivo, ya que establece en el capitulo VIII, Articulo 114, lo si

guiente: 

"Capitulo VIII. De las atribuciones del Supremo Congreso. Al su

premo Congreso pertenecen exclusivamente •.• 

"Articulo 114. Examinar y aprobar las cuentas de recaudación e 

inversión de la Hacienda Pública .•. " 

ill Jbid,, P. 8, 
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Desde esta primera Constitución del Estado Mexicano, todas las 

leyes fundamentales de la República hasta la actual, encargan a 

los órganos de representación popular la aprobación del ejerci

cio del gasto público. 

Desde el primer informe de la situación de la Hacienda Pllblica, 

formulado por la Junta Provisional Gubernativa (que se formó de 

acuerdo con los puntos 6 y 7 de los Tratados de Córdoba) que se 

presentó en la Memoria del 28 de febrero de 1822 al Congreso 

{•) hasta el diagnóstico de la situación prevalenciente en 1883 

(**) se tiene un panorama de la dificil situación de la Hacien

da Pública durante ese periodo. 

(*)"Quedó el Imperio, al disolverse el antiguo Gobierno, sin 

erario, obstruidas las fuentes de la riqueza pUblica, alterados 

los rumbos todos de los giros; extraviada la opinión de milla

res de puntos; recargados los pueblos de contribuciones gravisi

mas, y acostumbrados de consiguiente, a defraudarlas; sin ningún 

sistema de hacienda ni administración; sin seguridad de la adhe

sión o aversión de los empleados públicos; sin poder continuar 

los antiguos impuestos por ruinosos, mal combinados y contra

rios a la opinión e interés general; pero sin poder tampoco su

primirlos del todo, por no haber con qué acudir a los gastos ci

viles y militares que con la independencia debieron aumentarse; 

y en fin, sin poder pensar en contribuciones directas, por no 

poderse sistemar todavía, ni estar los pueblos en disposición 

de recibirlas; la renta del tabaco, la más.valiosa y productiva 

en el sistema antiguo, cargada de deudas económicas, sin exis

tencia de consideración que poder realizar, sin materias primas 

que dedicar al laborio; en una palabra, sin arbitrio para vol

ver a ser lo que antes fueraº. Cinformes y Manifiestos de los 
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Poderes Eiecutiyo v Legislativo, México, Imprenta del Gobierno 

Federal, 1905, Tomo I, p. 10). 

(**)"Las condiciones de la Hacienda Pública volvieron a cubrir
se del ropaje triste y desalentador, pues todas las rentas fue

ron gravadas hasta el 87% y aún el 94% de sus ingresos, no sien

do menores otros compromisos de distintas fuentes de recursos: 

se debian elevadas sumas de dinero a instituciones de crédito, 

hipotecados edificios y propiedades de la Nación y sin esperan

za alguna de superar un déficit que alcanzaba a los 23 millones 

de pesos, el mayor que hasta entonces se habia tenido. ~ 

a través de los Informes Presidenciales - La Hacienda Pública -

Introducción = México, Secretaria de Hacienda y Crédito Públi
co, Secretaria de la Presidencia, 1976., pp. XXXI-XXXII. 

El 25 de octubre de 1821, a un mes escaso de la consumación de 

la independencia mexicana, se creó la Junta de Crédito Público, 

cuya función era dictaminar los créditos que la nación deberia 

reconocer. A tal efecto, tuvo que reunir y clasificar los docu

mentos, escrituras y comprobantes relativos. "Para Presidente 

de dicha Junta se nombró a don José Alejo Alegria, Contador De

cano de la Contaduria Mayor de Cuentas, y a su propuesta se 

aprobó el nombramiento para vocales de la misma, en favor de 

Don Felipe Santiago saenz, don Ildefonso Maniau, Don Ignacio Ná

jera y don Fernando Navarro, quien deberia fungir como Secreta

rio".!!/ Tales fueron los primeros fizcalizadores. 

El 4 de octubre de 1824 se expidió la primera constitución Fede

ral de la República, que recogió ideas inspiradas en el sistema 

~SECRETARIAS DE HACIENDA T CREDITO PUBLICO T DE LA PRESIDENCIA,~ 
travh de lot liiforl!!!t prutdeiicla!u, Mhtco, toco 4, pp. 20-21. 

30 



norteamericano y en la Constitución de Cádiz, apegándose al pen

samiento de Motesquieu relativo a la división de poderes. En 

ella se encuentra el segundo antecedente constitucional mexica

no de que es el Congreso el encargado de revisar la cuenta pú

blica que presente el Poder Ejecutivo, al establecer en su arti

culo so: "... las facultades exclusivas del Congreso General 

son las siguientes ... VIII ..• tomará anualmente cuentas algo

bierno. 11 i.2J 

Al mes siguiente de haber entrado en vigor la Constitución Poli

tica de los Estados Unidos Mexicanos, siendo Presidente del con

greso constituyente Valentin Gómez Farias y Secretario del mis

mo Jase Maria Izazaga, se publicó la Ley de Arreglo de la Admi

nistración de la Hacienda P\.ibl lea, dada a conocer en Decreto 

del 16 de noviembre de 1824, señalado con el número 437. 

Esta Ley, a la cual Matias Romero calificó muchos años después 

como 11 un sistema completo de organización" de la Secretaria de 

Hacienda, entre otros órg~nos establece el denominado Contadu

ria Mayor de Hacienda, bajo la dependencia exclusiva de la Cáma

ra de Diputados, con la estructura, atribuciones y caracteristi

cas que se fijan en sus articules 42 al 51, que a la letra de

cian 11 42. Para el examen y glosa de las cuentas que anualmente 

debe presentar el secretario del Despacho de Hacienda, y para 

las de crédito pllblico, se establecerá una contaduria Mayor. 
11 43. Esta Contaduría estará bajo la inspección exclusiva de la 

Cámara de Diputados. 11 44. La Cámara ejercerá esta inspección 

por medio de una comisión de cinco diputados nombrados por la 

misma. Esta comisión será pcrraancnte aun por el tiempo del rece

so de la Cámara, y a ella tocará examinar los presupuestos y la 

ilJ fAU VIESCA, J•c\nto, Evolución constltucion11l y slpnlficedo polltico dt 

le Cuenta Pública en Mhlco, rtvhu de Atbllnl1traclón Públtee, INAP, 

(34), octubr•·diclt.Ore 1980, p. 62. 
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memoria del Secretario del Despacho de Hacienda. "45. La Conta

duria se dividirá en dos secciones, de Hacienda y de Crédito Pú

blico, y cada sección estará a cargo de un Contador Mayor. 11 46. 

El nombramiento de estos dos jefes se hará por la Cámara a plu

ralidad absoluta de votos. 11 47. El de los demás empleados de la 

Contaduria se hará por la misma ca.mara a propuestas en terna 

del respectivo Contador, informada por la comisión. "48. Los em

pleados de otros ramos o en militares vivos o retirados, aten

diendo a la mejor aptitud, y mayor economia de la hacienda. 
11 49. Luego que sean elegidos los contadores, formarán a la ma

yor brevedad el reglamento de la oficina, que con el informe de 

la comisión se pasará a la Camara de Diputados. 11 50. La memoria 

del ramo de hacienda debe comprender estractos puntuales, cla

ros, sencillos y bien comprobados de las cuentas de la Tesore

ria General, comisarias y administraciones de rentas. 51. La 

del Crédito Pllblico debe comprender con las mismas exactitud, 

claridad y comprobación el estado de la deuda nacional, las su

mas amortizadas, los intereses que se hubieren satisfecho, y lo 

demás que sea conveniente al objeto de su instituto. 

A partir de la fecha citada y de conformidad con el Articulo l 

de la Ley de Arreglo de la Administración de la Cuenta Pública, 

se extingue el Tribunal de cuentas, entre otros motivos, para 

hacer desaparecer cualquier vestigio de instituciones colonia

les. 

J.- DECRETO DEL PLAN DE LA SECCION DE HACIENDA DE LA CONTADURIA 
MAYOR. 

Siguiendo con esa misma tónica de otorgar facultades a la conta

duria Mayor, fué como en el reglamento del 10 de mayo de ese 

mismo año, se señaló al contador Mayor de Hacienda como el üni

co capacitado para examinar por si mismo los presupuestos gene-
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rales de gastos y las cuentas de la Secretaria del despacho de 

la Hacienda, a fin de formular las observaciones y realizar las 

reclamaciones del caso, pasando al mismo secretario los pliegos 

de reparos que produjeran dichas cuentas. 

Con posterioridad las leyes del 26 de marzo y del 4 de abril de 

1828, facultaron también al Contador Mayor de Hacienda para au-
torizar los cortes de caja mensuales de la Tesoreria General de 

la Federación y para expedir los correspondientes finiquitos sin 

perjuicio de la posterior resolución del congreso, más tarde en 

octubre de 1830, se previno que los libros que llevara la Teso

reria General de la Nación fueran autorizados por el contador 

Mayor de Hacienda. 

Cabe hacer mención que al abrogarse la Constitución de 1824 y 

sustituirse por la Centralista y Conservadora de 1836, llamada 

de las siete Leyes, se mantuvo en funcionamiento la Contaduria 

Mayor, pasando más tarde a formar parte del Tribunal de Cuentas 

que fue restablecido según Ley orgánica del 14 de marzo de 

1838, funcionando en ese carácter con algunas interrupciones 

hasta el año de 1855. 

4,- TRIBUNAL DE CUENTAS (1838) 

El 4 de mayo de 1838 se publicó la Ley 1920. Esta Ley modifica 

la estructura de fiscalización superior que venia operando, ya 

que crea un tribunal de revisión de cuentas "Y su respectiva 

Contaduria Mayorº bajo la inspección exclusiva de la camara de 

Diputados. 

El Tribunal (figura administrativa similar a un Consejo) se com

ponia de tres salas: la primera que juzgaria en primera instan-
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cia, formada por tres contadores: los dos primero que ya inte

graban la Contaduria Mayor (uno de Hacienda y otro de Crédito 

Pllblico) y otro de la misma clase que nombraría la Cámara de Di

putados. La segunda y tercera salas conocerian de los recursos 

ulteriores, y serian las tüscas de la Suprema Corte de Justi

cia, segtln su turno. A estas últimas salas concurriria, solo 

con voto informativo, uno de los contadores mayores y llevando 

en todas la voz fiscal el contador de glosa respectivo. El Tri

bunal, por su icportancia, tenia la categoria de Supremo. 

Los contadores mayores no podrían ser recusados sino en los mis

mos casos y termines que los ministros de la Suprema Corte de 

Justicia, siendo "responsable de toda prevaricación por cohe

cho, soborno, o baratería por sus sentencias que no estén arre

gladas a los datos que ministra el expediente, o que no lo es

tén a las leyes del ramo de Hacienda". (Art. 5) 

La Contaduria Mayor seguiría integrada por los contadores y em

pleados de las dos secciones de que se componía, más los que 

nombraría la camara de Diputados previa la aprobación de la nue

va planta por el Congreso General. 

Los contadores Mayores serian Jefes de la Contaduría, con las 

mismas atribuciones de los anteriores Contadores Mayores de Ha

cienda y Crédito PUblico, sin que debieran intervenir en la glo

sa de cuentas de las que hubieran de ser jueces; se entenderian 

con porte franco para la Contaduría- directamente con toda cla

se de responsables aun aforados en lo tocante a ~anejo de cauda

les en dinero o en especie, bien de Hacienda o de Crédito PUbli

co, exigirian cuentas a todos aquellos que por cualquier motivo 

deberian responder de su manejo, reclamando los faltantes si el 

gobierno, en el plazo previsto, no las hubiera presentado al 

Congreso. A los empleados morosos en el cumplimiento de las 
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providencias emitidas por los Contadores Mayores, éstos podrian 

multarlos, suspenderlos en sus empleos o privarlos de la mitad 

del sueldo por el tiempo necesario: asimismo, los contadores de

berían pedir 11 a las secretarias del Despacho, a las oficinas, 

corporaciones y particulares responsables, las noticias, ins

trucciones 6 expedientes que sean necesarios a la cuenta y ra

zón, las que se le remitirán sin excusa ni pretexto alguno. 11 

(Art. 6) 

También los contadores mayores expedirían los finiquitos de las 

cuentas que glosara la Contaduría Mayor y por haberlos expedi

do, terminaria a favor del responsable el derecho de la Hacien

da o Crédito Público 11 (salvo siempre el error de cálculo) 11 al 

cobro de los caudales que les pertenecieran por alcances de las 

mencionadas cuentas. Además, no podría hacerse el pago de suel

dos a empleados de algún ramo, si no apareciere en el nombra

miento correspondiente la "toma de razón" de la Contaduría. 

El 12 de marzo de 1840 se publicó el Reglamento del Tribunal de 

Revisión de cuentas y su Contaduría Mayor. Por dos años antes, 

por Ley del 14 de marzo de 1838, se habia dispuesto que los con

tadores formularan ese Reglamento, de acuerdo con la comisión 

inspectora. Sus disposiciones principales señalaban: 

Los tres contadores mayores, que integraban la primera sala del 

Tribunal de Cuentas (y que se ocupaba en primera instancia del 

cumplimiento de las cuentas del Erario Federal) se elegirian de 

terna propuesta por la comisión inspectora. El de mayor antigüe

dad en el cargo, presidiría la sala. 

Se especifican los detalles de los procedimientos contenciosos, 

tanto en primera instancia como en la alzada .. Destaca el que 

indica que "si al revisarse una cuenta, 6 en la escuela o con-
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clusión de un juicio sobre ellas, resultare comprobado a los 

responsables aforados el delito de peculado, U otro criminal 

que merezca pena aflictiva, se remitirán los autos originales, 

ó cuando esto no se pueda, testimonio de lo conducente, al juez 

que deba conocer del crimen, para que le forme el proceso co

rrespondiente, procediendo la suspensión del empleo que impon

drá el tribunal". (Art. 19); la responsabilidad de las autorida

des morosas o las que se rehusen auxiliar las providencias del 

tribunal; y que el mismo tribunal, si lo considera necesario, 

nombraria visitadores "de su seno o de su Contaduria Mayor" pa

ra averiguar el paradero de algUn caudal que descubra la glosa 

de cuentas "u otra cualquiera incidencia que ministre luz clara 

de sospecha vehemente de mala versación". También podrian los 

contadores mayores verificar personalmente si los libros del su

premo gobierno o sus agentes se mantendrian al dia, tratándose 

de los que se llevaban en la ciudad de México. Para hacer lo 

propio fuera de la capital, los propios contadores podrian comi

sionar a alguna autoridad, juez o vecino del lugar.. 

Una ley orgánica regulará la composición, organización y funcio

nes del Tribunal de Cuentas. 

Por primera vez en la Historia Constitucional de nuestra Insti

tución se le concede supremacía fiscal y jurisdiccional y con

trol total de las cuentas y de la gestión económica del Estado 

y del Sector PUblico y dependencia orgánica de las Cortes y su 

delegación expresa en el examen y comprobación de la cuenta Ge

neral del Estado como asimismo se otorga a sus miembros de la 

misma dependencia, inmovilidad e incompatibilidad que a los jue

ces. 

El Articulo 153 en su apartado d) señala que el control de la 
actividad de los Organos de las Comunidades Autónomas se ejerce-
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rá por el Tribunal de cuentas en los aspectos económico y presu

puestario. 

5. - LEYES IMPORTANTES DE LA CONTADURIA MAYOR 

En cumplimiento al mando constitucional de creación de·la Conta

duria Mayor de Hacienda se dictó el decreto del 16 de noviembre 

de 1824 expedido por el Soberano Congreso Constitucional que en 

este caso funcionó como órgano Legislativo Ordinario y por el 

cual se crea y se establecen las funciones de la contaduria Ma

yor. se le hicieron reformas y adiciones al B de mayo de 1926 y 

con posterioridad se expidieron Leyes de 26 de marzo y 4 de 

abril de 1929, con reformas de octubre de 1830 y del 21 de mayo 

de 1831. Por Ley del 14 de mayo de 1838 se estableció un Tribu

nal de Cuentas con su Contaduria Mayor y en 1853 funcio~ó ~omo 

co'ntaduria Mayor de Hacienda con su Legislación especial; en oc

tubre de 1855 quedó suprimido definitivamente aquel tribunal. 

El 28 de mayo de 1896 se expidió nueva Ley Orgánica del Departa

rnento del Distrito Federal y Territorios Federales del 3 de 

abril de 1917, obligó a rendir cuentas anuales a estas entida

des a la contaduria Mayor de Hacienda que estuvo vigente hasta 

diciembre de 1970 en que se expidió la que actualmente rige la 

constitución y funcionamiento de esta Institución. 

El relato anterior careceria de interés si no se agrega al mis

mo la función esencial de la Contaduria Mayor de Fiscalización 

y Control que se le tienen encomendadas las que ha ejercido con

forme a dichas leyes, de diversas maneras: en su inicio la Con

taduria Mayor estuvo encargada de velar para que el Ejecutivo 

se limitara a cobrar solamente las prestaciones expresamente se

ñaladas en la Ley de Ingresos del año correspondiente y para 

que los gastos erogados no excedieran en cuanto a la cantidad y 

conceptos de lo autorizado, y la comprobación mediante el exa-
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men y glosa de las cuentas del Gasto P\lblico. Después se autori

zó a la Contaduría Mayor para intervenir en los cortes de caja 

y reconocimientos de existencids, numéricos, efectos, etc. de 

las oficinas que recibieron caudales de la Federación, y hacer 

las observaciones que estimara conducentes, asi como para expe

dir finiquitos. 

Al Tribunal de cuentas establecido en lBJS se le dieron también 

facultades para imponer multas, suspensiones a los empleados y 

privaciones de sueldos por responsabilidades. 

En la Ley de 1896 se encargó a la Contaduría Mayor de la Glosa 

de la cuenta del Tesoro Federal, Glosa de las Cuentas de las Te

sorerías Municipales del Distrito, Territorios Federales y to

das aquellas cifras que deterr.iinen las leyes; toma de razón de 

los despachos civiles y ~ilitares y demás documentos que confor

rne a las leyes necesitan ese requisito; registro de los avisos 

de fianzas otorgadas por empleados o agentes con manejo de fon

dos; intervención en los cortes de caja, tanto ordinarios como 

extraordinarios, de las Oficinas Federales establecidas en la 

capital, de las de los municipios, Banco Nacional y demás ofici

nas y establecimientos que determinan las leyes; métodos y for

mularios relativos a contabilidad de las oficinas ptiblicas y re

sol ver las consultas que se formularon. Se le señalaron, ade

mas, como atribuciones: cuidar de que oportunamente le sea en

viada la cuenta de cada año fiscal: formular las observaciones 

y reparos que resulten en la glosa, exigiendo los requisitos 

que no se hubieran llenado en su oportunidad; reclamar los docu

mentos faltantes y hacer las réplicas consiguientes: hacer la 

consignación a las Oficinas de Timbre en los casos de infrac

ción a la Ley de la materia, y a la autoridad judicial competen

te cuando de la glosa resultare responsabilidad criminal o pecu

niaria: y tratándose de funcionarios que disfruten de fuero 
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constitucional, poner en conocimiento de la Cámara de Diputados 
las responsabilidades de aquellos por conducto de la Comisión 
Inspectora; finalmente, exp~dir los finiquitos de las diversas 

cuentas cuya glosa haya sido terminada. 

Se ha afirmado que estas atribuciones y facultades fueron ejer

cidas en forma un tanto rutinaria y que el método de trabajo 

que se empleaba, consistia en que los comprobantes y cuentas de 

las distintas dependencias sujetas a revisión, eran enviados a 

las oficinas de la Contaduria en donde se sometian a la multici

tada glosa, propiciándose con dicho procedimiento una revisión 

que podriamos llamar "de escritorio", con las consiguientes li

mitaciones. Probablemente por estas circunstancias el Legisla

dor Constituyente ordenó que la revisión de la cuenta PUblica 
11 tendrá por objeto conocer los resultados de la gestión finan

ciera y comprobar si se ha ejercido conforme a los criterios se

ñalados por el presupuesto y el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en los programas", y por ello mismo la Ley Orgcinica 

de 1978, vigente, consigna esas facultades y atribuciones en su 

Articulo Jo. en forma minuciosa para que se hagan apreciaciones 

de cumplimiento no sólo de diversas leyes, sino del de progra

mas, objetivos y metas, asi como si las cuentas se llevaron con 

apego a los principios de contabilidad gubernamental y las re

glas técnicas de esa materia y para ello se le autoriza a revi

siones que incluyen visitas, inspecciones y auditorias, sin que 

ésto sea un análisis exhaustivo de dicho articulo se menciona 

solamente para resaltar el cambio que a la función de la Conta

duria Mayor se adapta. Esto es, que de la simple glosa y compro

bación de gastos que realizaba se pasa a una función de contra

loria y vigilancia que incluye la evaluación del funcionamiento 

y resultados de las accione~ públicas en la aplicación del pre

supuesto planes y programas. 
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6.- CONSTITUCION POLITICA DE 1917. 

El 14 de enero de 1917, el Congreso Constituyente discutió el 

dictámen acerca del articulo 65 del Proyecto de constitución, 

disposición que establecia que 11 el primero de septiembre de ca

da año se reunirá el Congreso de la Unión para celebrar sesio
nes ordinarias en las que se ocupará de revisar la cuenta Ptibli

ca del año anterior, la que será presentada a la Cámara de Dipu

tados dentro de los diez primeros dias de la apertura de dichas 

sesiones, sin que la revisión se limite a investigar si las can
tidades gastadas están o no de acuerdo con las partidas respec

tivas del presupuesto, sino que se extenderá el examen de la 

exactitud y justificación de los gastos hechos y a las responsa

bilidades a que hubiese lugar, no pudiendo haber otras partidas 

secretas que las que se consideren necesarias con ese carilcter 

en el mismo presupuesto, cuyo ejercicio por los secretarios es
ta sujeto a acuerdo escrito del Presidente de la Repliblica 11 

(Diario de Debates del Congreso Constituyente, Tomo II, Página 
277). Por unanimidad de 150 votos se aprobó el proyecto del Ar

ticulo 65, que conservó igual nlimero en la Constitución de 1917. 

En lo que corresponde al Articulo 74, el proyecto facultaba a 

la Cámara de Diputados para ºvigilar por medio de una comisión 

inspectora de su seno, el exacto desempeño de las funciones de 

la Contaduria Mayor", propuesta que pasó en sus términos de una

nimidad de votos, quitando tan solo la expresión 11 Inspectora 11 • 

Debe destacarse en relación al Articulo 73, en cuya Fracción 

XXX original se reiteraban las atribuciones señaladas en el Ar

ticulo 65, que por primera vez en la Historia constitucional de 

México, se atribuyó de manera expresa, competencia al Congreso 

de la Unión para "expedir la Ley Orgánica de la Contaduria Ma

yor11, que solo reconoce antecedentes indirectos en la Fracción 
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XXIX del Articulo 72 de la Constitución de 1857, en los térmi

nos siguientes: "Nombrar y remover libremente a los empleados 

de su Secretaria y a los de las Contaduria Mayor, que se organi

zará según lo disponga la Ley". 

El 30 de diciembre de 1917, varios representantes populares pre

sentaron ante la camara de Diputados una iniciativa de reforma 

que modificaba la Fracción II del Artículo 74 de la siguiente 

manera: 11 vigilar por medio de una comisión de su seno, el exac

to desempeño de la Contaduría Mayor de Hacienda. Esta propuesta 

no prosperó. 

Por virtud de las Reformas constitucionales que entraron en vi

gor el dia 7 de diciembre de 1977, la referencia al examen de. 

la cuenta pública desapareció de los articules 65 y 73 Fraccion 

XXVIII, para ser trasladada en su totalidad al Articulo 74 Frac

ción IV de la Constitución Federal vigente. 

El marco constitucional de la actuación de la contaduria Mayor 

de Hacienda, para revisar la cuenta Nblica del Gobierno Fede

ral y la del Departamento del Distrito Federal, lo establecen 

en la actualidad las siguientes disposiciones de la constitu

ción Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Articulo 7J.- El Congreso tiene facultad: 

XXIV.- para expedir la Ley Orgánica de la Contaduria Mayor. 

Articulo 74.- son facultades exclusivas de la camara de Diputa

dos: 
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II. Vigilar, por medio de una comisión de su seno el exacto de

sempeño de -las funciones de la Contaduria Mayor. 

IV. Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de 

egresos de la Federación y el del Departamento del Distrito Fe

deral, discutiendo primero las contribuciones que a su juicio 

deben decretarse para cubrirlos; asi como revisar la cuenta Pú

blica del año anterior. 

El Ejecutivo Federal hara llegar a la Cámara las correspondien
tes iniciativas de leyes de ingresos y los proyectos de presu

puestos a más tardar el dia 15 del mes de noviembre, o hasta el 

dia 15 de diciembre cuando inicie su encargo en la fecha previs

ta por el Articulo 83, debiendo comparecer el Secretrio del Des

pacho correspondiente a dar cuenta de los mismos. 

No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que se con

sideren necesarias, con ese carácter, en el mismo presupuesto, 

las que emplearán los secretarios por acuerdo escrito del C. 
Presidente de la Repüblica. 

La revisión de la Cuenta Pliblica tendrá por objeto conocer los 

resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajusta

do a los criterios señalados por el presupuesto y el cumplimien

to de los objetivos obtenidos en los programas. 

Si del examen que realice la contaduria Mayor de Hacienda apare

cieran discrepancias entre las cantidades gastadas y las parti

das respectivas del presupuesto, o no existiera exactitud o jus
tificación en los gastos hechos, se determinarán las responsabi

lidades de acuerdo con la Ley. 
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la cuenta Pública del año anterior deberá ser presentada a la 
comisión Permanente del Congreso dentro de los diez primeros 

días del mes de junio. 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de las iniciati

vas de leyes de ingresos y de los proyectos de presupuestos de 

egresos, asi como de la cuenta Pública, cuando medie solicitud 

del Ejecutivo suficientemente justificada a juicio de la Cámara 

o de la comisión Permanente, debiendo comparecer en todo caso 

el Secretaria del Despacho correspondiente a informar de las ra
zones que lo motiven. 
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CAPITULO II 

NATURALEZA JURIDICA DE LA CONTAOORIA MAYOR DE HACIENDA 

De lo antes expuesto ya nos podemos encuadrar en el marco juri

dico de la Contaduría Mayor de Hacienda, as1 que, vamos a afir
mar que su existencia forma parte del sistema Constitucional, 

pues la norma juridica que la rige es precisamente la Constitu

ción Politica de los Estados Unidos Mex:icanos; el Legislador 

constitucional le otorga verdadera importancia a la función con

troladora que tiene el Poder Legislativo, asi que por medio de 

la Contaduria Mayor de Hacienda la ha de llevar a cabo, y en el 

Articulo 74 Constitucional no se limita a ordenar que revise la 

cuenta solo, sino que también señala los objetivos que se persi
guen con ello y la forma de conocer su cumplimiento; el Artícu

lo 74 Fracción IV de la Constitución señala: 

"Articulo 74.- Son facultades exclusivas de la camara de Diputa

dos:... Fracción II. - Vigilar por medio de una comisión de su 

seno, el exacto desempeño de las funciones de la Contaduria Ma
yor: III.- Nombrar a los jefes y demás empleados de esa ofici

na; IV.- Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto 

de Egresos de la Federación y del Departamento del Distrito Fe

deral, discutiendo primero las contribuciones que, a su juicio, 

deben decretarse para cubrirlos, asf como revisar la cuenta Pú.

blica tendrá por objeto conocer los resultados de la gestión fi

nanciera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados 

por el presupuesto y el cumplimiento de los objetivos conteni

dos en los progra~a:::. ~i üel examen que realiza la Contaduria 

Mayor de Hacienda aparecieran las discrepancias entre las canti

dades gastadas y las partidas respectivas del presupuesto o no 
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existiera exactitud o justificación en los gastos hechos, se de
terminan las responsabilidades de acuerdo con la ley. 

La Cuenta Pública del año anterior deberá ser presentada a la 

Comisión Permanente del Congreso, dentro de los diez primeros 

dias del mes de junio. 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de las iniciati

vas de Leyes de Ingresos y de los Proyectos de Prespuesto de 

Egresos, asi como de la Cuenta Pllblica cuando medie solicitud 

del Ejecutivo suficientemente justificada a juicio de la Cámara 

o de la Comisión Permanente, debiendo comparecer en todo caso 

el Secretario del Despacho correspondiente a informar de las ra

zones que lo motiven: ... 11 

Articulo 73. - 11 El Congreso tiene facultad: Fracción XXIV. - Para 

expedir la Ley Orgánica de la Contaduria Mayor11 .~ 

Para que la Contaduria Mayor de Hacienda cumpla debidamente con 

sus funciones y/o atribuciones, se hace necesario apoyarse en 

diversas disposiciones u ordenamientos legales, de las cuales 

podriamos mencionar las siguientes: 

Leyes Federales, leyes que regulan la actividad del Departamen

to del Distrito Federal, sólo enunciaremos algunas, ya que el 

presente apartado no trata solamente de hacer un enumerado de 

leyes: 

!f¿/ Constitución Polftlea de los E.O.M. t9S7 Ed. Porrúa. 
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Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

El Articulo 32 bis establece: 11 A la Secretaria de Contraloria 

General de la Federación corresponde el despacho de los siguien

tes asuntos: •.. XIII.- Coordinarse con la Contaduria Mayor de 

Hacienda para el establecimiento de los procedimientos necesa

rios que permitan a ambos órganos el cumplimiento de sus respec

tivas responsabilidades 11 .W 

Ley del Presupuesto, contabilidad y Gasto J?úblico. 

El Articulo 25 de esta Ley dispone que: ºEl Ejecutivo Federal, 

por conducto de la Secretaria de Programación y Presupuesto, po

dra asignar los recursos que se obtengan en exceso de los pre

vistos en los Presupuestos de Egresos de la Federación.y del De

partamento del Distrito Federal a los programas que considere 

convenientes y autorizará los traspasos de partidas cuando sea 

procedente, dándole la participación que corresponda a las enti

dades interesadas. En tratándose de ingresos extraordinarios de

rivados de empréstitos, el gasto deberá ajustarse a lo dispues

to por el Decreto del Presupuesto de Egresos de la federación. 

De los movimientos que se efectllen en los términos de este arti

culo, el Ejecutivo informara a la Cámara de Diputados del Con

greso de la Unión al rendir la cuenta de la Hacienda PUblica Fe

deral. 

El Gasto Público Federal deberá ajustarse al monto autorizado 

para los programas y partidas presupuestales, salvo que se tra

te de las partidas que se señalen como de ampliación automática 

ill Ley Orgeni~a Ui: ;a A~~l.,htr11ci6n PUbl1ca Federr1l, Editorial Pornla, Ed. 

l9a. \9BB Mu\co, D. F. 
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en los presupuestos, para aquellas erogaciones cuyo monto no 

sea posible prever. 

El Ejecutivo Federal determinará la forma en que deberán inver

tirse los subsidios que otorgue a los estados, municipios, ins

tituciones o particulares, quienes proporcionarán a la Secreta

ria de Programación y Presupuesto la información que se les so

licite sobre la aplicación que hagan de los mismos 11 .!.JV 

Ley General de Deuda PUblica 

El Articulo 9o. de esta Ley, expresa que: 11 El Congreso de la 

Unión autorizará los montos del endeudamiento directo neto in

terno y externo que sea necesario para el financiamiento del Go

bierno Federal y de las entidades del Sector Püblico Federal in

cluidas en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación asi como del Departamento del Distrito Federal. 

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión del esta

do de la deuda, al rendir la cuenta pública anual y al remitir 

el proyecto de ingresos¡ asimismo informará trimestralmente de 

los movimientos de la misma. 

No se computarán dentro de dichos montos los movimientos refe

rentes a propósito de regulación monetaria" . .!2./ 

Así como éstas podemos enumerar otras, como Ley para el con

trol, por parte del Gobierno Federal, de los Organismos Descen

tralizados o Empresas de Participación Estatal. 

~/ li:y del Presupu~o_;to, Co..,t11bllld11d y C.uto Püblico, Ed, PorrU11, ed. 1911, 

19B8, Mhico, o. r. 
f!!l.I Ley Gener•l de Oeuda PUblic11, Ed. Porrü1, ed. 1911. 1988, Mblco, O. f. 
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Ley de Obras Públicas y su Reglamento. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

relacionados con Bienes Muebles. 
Ley General de Bienes Naturales. 

Ley de Planeación. 

Decretos aprobatorios anuales de los Presupuestos de Egresos de 

la Federación y del Departamento del Distrito Federal. 

Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal. 

Y en general todos los reglamentos interiores de entidades y de

pendencias a las que se practique revisión. 

Como explicamos al reiniciar el presente apartado el marco juri

dico que presentamos no comprende la totalidad de la normativi

dad y legislación aplicable o relacionado con la función de re

visión que realiza la Contaduria Mayor de Hacienda, sino que es 

sólo la más importante y representativa y que se complementa 
con otras leyes, decretos, acuerdos, circulares, etc., que en 

cada caso especifico de revisión o que para algunas dependen

cias o entidades de la Administración Pública Federal existen 

en lo particular. 

l.- LEY ORGANICA DE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA EN VIGOR. 

Es indudable que dentro de las leyes que comprenden el marco ju

ridico de la Contaduria Mayor de Hacienda debemos mencionar su 

Ley Orgánica del 18 de diciembre de 1978 que en su Articulo lo. 

dispone: 

La Contaduria Mayor de Hacienda es el Organo Técnico de la Cáma

ra de Diputados, que tiene a su cargo la revisión de la cuenta 

Pllblica Federal y de la del Departamento del Distrito Federal. 
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En el desempeño de sus funciones estará bajo el control de la 

Comisión de Vigilancia nombrada por la Cámara de DiputadosiQj'. 

De esta Ley que nos ocupa, su estructura responde a una organi

zación lógica, tratada de acuerdo con la técnica juridica pro
pia a todo acto legislativo; su contenido conceptual lleva im

plicitas motivaciones y aspiraciones de moral pública, que impe

riosamente deben traducirse en una positiva aplicación práctica. 

Por su naturaleza la ley esta compuesta de 3 partes a saber; la 
Orgánica, integrada por los 3 primeros capitulas que difieren y 

conforman a los órganos que tienen ingerencia en el examen y re
visión de la cuenta Pú.blica, asignándole sus respectivas funcio

nes y competencias¡ la funcional que consta de los 2 siguientes 
capitules, define a la Cuenta PUblica y establece la operación, 

los medios y los elementos de que se vale el Organo Técnico para 

ejecutar sus funciones; y la parte final que se refiere a -las 

responsabilidades, constituida por un capitulo y la prescrip

ción integrada por el último capitulo, y por último encontramos 
a los articules transitorios de tal suerte que en su conjunto 

la ley se estructura de la siguiente manera: 

CAPITULO PRIMERO, de la Contaduria Mayor de Hacienda; 

CAPITULO SEGUNDO, de la Comisión de Vigilancia de la 

Contaduria Mayor de Hacienda; 

CAPITULJ:> TERCERO, de la Contabilidad y Auditoria Guber

namentales y Archivo Contable: 

lit Ley Org,nlca de la Contadurfa Mayor de Hacienda ed. 3a, 1984, Mhico, O.f. 
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CAPITUID CUAR'I'O, de la cuenta PUblica del Gobierno 

Federal y de la del Departamento del 

Distrito Federal; 

CAPITULO QUINTO, del examen y revisión de la cuenta 

Pública del Gobierno Federal y de la 

del Departamento del Distrito Federal; 

CAPITUID SEXTO, de las responsabilidades; 

CAPI'l'UIJJ SEP'l'IJfO, de la prescripción. 

"Articulo Jo.-

Algunos articulas transcribiremos en este 
inciso, algunos otros los iremos estudiando 
conforme vayamos desarrollando el trabajo. 

ta Contaduria Mayor de Hacienda revisara la 

cuenta Pública del Gobierno Federal y la del 

Departamento del Distrito Federal, ejercien 

do funciones de contraloria y con tal motivo 

tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Verificar si las entidades a que se refiere el Articulo 20. 

de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 
comprendidas en la cuenta Pública: 

a) Realizaron sus operaciones, en lo general y en particu

lar, con apego a las Leyes de Ingresos y a los Presupues

tos de Egresos de la Federación y del Departamento del 

Distrito Federal, y cumplieron con las disposiciones res

pectivas de las LeJ·c~ Generales de Deuda Pública, de Pre

supuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, orgánica 
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de la Administración Püblica Federal y demás ordenamien

tos aplicables en la materia. 

b) Ejercieron correcta y estrictamente sus presupuestos con

forme a los programas y subprogramas aprobados. 

e) Ajustaron y ejecutaron los programas de inversión en los 

términos y montos aprobados y de conformidad con sus 

partidas, y 

d) Aplicaron los recursos provenientes de financiamientos 

con la periodicidad y forma establecidos por la Ley". 

II.- Elaborar y rendir: 

b) 11 A la Cámara de Diputados el informe sobre el resultado 

de la revisión de la cuenta Pública del Gobierno Federal 

y de la del Departamento del Distrito Federal, el cual 

remitirá por conducto de la Comisión de Vigilancia en 

los diez primeros días del mes de septiembre del año si

guiente al de su recepción. Este informe contendrá, ade

más, el señalamiento de las irregularidades que haya ad

vertido en la realización de las actividades mencionadas 

en este articulo ... 11 • 

Articulo 7o •. - El contador Mayor de Hacienda, tendrá las si

guientes atribuciones: 

..• x.- Promover ante las autoridades competentes: 

a} El fincamiento de las responsabilidades. 
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b) El cobro de las cantidades no percibidas perla Hacienda 

Püblica Federal o la del Departamentodel Distrito Fede

ral. 

e) El pago de los recargos, daños y perjuicios causados a 

la Hacienda Pública Federal o a la del Departamento del 

Distrito Federal y 

d) La ejecución de los actos, convenios o contratos que 

afecten a los programas, subprogramas y partidas 

presupuestales ... ". 

"Articulo 14. - Para los efectos de esta Ley, la cuenta PUblica 

del Gobierno Federal y la del Departamento del Distrito Federal 

está constituidas por los estados contables y financieros y de

más información que muestran el registro de las operaciones de

rivadas de la aplicación de las Leyes de Ingresos y del ejerci

cio de los Presupuestos de Egresos de la Federación y del Depar

tamento del Distrito Federal, la incidencia de las mismas opera

ciones y de otras cuentas en el activo y pasivo totales de la 

Hacienda Pública Federal y de la del Departamento del Distrito 

Federal, y en su patrimonio neto, incluyendo el origen y aplica

ción de las recursos, así como el resultado de las operaciones 

del Gobierno Federal y del Departamento del Distrito Federal y 

los Estados detallados de la Deuda PUblica Federal 11 • 

Asimismo, forman parte de la cuenta Pública los estados presu

puestales y financieros, comprendiendo el de origen y aplica
ción de los recursos y el de resultados obtenidos en el ejerci

cio por las operaciones de los organismos de la Administración 

Pública Paraestatal, sujetos a control presupuesta!, de acuerdo 

con las Leyes de Presupuesto, contabilidad y Gasto Público Fede

ral y General de Deuda Pública." 
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"Articulo 20.- La revisión de la cuenta Pública del Gobierno Fe

deral y la del Departamento del Distrito Federal precisará el 

ingreso y el gasto pUblico, detet111inará el resultado de la ges

tión financiera, verificará si el ingreso deriva de la aplica

ción de las Leyes de Ingresos y de las Leyes Fiscales, especia

les y reglamentos que rigen en la materia, comprobará si el gas

to pUblico se ajustó a los Presupuestos de Egresos de la Federa

ción y del Departamento del Distrito Federal y si se han cumpli

do los programas y subprogramas aprobados. 

La revisión no sólo comprenderá la conformidad de las partidas 

de ingresos y de egresos, sino que se extenderá a una revisión 

legal, económica y contable del ingreso y del gasto público, y 

verificará la exactitud y la justificación de los cobros y pa

gos hechos, de acuerdo con los precios y tarifas autorizados o 

de mercado, y de las cantidades erogadas. 

Si de la revisión aparecieren discrepancias entre las cantida

des gastadas y las partidas respectivas de los presupuestos, o 

en los ingresos percibidos, se determinaran las responsabilida

des procedentes y se promoverá su fincamiento ante las autorida

des competentes". 

"Articulo 26.- La Contaduria Mayor de Hacienda goza de un plazo 

que vence el 10 de septiembre del año siguiente a la recepción 

de la Cuenta PUblica, para practicar su revisión y rendir el in

forme de resultados a la Cámara de Diputados, a través de la Co

misión de Vigilancia ... ''· 

".hrticulo Jl.- Si de la revisión de la Cuenta Pública del Go

bierno Federal y de la del Departamento del Distrito Federal, 

se determinaren responsabilidades, el Contador Mayor de Hacien

da promoveré. el ejercicio de las acciones que correspondan •.• 11 • 
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•Articulo 32.- El contador Mayor de Hacienda, al tenor de lo 

dispuesto por el Articulo 7o, Fracción VII de esta Ley formula

rá directamente a las entidades correspondientes los pliegos de 

observaciones derivados de la revisión de la Cuenta Pública del 

Gobierno Federal y de la del Departamento del Distrito Federal, 

asi como los relacionados con las empresas privadas o con los 

particulares que hayan coparticipado en el ingreso o en el gas

to publico. 

De estos hechos, el Contador Mayor informará a la Secretaria de 

Programación y Presupuesto, para los efectos señalados en los 

Articulas 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Presupuesto, Contabili

dad y Gasto Público Federal" .fü 

2.- COHISION DE VIGILANCIA. 

Para la revisión de la Cuenta Pública y de la intervención de 

la Cámara de Diputados en el control y vigilancia presupuesta! 

y de los actos de administración de fondos públicos, asi como 

de la evaluación de la gestión financiera en todos sus aspectos 

del Ejecutivo Federal y del Gobierno del Distrito Federal, la 

Constitución y las Leyes han organizado el sistema dando atribu

ción y facultades a la Cámara de Diputados, a su Comisión de Vi

gilancia y a la Contaduria Mayor de Hacienda. 

Si bien el mandato constitucional de vigilancia está original

mente dirigido a la Cámara de Diputados, su desarrollo tendrá 

que hacerse a través de sus diversas fases, según el aspecto po-

i!.I tdem, 
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litico, económico o técnico que revista la intervención y por 

ello, encomendado a los diversos organismos, conforme al caso. 

En el sentido más amplio, que será el politice, es la Cámara de 

Diputados la que ejerce las atribuciones, facultades y funcio

nes de control y vigilancia sobre el Ejecutivo, pero en la im

plementación de las acciones particulares de control y especial

mente por lo que toca a la revisión, es atribución de la Comi

sión de Vigilancia en cuyo cumplimiento es la encargada de pro

veer todo lo necesario para que la Contaduria Mayor de Hacienda 

tenga una existencia real y produzca los trabajos de la enco

mienda constitucional de la revisión de la cuenta Pública. 

Ahora bien, el control que la ca.mara de Diputados ejerce sobre 

la Contaduría Mayor de Hacienda lo realiza a través de la Comi

sión de Vigilancia, r.iisrna que tendrá la. función de ser el con

ducto entre la Cámara y la Contaduria Mayor de Hacienda y ejer

cera, como su nombre lo dice, una vigilancia de las actuaciones 

que real.ice la Contaduria Mayor de Hacienda, incluyendo la de 

vigilar los fondos que de acuerdo con el presupuesto anual apro

bado por la Cámara de Diputados, sean destinados a este Organo 

Tecnico. 

En conclusión, podemos decir que la Ley Orgánica de la Contadu

ría Mayor de Hacienda, establece clarame~te la independencia de 

este Organo Técnico de la Cámara de Diputados para ejecutar sus 

programas de trabajo y ordenar y realizar visitas, auditorias, 

inspecciones o cualquier tipo de investigaciones tendientes a 

lograr el cabal cumplimiento de los fines para los que fue crc~

do. 
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La cálllara de Diputados y su comisión de Vigilancia tienen una 

superioridad jerárquica respecto de la Contaduria .Mayor de Ha

cienda: provee los medios necesarios para que la Contaduria rea

lice cabalmente sus funciones y define las políticas generales 

de su actuación, pero corresponde directamente a este organo 

Técnico el elaborar sus programas de trabajo y ejecutarlos bajo 

la supervisión de la Comisión de Vigilancia. 

Sin embargo, ello no implica que la propia Cámara de Diputados 

o la Comisión de Vigilancia no estén tambien facultadas para en
cargar alguna investigación o auditoria fuera de los programas 

ya elaborados, pues ante todo la Contaduria realiza una función 

técnica que permite a la Cámara contar con elementos suficien

tes para realizar su función legislativa. 

A su vez, la Comisión de Vigilancia dentro de la camara de Dipu

tados es la encargada de recibir los informes de la Contaduria 

Mayor de Hacienda y darles los trámites correspondientes y pro

curar todo lo concerniente a las necesidades de su funcionamien

to. (Articulo 10 de la Ley Organica de la Contaduria Mayor de 

Hacienda). 

"Son atribuciones de la Comisión de Vigilancia: 

I. Recibir de la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión, la Cuenta Püblica del Gobierno Federal y la del 

Departamento dol Distrito Federal. 

II Turnar la cuenta Pública a la Contaduría Mayor de Hacien

da, para su revisión.III. ordenar a la Contaduria Mayor 

de Hacienda, cuando lo estime conveniente para los efec

tos de esta Ley, la práctica de visitas, inspecciones y 

56 



auditorias a las entidades comprendidas en la Cuenta Pú

blica. 

IV. Presentar a la Comisión de Presupuesto y CUenta de la ca

mara de Diputados, dentro de los diez primeros días del 

mes de noviembre siguiente a la recepción de la Cuenta 

Pública, el Informe Previo que le remita la Contaduria 

Mayor de Hacienda. 

V. Presentar a la camara de Diputados, dentro de los diez 

primeras dias del mes de septiembre de cada año, el In

forme que le rinda la Contaduria Mayor de Hacienda sobre 

el resultado de la revisión de la Cuenta Pública recibi

da el año anterior. 

VI. Someter ~ la consideración de la Cámara de Diputados el 

presupuesto anual de la Contad u ria Mayor de Hacienda. 

La Comisión cuidará que el monto del presupuesto que se 

propone sea suficiente para que la Contaduria Mayor de 

Hacienda cumpla con las funciones que esta Le.y le asigne. 

VII. Estudiar y aprobar en su caso, el ejercicio del presu

puesto mensual y revisar las cuentas anual y mensual de 

la Contaduria Mayor de Hacienda. 

VIII. Establecer la organización y expedir el Reglamento Inte

rior de la contaduria Mayor de Hacienda. 

IX. Proponer a la Cámara de Diputados en los términos de es

ta Ley: 

a) La turna para el nombramiento del Contador Mayor de 

Hacienda. 
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b) El nombramiento del personal de confianza y 

c) La remoción de aquél y de éste. 

x. Autorizar el nombramiento y remoción de los trabajadores 

de base, con sujeción a las disposiciones de la Ley Fede

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamen

taria del Apartado B., del Artículo 123 Constitucional y 

del Reglamento de Escalafón correspondiente. 

xr. ser el conducto de comunicación entre la Cámara de Dipu

tados y la Contadurías Mayor de Hacienda. 

XII. Interpretar esta Ley y su Reglamento para efectos admi

nistrativos y aclarar y resolver las consultas sobre 

aplicación del Reglamento Interior, y 

XIII. Dictar las medidas que estime necesarias para que la con

taduría Mayor de Hacienda cumpla las funciones que le co

rresponden en los términos de la Constitución Politica 

de 1 os Estados Unidos Mexicanos, de esta Ley, de su Re

glamento o de cualquiera disposición o acuerdo que dicte 

la Cámara de Diputados. ".2.Y 

La legislación vigente que fundamenta la estructura misma de la 

Comisión de Vigilancia es la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos de diciembre de 1977 que en su 

Capitulo n.t "de las comisiones de la Cámara de Diputados", esta

blece en su Articulo 50 cuatro tipos de comisiones que son: de 

Dictámen Legislativo, de Vigilancia, de Investigación y Juris-

ll/ ld~IJI-
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diccionales. A la Comisión de Vigilancia de la Contaduria Mayor 

de Hacienda el Articulo 51 de la Ley en cita le otorga carácter 

definitivo y para que funcione toda una legislatura de tres 

años y la denominan también como "ordinaria". 

las comisiones ordinarias se integran con 17 diputados conforme 

al Articulo 55. El Articulo 59 dispone que la Comisión Ordina

ria de Vigilancia de la Contaduria Mayor de Hacienda ejerza sus 

funciones conforme a la Ley orgánica de la propia Contaduria y 

esa misma ley le dá intervención a la Comisión de Programación, 

Presupuesto y Cuenta Pública; debemos entender por lo conducen

te lo establecido en el Articulo Jo. Fracción II inciso a) de 

dicha Ley que dispone que la revisión de la cuenta Nblica la 

Contaduria deberá elaborar y rendir a la Comisión de Presupues

to y cuenta de la Cé.mara de Diputados el 11 Informe Previo" el 

cual deberá ser entregado por conducto de la Comisión de Vigi

lancia los diez primeros días del mes de noviembre siguiente a 

la presentación de la Cuenta Pública. (ya expuesto} 

3. - ESTRUCTURA ORGANICA Y FUNCIONAL DE LA CONTADUIUA MAYOR 

DE HACIENDA. 

Contador Mayor De acuerdo con el Articulo 20. de la Ley Orgáni

ca al frente de la Contaduria Mayor estaré. como autoridad ejecu

tiva un Contador Mayor, quien tendra las siguientes atribucio

nes: (señaladas en el Articulo ?o. de la Ley orgánica). 

a) Representar a la Contaduria Mayor de Hacienda ante toda 

clase de autoridades, entidades y personas f 1sicas y mo
rales. 
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b) Elaborar el presupuesto anual de la contaduria Mayor de 

Hacienda para someterlo a la consideración de la Cámara 

y proponer para su aprobación el ejercicio del presupues

to mensual a la Comisión de Vigilancia, asi como adminis

trarlo, ejercerlo y dar cuenta del mismo a la Comisión 

de Vigilancia. 

e) Formular y ejecutar los programas de trabajo de la Conta

duria Mayor de Hacienda. 

Lo anterior implica necesariamente la facultad del Contador Ma

yor de Hacienda para ordenar directamente las visitas o audito

rias contempladas en los programas de trabajo de la Contaduría 

Mayor, facultades que además se derivan de su Ley Orgánica, tal 

y como lo establece claramente la propia fracción XII del arti

culo 7o y no obstante que la fracción III del articulo loo esta

blece que la Comisión de Vigilancia está facultada para ordenar 

a la Contaduría Mayor la práctica de visitas, inspecciones o au

ditorias, cuando lo estime conveniente, ello implica que puede 

ordenar la práctica de alguna visita, inspección o auditoria en 

adición a las contempladas en los programas elaborados por la 

Contaduria Mayor de Hacienda. 

d) Fijar las normas tCcnicas y procedimientos a que deben 

sujetarse las visitas, inspecciones o auditorias y selec

cionar al personal que deba realizarlas. 

e) Formular los pliegos de observaciones y promover ante 

las autoridades competente5 el fincamiento de responsabi

lidades, el cobro de cantidades no percibidas por la Ha

cienda Pública, asi como la ejecución de las actas o con

venios o contratos que afecten a programas, subprogramas 

y partidas presupuestales. 
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f) Proponer a la Comisión de Vigilancia los nombramientos y 

remoción del personal de confianza de la Contaduría Ma

yor de Hacienda, para que sea sometido a la aprobación 

de la Cámara de Diputados. 

g) En general, todas las que se derivan de la Ley, su regla

mento, disposiciones de carácter general y acuerdos que 
tome la Cámara de Diputados. 

La función principal de la CMH es la de cumplir y hacer cumplir 

las disposiciones que contiene la Ley orgánica de la CMH, repre

sentar a la Contaduria M•'lYOr de Hacienda ante las entidades y 

dependencias del Ejecutivo, asi como ante Organismos Nacionales 

e Internacionales: planear, organizar y supervisar las activida
des para todo ello y para que el señor Contador Mayor pueda cum

plir con sus atribuciones y obligaciones, el Reglamento Inte

rior de la CMH faculta al Contador Mayor a delegar actividades 

delegables, en forma ya sea general o particular a servidores 

pU.blicos subalternos, así que precisamente por lo anterior el 

Contador Mayor cuenta con cinco direcciones generales y una Uni

dad de Programación, bajo su mando. 'A continuación expondremos 

brevemente las actividades que desempeña cada una de las unida
des en comento, haciendo la aclaración que todas las facultades 

están plasmadas en el Reglamento Interior del Organismo (CMH), 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 5 de agosto 
de 1988, derogando al Reglamento hasta entonces vigente del 14 

de mayo de 1980. 

La Dirección General de Administración deberá adminitrar al per

sonal de la CMH de acuerdo con las disposiciones legales y re

glamentarias, y conforme a las políticas y nonnas detectadas 

por el CM!!. 
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Implantar y operar sistemas de mantenimiento preventivo y co

rrectivo para garantizar el funcionamiento adecuado de los bie

nes muebles e inmuebles de la CMH. 

Proporcionar los servicios de apoyo administrativos que se re
quieran, preparar el anteproyecto del presupuesto anual, contro

lar el ejercicio del presupuesto autorizado y elaborar la cuen

ta comprobada de su aplicación y algunas otras similares que le 

confiere el Reglamento Interior, asi es que la Dirección Gene

ral de Administración se encargara de administrar los recursos 

humanos, financieros y materiales que requieran las Unidades Ad

ministrativas de la C~Jf, para el eficiente cumplimiento de las 
funciones que cada una tiene encomendadas. 

Dirección General de Análisis e Investigación Económica. Esta 

asesora en materia económica a la CMH (opera como su órgano de 

consulta); planea, programa y elabora los análisis temáticos, 

que determinen su superior jerárquico, que sirvan de insumos pa
ra la preparación de los Informes Previos y de Resultados sobre 

la revisión de la Cuenta Pública; analiza el Informe Presiden

cial y los infonnes financieros que por ley deben rendir las de

pendencias y entidades de la Administración Pública Federal a 

la ca.mara de Diputados; as1 también analiza la información eco

nómica, financiera y presupuesta! que se presente en las cuen

tas públicas del Gobierno Federal y del Departamento del Distri

to Federal; establece y mantiene comunicación con las dependen

cias }.' entidades püblicas para facilitar la práctica de las au
ditorias, visitas e inspecciones a ~u c~rgo, como consecuencia 

de las auditorias que practica recabar; integrar y presentar a 

la D~rección General Juridica COGJ} la documentación que sea ne

cesaria para poder ejercer las acciones legales procedentes, 

que se deriven de las irregularidades detectadas, asi pues ve

mos que en general la DGAIE se aboca a elaborar los Informes 
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Previos y sobre el resultado de la revisión de la cuenta pübli

ca, consolidando y estructurando los informes producidos por 

las direcciones generales sustantivas operativas y con sus pro

pias aportaciones, para su entrega a la Cámara de Diputados; 

asesorar a las áreas sustantivas operativas de la contaduria Ma

yor de Hacienda en aspectos de indole económica; emitir opinión 

a través de informes de apoyo para la ca~ara de Diputados, res

pecto de los siguientes documentos presentados por el Poder Eje

cutivo: Plan Nacional de Desarrollo, Movimientos Trimestrales 

de la Deuda, Informe Trimestral del Ejercicio del Gasto, Infor

me Trimestral del avance de la ejecución de la Ley de Ingresos, 

Informe Anual sobre el estado de la Banca Nacionalizada e Infor

me del Ejecutivo sobre los avances de la ejecución del Plan Na

cional de Desarrollo y de los programas sectoriales; además de 

todas aquellas funciones y actividades que el reglamento le con

fiera. 

Dirección General de Sistemas, esta Dirección va a desarrollar 

atribuciones como la de asesorar a la CMH en materia de informá

tica, ésta al igual que la anterior actúan como órganos de con

sulta, va a elaborar estudios de factibilidad y viabilidad para 

la adquisición, ampliación o sustitución de los recursos infor

máticos; desarrolla sistemas de informática que requieran las 

unidades administrativas o puede proponer también la contrata

ción de servicios externos para ese efecto, vigila que se utili

cen adecuadamente los equipos de cómputo de la CMH y darles el 

mantenimiento que requieran, ya sea de manera directa o median

te la contratación de servicios externos. 

Dirección de Auditoria Interna. Esta Dirección tiene un papel 

importante ya que va a practicar auditorias a aquellas unidades 

administrativas que también las practican pero internamente, 

asi, practicará auditorias financieras, operacionales y adminis-

6J 



trativas C'onforme a los programas que autorice el CMH, incluyen

do los sistemas, controles y procedimientos en uso, a fin de in

formar al CMH sobre el particular y, en su caso, proponerle la 

adopción de las medidas preventivas o correctivas que estime 

conveniente; deberá propiciar que se arreglen las disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables a la CMH, así como la norma

tividad que rige internamente a la Institución; va a evaluar si 

los recursos humanos, materiales y financieros asignados a las 

unidades administrativas se utilizan con economía, eficiencia y 

eficacia: tendrá la obligación de vigilar que los sistemas de 

control interno operen eficientemente, asi como revisar la docu

mentación justificativa y comprobatoria del gasto y del ingre

so; administra el sistema de quejas y sugerencias hechas a la 

CMH, y entre otras también intervendrá en las 1 icitaciones pú

blicas y concursos que se efectúen para adjudicar los contratos 

que celebre la Contaduria. 

Dirección General Juridicil. Hasta el 4 de agosto de 1988, el 

nombre completo de esta Dirección era Dirección General Juridi

ca y Consultiva, pero a partir de la reforma que sufrió el Re

glamento Interior de la CMH sólo suprimió lo de consultiva, la 

Dirección en turno la dejaremos al final del estudio del presen

te capitulo. 

Unidad de Programación, Normatividad y Control de Gestion. Esta 

Unidad tiene las siguientes atribuciones: 

Integrar el programa general de la Contaduria Mayor de Hacienda 

y someterlo a la consideración del Contador Mayor de Hacienda 

para su autorización; establecer y mantener actualizados los 

sistemas que permitan tanto elaborar los programas de cada uni

dad administrativa asi como controlar y evaluar su ejecución, 

informar a los superiores jr.rárquicos sobre el avance de los 
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programas y las causas de sus desviaciones y, en su caso, propo

nerles las medidas correctivas pertinentes: preparar y mantcnnr 

actualizados con el apoyo de las distintas medidas administrati

vas, el manual de organización general de la CMH y demás manua
les de organización; detectar las necesidades de capacitación y 

adiestramiento del personal a fin de preparar los cursos de 
capacitación que se requieran: también se encargara de propor

cionar en forma permanente y sistemática la documentación bi

bliográfica y hemerográfica que requieran o soliciten las unida

des administrativas, coordinar un archivo permanente de las en
tidades y dependencids que disponga el CMH, editar los informes 

previos y de resultados, asi como otras funciones que el regla
mento le confiera, podriamos resumir de la siguiente manera las 
actividades de la Unidad de Programación, Normatividad y con

trol de Gestión. 

Formular el Plan de Acción y Programa Anual de Trabajo de la De

pendencia, con la participación de todas las areas de la misma: 

establecer las normas, procedirnientos, métodos y sistemas de au
ditorías y promover la elaboración de los manuales correspon

dientes para la revisión de la Cuenta PUblica del Gobierno Fede

ral y la del Departamento del Distrito Federal; vigilar el ade

cuado cumplimiento de los programas a través de un sistema de 

control de gestión; establecer, mantener actual izado y operar 
un sistema de información y documentación sobre control guberna

mental; diseñar, organizar, coordinar e impartir programas de 

capacitación técnica para los funcionarios y empleados de la de

pendencia. 

~ continuación haremos a groso modo, mención de las actividades 

que realiza el Subcontador Mayor de Hacienda: deberá acordar 

con el contador Mayor de Hacienda el despacho de los asuntos re
lacionados con las unidades administrativas de su od~cripción o 
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con los programas cuya coordinación se les hubiere asignado, 

coordinar y supervisar las funciones de sus unidades sustanti

vas; va a participar en la elaboración de los Informes Previo y 
de Resultados sobre la revisión de las cuentas públicas del Go

bierno Federal y del Departamento del Distrito Federal, en la 

forma que determine el Contador Mayor de Hacienda y las demás 

que le confieran las disposiciones vigentes, o bien el Contador 

Mayor de Hacienda: las unidades administrativas de su adscri

pión son: 

Dirección General de Auditoria de Obra Pública. Esta direccion 

también, al igual que la Jurídica sufrió una reforma el 5 de 

agosto de 1988 en su nombre, ya que anteriormente se denominaba 

Dirección General de !ngenieria; ésta realizará las siguientes 

actividades y desempeñará funciones como: practicar auditorias, 

visitas e inspecciones conforme a los programas que autorice el 

Contador Mayor, a fin de comprobar q'.le la planeación, adjudica

ción, ejecución y destino de las obras públicas y o~ras inver

siones fisicas a cargo de las dependencias y entidades públicas 

se hayan ajustado a la legislación y a la normatividad aplica

bles, que las erogaci~nes correspondientes hayan estado debida

mente comprobadas y justificadas, asi como el que los trabajos 

se hubiesen efectuado con eficiencia, eficacia y economia, esta

blecer y mantener comunicación con las dependencias y entidades 

públicas para facilitar la práctica de las auditorias, visitas 

e inspecciones a su cargo, de acuerdo con las normas que al res

pecto detecte el CMH, deberá recabar e integrar la documenta

ción necesaria en caso de existir alguna irregularidad (resulta

do de la auditoria que se haya practicado) y presentarla a la 

Dirección General Jurídica a fin de ejercitar las acciones lega

les procedentes; informar a la ~1sma Direc~ión Vc~cr~l Juridica 

de las irregularidades que descubra en el ejercicio de sus atri

buciones y que puedan constituir en la obtención de los elemen-
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'tos necesarios para formular las denuncias respectivas y emitir 

los dictamenes, opiniones e informes que se deriven de las visi
tas, inspecciones y auditorias que practique. 

Dirección General de Auditoria de Egresos al Sector Central~ Es

ta unidad administrativa tiene facultades para practicar audito

rias, visitas e inspecciones, conforme a los programas que auto

rice el contador Mayor, a fin de verificar que los egresos de 

las dependencias del Gobierno Federal y del Departamento del 
Distrito Federal se hayan ajustado a lo establecido en las le
yes aplicables en la materia y que informe a la multicitada Di

rección General Juridica las irregularidades que descubra en el 

ejercicio de sus atribuciones que puedan constituir delitos y 

coadyuvar con esa unidad administrativa en la obtención de los 

elementos necesarios para formular las denuncias respectivas: 
elabora oficios de señalamiento a las autoridades fiscales por 

errores y omisiones detectadas en las manifestaciones y declara

ciones de los contribuyentes; elaborar y someter a considera
ción de sus superiores jerárquicos las recomendaciones que, en 

el ámbito de su competencia se deben formular a las dependen

cias y entidades ptiblicas; dar seguimiento a las operaciones se 

hayan realizado con economia, eficacia y eficiencia y además le 

aunamos todas las que la dirección anterior tenia pero siempre 

relacionadas las actuaciones con los egresos. 

Dirección General de Audito ria de Ingresos al Sector Central. 

Practica auditorias, visitas e inspecciones, conforme a los pro

gramas que autorice el contador Mayor, a fin de comprobar que 

la recaudación de los ingresos y del movimiento de fondos de la 

Federación y del Departamento del Distrito Federal, asi corno 

las opcruciones relacionadas con la Deuda Ptiblica, se hayan rea

lizado de acuerdo con las leyes aplicables en la materia y con 

economia, eficacia y eficiencia; analizar las deficiencia, que 
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se detecten en la dependencia y entidades revisadas y que propi

cien evasión o la elusión fiscales, asi como los problemas que 

impidan el funcionamiento adecuado del sistema tributario; reco

brar, integrar y presentar a la Dirección General Juridica la 

documentación necesaria para ejercitar las acciones legales que 

proceden como resultado de las irregularidades que detecte en 

las visitas, inspecciones y auditorias que practique¡ informara 

recomendaciones anteriores y emitir dictámenes, opiniones e in

formes que se deriven de las visitas, inspecciones y auditorias 

que practique. 

Dirección General de Auditoría al Sector Paraestatal. Va tambi

én a practicar auditorias, vis itas e inspecciones, conforme a 

los programas que autorice el Contador Mayor, a fin de verifi

car que las operaciones de las entidades que como su nombre lo 

dice sean paraestatales del Gobierno Federal ':i del Departamento 

del Distrito Federal se hayan realizado de acuerdo con la ley y 

con eficiencia, eficacia y econom1a, a reserva de que cuando lo 

estime pertinente el Contador Mayor de Hacienda podrá encomen

dar alguna de dichas revisiones a otra unidad administrativa de 

la misma CMH y a todo esto le sumamos toda las atribuciones que 

la anterior unidad tiene. 

Dirección General de Evaluación de Programas. Revisa, analiza y 

evalúa la información programática incluidas en las cuentas pú

blicas del Gobierno federal y del Departamento del Distrito Fe

deral, utilizando para ello toda la información relacionada con 

la materia; practicar auditorias, visitas e inspecciones en las 

dependencias y entidades públicas conforme a los programas que 

autorice el Contador Mayor de Hacíenda a t in de comprobar que 

se hayan cumplido los objetívos y metas de los programas esta

blecidos en los presupuestos de egresos del Gobierno Federal y 
del Departamento del Distrito Federal; entablar comunicación 

68 



con las dependencias o entidades a fin de solicitar las evalua
ciones a su cargo y todas las demás atribuciones que tienen las 

otras unidades administrativas que ennumeramos anteriormente. 

Dirección General Jurídica {DGJ) la dejamos al último para que, 

conforme se fuera desenvolviendo el tema nos diéramos cuenta 

que esta Dirección coadyuva con todas las unídades administrati
vas que conforman la organización funcional de la Contaduria Ma

yor de Hacienda, asi que solo expondremos algunas de sus atribu

ciones, que a nuestra manera de pensar son mas importantes; 

Asesorar en materia jurídica a la Contaduría Ma

yor de Hacienda y actuar como su órgano de consul
ta. 

Estudiar proyectos de leyes, decretos, reglamen
tos, circulares y demás disposiciones juridicas 

en las materias que sean co~petencia de la conta

duría Mayor de Hacienda. 

Interpretar las leyes que rigen el funcionamiento 

de la Contaduria Mayor de Hacienda y establecer 

los criterios generales de su aplicación, los que 

sancionados por el Contador Mayor de Hacienda se

rán obligatorios para sus unidades administrati

vas y determinar el criterio juridico de la Conta

duria, cuando dos o más de dichas unidades emitan 

opiniones contradictorias en cuestiones legales. 

Ejercitar las acciones judiciales, civiles y 

contencioso-administrativas en los juicios en que 

la Contaduria Mayor de Hacienda sea parte, con-
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testar demandas, presentar pruebas y alegatos, in

terponer toda clase de recursos, tramitar aque

llos recursos que se promuevan ante la propia ins

titución y en general, dar debido seguimiento a 

los juicios y procurar, ante quien corresponda, 

que se cumplimenten las resoluciones que en ellos 

se pronuncien. 

Representar a la Contaduria Mayor de Hacienda, an

te los tribunales de la RepUblica en general y an

te el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra

je en particular, en los conflictos que se susci

ten con motivo de la aplicación de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado y del 

Reglamento Interior de las condiciones generales 

de trabajo de la contaduria Mayor, formular dictá

menes y demandas de cese de los servidores publi

cas de la Institución, contestar demandas labora

les y formular pliegos de posiciones y todas aque

llas promociones que se requieran en el curso de 

los procedimientos. 

Presentar denuncias o querellas ante las autorida

des competentes, por acuerdo del Contador Mayor, 

en relación con hechos que puedan constituir deli

tos y que conozca la Contaduria Mayor de Hacienda 

en el ejercicio de sus atribuciones, asi como de 

las que cometieron los servidores públicos de las 

propia Contaduría, dar seguimiento a las averigua

ciones y procesos que con tal motivo se in~truyan 

y, en los casos justificados, desistirse de las 

querellas correspondientes. 
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Presentar ante la Cámara de Diputados, por acuer

do del Contador Mayor, las denuncias que proce

dan por hechos que hubiere conocido la Contaduria 

Mayor de Hacienda en el ejercicio de sus atribu

ciones y que pudieren dar lugar al inicio de jui

cios politices. 

Elaborar y someter a la consideración de sus supe

riores jerárquicos los pliegos de observaciones 

que se deriven de las auditorias, visitas e ins

pecciones que practiquen las unidades administra

tivas de la Contaduria Mayor de Hacienda, y proce

der a su notificación. 

Elaborar y someter a la consideración de sus supe

riores jerárquicos, con base en los dictámenes 

técnicos correspondientes, los documentos necesa

rios para dar por terminada la acción de la Conta

duria Mayor de Hacienda respecto a las irregulari

dades que haya detectado en el curso de sus revi

siones, especialmente en relación con los pliegos 

de observaciones formulados a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal. 

Elaborar y someter a la consideración de sus supe

riores jerárquicos los documentos necesarios para 

que la Contaduria Mayor de Hacienda, promueva an

te las autoridades competentes el fincamiento de 

responsabilidades, la imposición de sanciones ad

r.i.inistrativas y el ejercicio de la facultad de 

comprobación fiscal. 
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sancionar juridicamente los oficios de recomenda

ciones, los oficios de señalamiento y los demas 

documentos relacionados con aspectos legales que 

elaboren las distintas unidades administrativas 

de la Contaduria Mayor de Hacienda. 

Practicar auditorias, visitas e inspecciones so

bre aspectos juridicos a las dependencias y enti

dades pUblicas, conforme a los programas que auto

rice el Contador Mayor de Hacienda. 

Elaborar y someter a la consideración de sus supe

riores jerárquicos, en el ámbito de su competen

cia, las recomendaciones que se deban formular a 

las dependencias y entidades públicas. 
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CAPITULO III 

FACULTAD DE REVISION DE LI\ CUENTA l'UBLICA DE LA 

CONTADIJRIA lfAYOR DE HACIENDA 

l.- CONCEPTO DE CUENTA PUBLICA 

La Cuenta de la Hacienda Püblica de México, es el documento en 

el cual se registran tocias las operaciones económico-financie

ras y programáticas llevadas a cabo por el gobierno mexicano du

rante un año y que es presentada a la H. camara de Diputados pa

ra dictaminarse. 

La Cuenta Pú.blica muestra los recursos que ingresaron; asi como 

en qué y cómo se gastaron, ademas de que si las dependencias y 

entidades se apegaron en su ejercicio a lo dispuesto en la Ley 
de Ingresos y el Pre?'supuesto de Egresos de la Federación y 

demas leyes y reglamentos. 

Es importante señalar que aunque se habla de una cuenta 

Pública, en realidad se presentan dos, ya que el Departamento 

del Distrito Federal elabora su propia cuenta Püblica. 

Los objetivos que se persiguen con la presentación de la Cuenta 

Pública son: 

El de informar a los gobernados la gestión financiera 

realizada por el Ejecutivo Federal en un año. 

Que los gobernados representado~ por la camara de Dipu

eades puedan evaluar el desempeño del gobierno ejer

ciendo una acción fiscalizadora. 
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Y servir, como un elemento importante en el proceso de 

planeación dada la riqueza de información que contiene. 

E~ la cuenta Pilblica, se reporta 

formatos diseñados exprofeso (con 

diversa 

el fin 

información en 

de unificar 

criterios), por la Secretaria de Programación y Presupuesto, a 

través de la Dirección General de contabilidad Gubernamental: 

tanto para el sector central como para el paraestatal. 

Estos documentos se presentan a la consideración de los 

secretarios de la Comisión Permanente del H. Congreso de la 

Uni~~ para su recepción y estudio. Es conveniente hacer notar 

que cada estado de la República, con fundamento en sus 

ordenamientos locales tiene obligación de presentar cuentaS 

públicas a la consideración de los Congresos Estatales que 

correspondan. 

Haremos una breve reseña de los antecedentes de la elaboración 

de la Cuenta l'Ublica. 

Inicialmente, la formulación de la cuenta Pública estaba a 

cargo de la extinta Contaduria de la Federación, organismo que 

lleva un sistema centralizado de glosa como principal generador 

de información para 

finales de 1976 se 

sistema ya que: 

elaborar el documento. Sin embargo, a 

hizo evidente, la inoperancia de este 

a) El manejo de grandes vollimenes de documentos e 

información, que se presentaron en 1976 la Contaduria 

de la Federación recibió cerca de 60 millones de 

documentos por lo que la cuenta Pública se integró 

aproximadamente de 141,515 to~os. 
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b) Falta de información para los administradores responsa
bles. 

e) Falta de oportunidad en el registro de datos e 

información. 

d) carencia de datos para la toma de decisiones a niveles 

locales. 

e) Registro solo en base de flujo de efectivo, puesto que 
no se tomaba en cuenta las operaciones comprometidas y 

devengadas. 

f) Lapso de contabilización demasiado prolongado. 

g) Duplicidad de esfuerzos en el proceso de 
contabilización. 

Las disposiciones de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gas

to Público, vigente a partir de enero de 1977, obligan a las Se

cretarias de Estado, Departamentos Administrativos, Procuradu

ria General de la Reptlblica y Poderes de la Unión a llevar su 

propia contabilidad, a fin de que integren su propio sistema de 

registro de información, y con ello lograr una adecuada conduc

ción de sus acciones, estas medidas han dado como resultado una 

gran simplificación en la elaboración y presentación del docu

mento. 

En relación a los aspectos legales de la Cuenta Pública, lob 

siquientes articulas de Ley son los que dan origen a la 

elaboración de las cuentas y obligan su revisión por parte de 

la H. Cámara de Diputados. 
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En primera instancia tenemos, la Constitución Pal ítica de los 

Estados unidos Mexicanos, qu~ en su articulo 74 fracción IV, 

señala la obligación por parte del Ejecutivo Federal de hacer 

llegar la Cuenta Pública para su revisión a la H. ca.mara de 

Diputados dentro de los primeros diez dias del mes de junio del 

año siguiente, 

del Ejecutivo 

plazo que sólo podrá ser ampliado a solicitud 

justificados 

Permanente. 

y cuyos motivos deberán 

a juicio 

Además 

de 

deberá 

la H. Cámara o 

comparecer en 

ser 

de 

plenamente 

la Comisión 

todo caso el 

Secretario del despacho correspondiente a informar de las 

razones que lo motiven. 

En lo que se refiere a la Ley OrgAnica de la Administración 

Pública Federal, el articulo 32 establece que la Secretaria de 

Programación y Presupuesto tiene competencia para, entre otras 

cosas, emitir o autorizar los catalogas de cuentas para la 

contabilidad del gasto pú.blico, asi como formular las Cuentas 

de la Hacienda PUblica Federal y la del Departamento del 

Distrito Federal. 

De igual forma, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Pú.blico Federal de acuerdo con sus articulas; 7, 13, 28, 29, 

JO, 31, 39, 41, 42 y 43 sustenta la elaboración y revisión de 

la Cuenta Pübl ica, ya que esta Ley norma y regula el 

Presupuesto, la Contabilidad y el Gasto PUblico. 

a) ESTRUCTURA 

Con la finalidad de profundizar en la elaboración y contenido 

de la Cuenta PUblica, comentaremos la estructura de la misma. 

La multicitada Ley Orgánica de la Contaduria Mayor de Hacienda 

nos dá un programa de lo que habremos de entender, o mejor 
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dicho, de lo que va a formar la cuenta Pública, asi, en el 

articulo 14 leemos. 

11 Para los efectos de esta Ley, la cuenta Pública del 

Gobierno Federal y la del Departamento del Distrito Fe

deral están constituidas por los estados contables y 

financieros y demás información que muestran el regis

tro de las operaciones derivadas de la aplicación de 

las leyes de ingresos y del ejercicio de los Presupue

tos de Egresos de la Federación y del Departamento del 

Distrito Federal, la incidencia de las mismas operacio

nes y de otras cuentas en el activo y pasivo totales 

de la Hacienda Pliblica Federal, y en su patrimonio ne

to, incluyendo el origen y aplicación de los recursos, 

asi como el resultado de las operaciones del Gobierno 

Federal y del Departamento del Distrito Federal y los 

estados detallados de la Deuda PUblica Federal. Asi

mismo forman parte de la cuenta Pública los estados 

presupuestales y financieros, comprendiendo el de ori

gen y aplicación de los recursos y el de resultados ob

tenidos en el ejercicio por las operaciones de los or

ganismos de la Administración Ptiblica Paraestatal, su

jetos a control presupuesta!, de acuerdo con las leyes 

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 

General de Deuda Pliblica". 

En este entendido, es de destacar que la presentación y 

estructura de la Cuenta esta sujeta a un proceso permanente de 

modificaciones, con la finalidad de mejorar y enriquecer el 

contenido del documento. Sin embargo, el contenido por Ley 

debe considerar los estados contables, financieros y 

operaciones complementarias resultantes de la gestión 

financiera. Información que es ordenada y jerarquizada para 
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satisfacer el anAlisis y evaluación de las acciones efectuadas 

por el propio Poder Ejectivo; así como para apoyar a las tareas 

de fiscalización del Poder Legislativo. 

A continuación se describira brevemente cada uno de los 
capitulas que la integran. 

a) Presentación 

b) Panorama Económico 

C) Resultado de las Finanzas 

d) Política de Ingresos 
Gobierno Federal 

Organismos y Empresas 

e) Politica del Gasto 

Gobierno Federal 
Organismos y Empresas 

f) orientación Sectorial 

g) Estrategias Especificas 

Inversión Püblica 
Transferencias 

Pü.blicas 

Reestructuración Administrativa y 

Servicio 

Civil de Carrera Descentralización 

Administrativa. 

Reconstrucción 
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h) Gasto Proqraaable de la AdJtinistración Pública 
Gobierno Federal 

Organismos y Empresas 

i) Politica de Deuda Pública 

Saldo de la Deuda 
Endeudamiento Neto 

j) Información complementaria 

k) Estados Financieros, Presupuestarios y 
Económicos 

a) Presentación 

En este inciso se describe la estructura y contenido de la 

cuenta Pública en su conjunto. Asimismo, se analiza el papel 

de este documento como instrumento evaluatorio y elemento 
retroalímentador del proceso de planeación financiera 
presupuestaría. 

De igual manera, incorpora las principales innovaciones 

derivadas de la presentación del Presupuesto de Egresos, de la 

Ley de Ingresos de la Federación, asi como el propio proceso 

permanente de evolución en la metodologia utilizada para la 

elaboración de la Cuenta Püblica. 

b) Panorama Económico 

En este apartado se señalan los acontecimientos económicos rnás 

importantes que se observaron a nivel internacional durante el 

año de estudio y su impacto sobre la economia nacional. 
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De igual forma, se analiza la evolución económica nacional y su 

impacto sobre las principales variables macroeconómicas y las 

estrategias que se instrumentan por el Ejecutivo Federal para 

el logro de los objetivos generales propuestos para el año de 

estudio y los contemplados en los Planes Nacionales de 

Desarrollo. 

e) Resultado de Finanzas Pdblicas 

En este apartado se presenta una breve descripción de las 

medidas y politicas aplicadas con base en los Planes de 

Desarrollo, haciendo énfasis en las estrategias relativas a la 

contención y reorientación del Gasto Pliblico. De igual forma 

se analiza la politica de Ingresos enmarcados dentro de las 

estrategias globales de desarrollo. 

d) Politica de Ingresos 

En la politica de ingresos, inicialmente se presentan los 

captados por el Gobierno Federal y se realiza una evaluación 

del comportamiento en el periodo. Además se exponen las 

medidas que se toman a fin de incrementar los ingresos del 

sector y para evitar la erosión de los ingresos fiscales. 

De igual forma, se evalúa el impacto de los estímulos fiscales 

en la generación de empleos, divisas, producción, en la 

descentralización y en la conformación de una estructura 

productiva mas integrada y se presenta en detalle la magnitud, 

ritmo y estructura de las participaciones otorgadas en el año a 

los estados y municipios. 

Posteriormente se analizan los ingresos de los organismos y 

Empresas controladas presupuestalmente, en donde se exponen e 

80 



interpretan las medidas adoptadas en materia de precios y 

tarifas de los bienes y servicios públicos a efecto de poder 

detectar posibles distorsiones existentes y coadyuvar al 

saneamiento financiero de éstos y para elevar la eficiencia y 

productividad del Sector Paraestatal. 

e) Politica de Gastos 

En este apartado se presenta un análisis evaluatorio de los 

grandes propósitos señalados en los Planes de Desarrollo y su 

instrumentación en el PEF para el año de estudio. 

Asimismo, se estudia la estructura del gasto aprobado, en 

cuanto a su composición, sus montos y orientación. Además se 

comentan aquellos aspectos cuyas variaciones haya influido de 

manera significativa en el comportamiento del mismo. 

De igual forma, se efectUa el estudio de los montos erogados en 

clasificación económica y por capitulo económico comentando la 

composición. 

Se hace referencia al analisis del comportamiento del programa 

de inversiones públicas a fin de conocer tanto la magnitud y 

dirección sectorial de los recursos canalizados a la obra 

pliblica y el tipo de proyectos realizados en función a los 

lineamientos y prioridades señaladas en el PHD. 

Se presenta el análisis de las transferencias otorgadas via 

gasto por el Gobierno Federal y ejercidas por los Organismos y 
Empresas, destacando las causas que propiciaron las variaciones 

respecto a las previstas originalmente y al monto ejercido el 

año anterior. 
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Cabe mencionar que las transferencias segtln su destino se 

clasifica en dos grupos: Transferencias Económicas y 

Estatutarias; el primero se refiere a las que son otorgadas a 

los agentes económicos productores de bienes y servicios y el 

segundo a aquellas que se destinan para fomentar la prestación 

de servicios sociales y comunales. 

Transferencias Económicas: Están integradas por los subsidios y 

aportaciones; los primeros se refieren a los otorgados con el 

fin de mantener los precios de bienes y servicios básicos 

(Gasto Corriente) y las segundas (Gasto de Capital) a las que 

se destinan para la adquisición de activos fijos y financieros, 

o bien apoyar la liquidación de pasivos. 

Transferencias Estatutarias: Quedan comprendidas las donacio

nes, cuotas, participaciones, ayudas, operaciones y contribucio

nes, que se identifican por su orientación social y que recaen 

directamente en las familias, instituciones educativas y cultu

rales, estados y municipios y otros organismos (IMSS e ISSSTE), 

sin fines de lucro. 

f) Orientación Sectorial del Gasto 

En este apartado se hace mención de cómo el Sistema Nacional de 

Planeación ha influido en el comportamiento de la economia, 

estableciendo prioridades sectoriales con dirección de los 

grandes objetivos de desarrollo nacional. 

De igual forma se menciona la instrumentación de los programas 

regionales, especiales, estatales y municipales de mediano 

plazo, los cuales señalan las prioridades que deberán ser 

atendidas a nivel de sector. 

82 



q) Estrateqias Especificas 

En este rubro se analizan: La inversión pública presupuesta!, 

las transferencias otorgadas por el Gobierno Federal a Organis
mos y Empresas dentro del presupuesto; asi como los recursos ca

nalizados hacia la reestructuración administrativa y al servi

cio civil de carrera, la Descentralización Administrativa y a 

la Reconstrucción. 

h) Gasto Proqramable de la Administración 

Pliblica 

En este apartado, se presenta la información correspondiente a 

los recursos erogados por el Gobierno Federal y los organismos 

y Empresas que incide directamente en la actividad económica, o 
sea el gasto que se destina a la obra ptl.blíc-a, generación de 

empleos y al beneficio social. 

i) Política de Deuda Püblica 

Se presenta un análisis de los objetivos y logros en la 

politíca de Deuda y su relación con los propósitos plasmados en 

el PND y en la Exposición de Motivos del Presupuesto de Egres~s 

y la Ley de Ingresos de la Federación. 

También se presenta un estudio sobre la repercusión en el 

servicio de la deuda originada por los movimientos de las tasas 

de interés y del tipo de cambio. Asimismo se realizan 

comentarios sobre las operaciones del Fondo de Financiamiento 

del Sector Público. 

De igual forma, se analiza la composición del saldo de la 

deuda, destacando los términos de las rene9ociaciones llevadas 
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a cabo, origen y estructura por instituciones intermediarias, 

por pais y tipo de moneda, el perfil de vencimiento, asi como 

su relevancia en el contexto económico y su relación con la 

capacidad de pago del país. 

j) Información Complementaria 

Dentro de este apartado del Tomo de Resultados Generales, en 

primer lugar se presenta una conciliación de cifras de 

resultados generales con las que aparecen en los estados 

presupuestarios, lo cual consiste en especificar todas aquellas 

operaciones virtuales y/o compensadas qce se observaron durante 

el ejercicio las cuales no son un real flujo de efectivo y 

representan sólo asientos contables. 

Posteriormente se presentan cuadros de 

Federal con el desglose del Impuesto 

Impuesto Especial Sobre Producción y 

ingresos del Gobierno 

sobre la Renta y el 

Servicios. De igual 
forma, se presentan los ingresos corrientes y de capital asi 

como los egresos totales, corrientes y de capital de los 

Organismos y Empresas sujetos a control presupuesta! en 

clasificación administrativa. 

Enseguida se pu~senta el gasto sectorial, 

especial atención en aquellos sectores 

prioritarios para el desarrollo del pais. 

en donde se pone 

estratégicos y 

A continuación se analiza el déficit financiero por nivel 

institucional (Sector Público, Gobierno Federal 'J Organismos y 

Empresas controladas). Cabe mencionar que en este inciso se 

destaca el ahorro corriente, el superávit de explotación de los 

Organismos y Empresas y el origen y destino de ingresos y gasto 

de las mismas entidades. 
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Además, se presentan cuadros referentes a la Deuda del sector 

PUblico en donde se observa la deuda externa por pais acreedor 

y tipo ~e moneda: el perfil de la deuda externa reestructurada, 

el servicio de la deuda de los Organismos y Empresas y el 

origen y destino de ingresos y gastos de las mismas entidades. 

Finalmente se presenta un análisis de los recursos del fondo de 

financiamiento del sector Público, en donde se puede apreciar 

el origen de los mismos y las entidades hacia las que se 

canalizaron. 

k) Estados Financieros Presupuestarios y 

Económicos 

En este apartado se presenta la información basica que emana de 

los registros contables y presupuestarios de cada una de las 

dependencias y entidades que conforman el Sector Público 

Presupuestario, misma que sustenta el contenido de la mayoria 

de los capitulas que conforman la cuenta de la Hacienda Ptlblica 

Federal. Cabe señalar que las clasificaciones más usuales en 

las que se presenta la información son las siguientes: 

La económica,permite identificar cada renglón del in

greso o gasto segun su naturaleza económica. Corrien

te, de capital y financiamientos o amortización según 

el caso. 

Administrativa; que refleja la captación de ingresos o 

la asignacion de gasto por cada unidad administrativa. 

En cuenta Doble; en la cual se presenta tanto el 

ingre~o, como el gasto por su naturaleza económica 

(corriente y capital). 
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Clasificación Sectorial; que permite la agrupación con

vencional de dependencias y entidades publicas bajo 

criterios administrativos o económicos y da a conocer 

la orientación de las acciones del estado y se contem
pla la magnitud del gasto pUblico por sectores económi

cos. 

-clasificación por Objeto del Gasto; es definida corno 

un estado ordenado, homogéneo y coherente de los bie
nes y servicios que el Gobierno adquiere para el cum

plimiento de sus funciones. Esta clasificación identi
fica con claridad la demanda gubernamental de recur

sos: humanos, materiales, tecnologicos y financieros, 

provenientes del exterior, por medio de los capitulas 

económicos siguientes: 

1000 Servicios Persor.3les 

2000 Materiales y Suministros 

JOOO Servicios Generales 

4000 Transferer.cias 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 

6000 Obras Ptlblicas 

7000 Inversiones Financieras 

8000 Erogaciones Extraordinarias 

9000 Deuda Publica 

2.- LA AUDITORIA 

La labor de auditoria es tan antigua como la misma 

contabilidad. En razón directa a la complejidad del registro de 

las operaciones financieras realizadas por las unidades 

económicas, se dá la evolución de las técnicas y procedimientos 
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que habrian de permitir la revisión de los libros contables, 

para verificar la existencia de bienes y derechos, el 

reconoéimíenta de· las obligaciones y del patrimonio de la 

unidad. 

En Y.éxico son amplios los antecedentes de auditoria, ya que los 

mismos se remontan desde la época precortesiana hasta las 

actuales experiencias en materia de auditoria gubernamental o 

de los diversos tipos de auditoria que manejan los órganos de 

fiscalización superior. 

Es importante subraya que si se recurre a diversos textos en la 
materia e incluso varios diccionarios, se puede observar que no 

existe una definición clara de lo que debe entenderse por 
auditoría, y mucho menos un significado que se asemeje al 

concepto que como tal existe en la práctica gubernamental. 

Asi las cosas, se dan los siguientes conceptos de auditoria: 

a) Exár.ten de los contratos, pedidos y otros documentos 

originales, con el fin de comprobar las transacciones 

individuales antes de su liquidación preaudituria (o 

auditoria previa); auditoria de comprobantes y 
auditoria administrativa. 

b) cualquier investigación sistemática o evaluación de 
los procedimientos u operaciones, con objeto de deter

minar la conformidad con el criterio prescrito, 

e) Cualquier inspección, llevada a cabo por una tercera 

persona, de los libros de contabilidad, comprendiendo 

análisis, pruebas, confirmaciones o comprobaciones. 
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d) Revisión de exploración critica que ejecuta un conta

dor ptlblico de los controles internos fundamentales y 

de los libros de contabilidad de una empresa comercial 

o de otra unidad económica, antes de expresar una opi
nión sobre la corrección y "confiabilidad11 de sus esta

dos financieros. 

e) En general, el término no se refiere a procedimientos 

especificas, sino que connota solamente cualquier tra

bajo que ejecuta un contador para comprobar o examinar 

una transacción, el registro de una serie de transac

ciones, un estado financiero o una cédula que compren

de una o más transacciones o cuentas. En un sentido 

mas restrictivo, el término se refiere a los procedi

mientos particulares reconocidos generalmente por los 

contadores como esenciales, para adquirir la suf icien

te información que permita expresar una opinión funda
da acerca de un estado o estados financieros la magni

tud, complejidad y diversidad de los programas y acti

vidades de la administración pública federal, han reba

sado la capacidad y alcance que tradicionalmente ha te

nido la auditoria financiera, para aportar elementos 

de juicio que permitan tener conocimiento de la situa

ción que guardan las dependencias y entidades, por lo 

tanto ha sido necesario realizar un examen de los ins
trumentos, mecanismos, medios y recursos técnicos dis

ponibles para fortalecer el concepto y aplicación de 

esta discipli~a en el Sector Público. 

La auditoria gubernamental permitirá a través de la revisión y 

amilisis de las operaciones de las dependencias y entirlades, 

coadyuvar con los responsables de la ejecución de los progra

mas, proporcionándoles información sobre la eficiencia, efica-
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cia y congruencia, con la que se han utilizado los recursos en 

el logro de los objetivos y metas establecidos, permiténdoles 

de esta manera que con oportunidad, se promuevan las medidas de 

mejora o ajuste que sean necesarias. 

En síntesis, y sólo para efectos del presente trabajo, se puede 

expresar que la auditoría es el instrumento del control, que 

consiste en la verificación o revisión de las operaciones conta

bles, financieras y administrativas de una empresa, en fechas 

determinadas. 

LI\ AUDITORIA ES UN INSTRUMEll'l'O FUJIDAMENTAL PARA L.\ 

FISCALIZACION SUPERIOR 

Es importante destacar que el uso C2 la auditoria como mecanis

co para valorar la eficiencia de la gestión pliblica, está adop

t:ada por la General Acc:iuting Off ice (GAO), órgano competente 

en la materia del gobierna de las Estados Unidos de Norteaméri

ca, que ha publicado normas de auditoria especificas para las 

operaciones gubernamentales, sosteniendo entre otros conceptos, 

los siguientes: 

"Un principio fundani~ntal de una sociedad democrática, sostiene 

que los gobiernos y las entidades a los que se han confiado re

cursos públicos y la facultad de aplicarlos, tiene la responsa

bilidad de rendir cuenta plena de sus actividades. Esta rendi

ción de cuentas del gobierno debe identificar no sólo los obje

tivos a los que se destinaron recursos públicos, sino también 

la r.ianera y el efecto de su aplicación ..• " 

"Una sociedad der:iocrática responsabiliza generalmente a los go

oiernos de lo que hacen y dejan de hacer, de cómo y qué tan 

bien lo hacen, de los resul tactos que logran y de aquellos en 

89 



que fracasan, de sus juicios acertados o equivocados que se ma

nifiestan en la adopción y ejecución de las politicas publicas, 

de la custodia y disposición de los recursos •.• 11 

"Puede juzgarse de distintas maneras si el comportamimento del 

gobierno es adecuado. Puede juzgarse en términos de gestión, 

de desempeño y de resultados comprobables, y en t~rminos de 

efectividad, eficiencia, economía y productividad. Puede hacer
se también en términos de honestidad, fidelidad e integridad ..• 

y en términos de acatamiento de las disposiciones constituciona
les, legales, reglamentarias y contractuales. La auditoria ayu

da a los administradores y funcionarios ptlblicos a mantenerse 

enterados de la calidad del desempeño ... '' 

Entre las premisas basicas de auditoria según la General Accou

ting Office se distinguen éstas: 

El término "auditoria" se usa para describir no sólo el trabajo 
hecho por contadores en el examen de informes financieros, sino 

también el realizado en la revisión. 

a) Del cwnplimiento con las leyes y reglamentos aplica

bles. 

b) De la eficiencia y economia de las operaciones y 

c) De la efectividad en el alcance de los resultados de 

progra111as. 

A toda oficina püblica incumbe la responsabilidad de aplicar 

los recursos de manera eficiente, económica y efectiva, con ob

jeto de lograr los fines para los que se proporcionaron." 
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"La auditoria es importante en el proceso de rendición de c!len- , 

tas, dado que aporta juicios ind~pendientes sobre la credibili

dad de la información que proporcionan los funcionarios públi

cos acerca de la manera como cumplieron con sus responsabilida
des. La auditoria también puede ayudar a quienes toman las deci

siones, a mejorar la eficiencia, economia y efectividad de las 

operaciones gubernamentales al identificar en qué puntos se ne

cesitan mejoras." 

11 En otras palabras, la significación del control de las opera

ciones de la administración pública ha evolucionado paralelamen
te con la participación del estado en la vida social y económi

ca." cuando se circunscribia a mantener el orden interno y la 

paz con el exterior, el control de sus operaciones se concreta

ba a confirmar su efectividad y regularidad, es decir, que fue

ran reales y que la documentación que las amparaba reuniera los 
requisitos de las normas rectoras del ingreso y del gasto públi

co. 

11 Ahor.a, controlar el gasto público consiste en asegurarse de su 

efectividad, de que se haya tomado las providencias que garanti

cen el acatamiento de los requisitos de valdiez, de su dedica

ción efectiva a los fines a los que se destina, y de que las 

operaciones realizadas con él, logren la mayor eficacia y efi

ciencia posible. 

a) FUNDAMENTO JURIDICO 

Como ya lo hemos comentado la contaduria Mayor de Hacienda, tie

ne encomendada la revisión de la cuenta Püblica del Gobierno Fe

deral y la del Departamento del Distrito Federal, conforme a lo 

dispuesto en el articulo 74 fracción IV de la Constitución Poli

tica de los Estados Unidos Mexicanoo, '/ a efecto de cumplir co.T 
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dicho mandato constitucional, realiza auditorias de distinta na

turaleza, como son la financiera, de sistemas, de obra pllblica, 

de legalidad o legal, etc., encontrándose el fundamento legal 

de esta actividad en los articules Jo. fracción I, III, IV y V; 

7o. fracciones VI, VIII, IX, 16, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 de la 

Ley Orgánica de la Contaduria Mayor de Hacienda, y So. fracción 

IX del Reglamento Interior de la propia Contaduria. 

b) BASES DE AUDITORIA 

El proceso de toda auditoria comprende tres fases o bases funda

mentales para llegar a obtener el mejor resultado posible, asi 

hablamos de: 

Planeación: Es la técnica, metodologia y conjunto de trabajos 

previos a la ejecución y obtención de evidencia suficiente y 

competente apoyada en objetivos de auditoria anterior y metodo

logia. 

Resultados o Informes: Fase final al proceso de auditoria que 

involucra la comunicación de los resultados. 

Tanto la planeación como la ejecución deberán programarse cuida

dosamente, en la primera debe agotarse la investigación previa 

a efectos de estar en condiciones de pasar a la segunda y formu

lar el programa especifico de la auditoria, que es en si el pro

grama de ejecución y se extiende hasta la fase de información. 

De acuerdo a lo anterior en la etapa de planeación de la audito

ria, se tendrian que recabar todo~ lo~ antecedentes de la depen

dencia o entidad, definiendo su marco juridico, verificar y au

tentificar la información y documentación a través de una visi

ta previa a la entidad, establecer la justificación de la audi-
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toria, compenetrándose asi de su problemática, teniendo con es

to un marco de referencia mas realista para la práctica de audi

toria. 

Tomando en consideración lo expuesto, asi como las diferentes 

clases de tipos de auditoria que practica la CMH, cada una de 
éstas tendrá sus propias fases, claro, sin salirse de la planea

ción especifica y resultados o informes, que más adelante expon

dremos. 

A continuación expondremos los tipos de auditoria gubernamen

tal, que dentro de la CMH se practican. 

e) TIPOS DE AUDITORIA 

La auditoria como función, se clasifica e identifica de muchas 

maneras, siendo la más significativa, segün el maestro Guiller

mo Becerril: 

l. Por su ámbito. 

Interna. Se realiza dentro del ámbito de una organiza

ción, entidad o dependencia, por personal adscrito y 

que depende económicamente de las mismas. su importan

cia radica en que se constituye en el instrumento de 

control interno que revisa, analiza, diagnostica y eva

lüa el funcionamiento de otros controles, proporcionan

do a los responsables de la dirección y operación, in

formación sobre el resultado de su gestión, propician

do en su caso, la adopción de medidas que tiendan a me

jorar la eficiencia en la administración de los recur

sos, asi como la eficacia en el logro de objetivos y 

metas previstas. 
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~ Se lleva a cabo por profesionales independien

tes de la empresa, dependencia o entidad. De los ti

pos de auditoria que realiza, la más común y que los 

identifica, es la auditoria conocida como "Auditor.ta 

de Estados Financieros". 

2. Por su competencia 

~ Se realiza en negociaciones, empresas o socie
dades identificadas como el Sector Privado. 

Gubernamental. Se realiza en dependencia y entidades 

que integran la Administración Pl.iblica Federal, tambi
en conocido como Sector Público. 

En relación especifica con la auditoria gubernamental, existe 

un manual emitido por la Secretaria de Programación y Presupues

to, que establece que dicha auditoria comprende: "El examen de 

las operaciones, cualesquiera que sea su naturaleza, de las de

pendencias y entidades de la Administración PUbl ica Federal, 

con objeto de opinar si los estados financieros presentan razo

nablemente la situación financiera, si los objetivos y metas 

efectivamente han sido alcanzados, si los recursos han sido ad

ministrados de manera eficiente y si se ha cumplido con las dis

posiciones legales aplicables. 

Adicionando algunos elemento~ a dicha definición sa considera 

que la auditoria gubernamental comprende el examen o revisión 

de las funciones, actividades y operaciones, cualesquiera que 

sea su naturaleza, realizadas por las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, con objeto de evaluar si 

el todo o parte de los estados financieros y presupuestales pre

sentan razonablemente la situación financiera o el ejercicio 
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Pe t.egalidad, Tiene como finalidad revisar si la depen
dencia o entidad en el desarrollo de sus actividades, 

ha observado el cumplimiento de disposiciones legales 

que le sean aplicables (leyes, reglamentos, decretos, 

circulares, etc.) 

De acuerdo con estos tipos de auditoria la CKH las practica de 

una manera combinada, explicaremos a groso modo algunas de 

ellas siguiendo las bases que en nuestro apartado anterior co

mentábamos. 

En la actualidad, aunque la auditoría en el s~ctor pliblico se 

sigue aplicando primordialmente a los aspectos financieros y a 

su legalidad, su enfoque se ha ampliado para abarcar práctica

mente toda la gestión de las entidades públicas. En efecto "La 

auditoria gubernamental puede cubrir toda actividad, operación 

o programa que ejecuta la entidad, sea de carácter financiero o 

de cualquier otro tipo, que se halle vinculado con el examen es

pecifico de que se trate 11 .2..1f 

Por tanto, la auditoria de la Administración PUblica comprende, 

además de la revisión de las operaciones financieras y la obser

vancia de las disposiciones legales aplicables, la evaluación 

de los programas y la determinación de la eficiencia económica 

y efectividad conque se manejan los fondos públicos, aspectos 

para cuyo examen se han desarrollado enfoques especificas de au

ditoria. 

tll ILACIF, Phnual Latinoa111erlcano de Auditorfa Profesion•l en el Sector 
PUbl leo, 809ot11i, 1981 ~- ll 
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AUDITORIA DE LEGALIDAD 

Por lo que respecta a la revisión del apego a los preceptos le

gales, ésta es inherente y concomitante a todos los tipos de au

ditoria (Financiera de obra de programas etc.); no obstante pa

ra distinguirla conceptualmente, en el campo de la fiscaliza

ción superior se denomina "Auditoria de Legalidad" al tipo de 

revisión que, junto con la auditoria-financiera o muchas veces 

como parte de esta última, constituye la "auditoria de regulari

dad". 

No obstante, lo que en la Contaduria Mayor de Hacienda se llama 

"Auditoria de Legalidad" tiene un sentido más amplio y profundo 

en lo que se refiere a la revisión de la 11 Legalidad 11 en sentido 

estricto. 

La revisión de la legalidad, como componente de la Auditoria de 

la regularidad, consiste en comprobar que las operaciones finan

cieras, administrativas, económicas y de otra índole objeto de 

una auditoria especifica, se hayan realizado conforme a las dis

posiciones legales que le son aplicables (leyes, reglamentos, 

decretos, circulares, etc). En este sentido toda auditoria gu

bernamental, sea del tipo que sea, financiera, de obra o de pro

grama, comprende por fuerza una verificación de la observancia 

de disposiciones legales, por lo cual la evaluación del cumpli

miento legal constituye normalmente uno de los objetivos especi

f icos de las auditorias financieras y operacionales que se prac

tican a las entidades del Sector Público. Ello explica tambión 

que dicha evaluación s~a llevada a cabo generalmente por conta

dores pl.lblicos, economistas, administradorc.::;, etc., es decir, 

por personal no especializado en materia legal. 
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La auditoria de legalidad en sentido estricto tiende a examinar 

objetiva, sistemAtica y profesionalmente el origen, objetivo, 

estructura, atribuciones y funcionamiento de determinadas depen

dencias o entidades desde el punto de vista juridico, con el 

fin de evaluar su legalidad como ente juridico, la legalidad 

conque actúa en general y la supervisión que ejerce para asegu

rarse de que todas sus unidades administrativas obran con es

tricto apego a la legislación y normatividad aplicables. 

En consecuencia, est~ tipo de auditoria se enfoca a revisar el 

objeto social y objetivos de la entidad o dependencia, asi como 

las facultades y funcionamiento tanto del area catalogada espe

cificamente como jurídica como de aquellas que emiten o supervi

san la aplicación de normatividad de indolc legal: a analizar 

los instrumentos juridicos de la entidad; a verificar si la en

tidad cuenta con los elementos que le permitan dar legalidad a 

todos sus actos; a evaluar los sistemas establecidos para la 

emisión, difusión, guarda y control de instrumentos de normati

vidad, jurídica, así como para la verificación de su aplica

ción; a examinar el apoyo y la asesoria de carácter legal que 

debe, proporcionarse a todas las unidades administrativas, ya 

sean centralizadas o descentralizadas; y, por Ultimo, a compro

bar si los intereses de la dependencia o entidad se encuentran 

debidamente protegidas y, en caso de conflicto, adecuadamente 

defendidos. 

En suma, la auditoría de legalidad constituye un método organi

zado y sistematice para verificar la observancia, tanto de las 

normas jurídicas de carácter general que rigen a una determina

da entidad o dependencia pública, corno de aquellas que regulan 

específicamente su funcionamiento, así como la debida satisfac

ción de sus objetivos y objeto social y el correcto y cabal 

ejercicio de sus atribuciones. Idealmente por la amplitud de su 
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enfoque, debe proporcionar a la CHH información continua y ac

tual izada de la legalidad con que actUan todas las unidades ad

ministrativas de las diversas dependencias y entidades del Sec

tor PUblico y del apego a su marco jurídico. 

La auditoria de legalidad examina la preocupación de la entidad 

porque su actuación esté dentro de la legalidad, desde la ido

neidad y congruencia de sus instrumentos legales básicos y el 

ejercicio cabal de sus facultades hasta la normatividad, los re

cursos legales, la asesoria, etc. asimismo busca que no exista 

divergencia entre el deber ser y el ser de una entidad o depen

dencia; es decir, que si se le han fijado objetivos, se le han 

conferido atribuciones e impuesto obligaciones, las ejerza y 

cumpla plenamente o, por el contrario, si está realizando algo 

para lo cual no esta facultada, que deje de hacerlo o que se le 

otorguen las facultades necesarias para ello. 

Como los demás tipos de auditoria que practica la CMH, las audi

torias de legalidad no se realizan con un afan destructivo de 

señalar errores; en los informes respectivos se exponen los 

aciertos y deficiencias, con la Unica finalidad de proponer las 

medidas correctivas, que permitan mejorar la legalidad en la ac

tuación de los entes públicos y, por ende mejorar o perfeccio

nar la gestión gubernamental. 

La información recabada podrá permitir a las demás áreas de la 

CMH detectar "Focos Rojos 11 en las materias que habriin de ser ob

jeto de sus prcpias revisiones. Asi, si en el transcurso de la 

auditoria se descubren omisiones o irregularidades que excedan 

el ámbito de ·1a auditoria de legalidad y que corresponda verifi

car a otra area, se hara a ésta la notificación respectiva, a 

fin de que mediante otro tipo de auditoria (financiera, de pro

grama, de obra, etc), se realice la revisión correspondiente, 
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ya que la auditoria de legalidad de ninguna manera rebasara el 
alcance que se le ha fijado. 

Anteriormente decíamos que toda auditoría se compone de 3 fa

ses: La planeación, la ejecución y los resultados que serán 

plasmados en los informes respectivos. Asi pues, la planeación 

de la auditoria de legalidad es considerada como la etapa más 

importante dentro de todo el proceso, ya que, aporta elementos 

necesarios para enfocar adecuadamente la revisión. 

Una vez planeada la auditoria, se va a EJECUTAR, se procederá a 

efectuar la revisión de los expedientes relativos a las actua

ciones del área juridica en cuanto al ejercicio de sus faculta

des y atribuciones establecidas conforme a la Ley y que entre 

otras podrian ser: 

Imposición de sanciones 

Expedición de Licencias, permisos, etc. 

certificaciones 

Adjudicaciones 

Remates 

Trámite de solicitudes 

etc. 

Se analizara el grado de adecuación normativa y el pleno ejerci

cio de sus facultades y atribuciones legalmente conferidas de 

acuerdo al marco jurídico establecido por la entidad o dependen-
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cia, a efecto de determinar si las actuaciones se han realizado 

con estricto apego a derecho. 

Partiendo de la base que no todas las entidades están estructu

radas de la misma manera, y por tal motivo no solo se encuen

tran juicios y contratos que hayan sido llevados por el área ju

ridica, habrá sus excepciones donde se encuentren otros actos 

juridicos, encargados a la misma con la condicionante de que és

tos le sean inherentes. 

Se deberá analizar si la entidad auditada tiene personalidad ju

ridica (acta constitutiva o decreto de creación), y si está en

cuadrada dentro del marco juridico que la rige, asi como si sus 

titulares tienen personalidad juridica propia o poder notarial 

que los acredite para cumplir sus funciones, en caso de que no 

fuera asi, los actos y negocios se encontrarán afectados de nu

lidad. 

Cada entidad estará regida o deberá contar con un manual de or

ganización aplicable al año auditado, aprobado por la SPP, éste 

contendrá la estructura y las diferentes áreas administrativas 

que lo componen asi como el marco legal respectivo, asi tambi

én, deberá incluir los objetivos, atribuciones y funciones pro

pias de la dependencia. 

También serán materia de análisis los actos y negocios jurídi

cos que hayan sido tramitados por su origen jurídico, ya como 

actora o como demandada, pudiéndose encontrar juicios ordina

rios civiles, fiscales y amparos laborales, penales, mercanti

les, administrativos, etc., los que deberán contener requisitos 

esenciales de fondo y forma que las leyes exigen. 
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Una vez concluida la auditoria se darán a conocer los resulta

dos, y este tema lo exponernos a continuación. 

La parte final de la auditoria de legalidad, como hemos comenta

do van a ser los resultados con sus respectivos informes, de 

los cuales tenemos 
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sinópsis 

El objetivo de esta Sinópsis es la de que el grupo se dé cuenta 

si se cubrieron todos los puntos del objetivo del programa espe

cifico de la auditoria (planeación y ejecución), asi como el 

que en pocas cuartillas, se llegue a tener una idea general de 

la situación que prevalecían en la dependencia o entidad duran

te la cuenta Pública que se revisó; se hará de tal forma que el 

documento sea breve, no más de cinco hoja, su contenido deberá 

contener tanto los aspectos positivos asi como las irregularida

des trascendentales que se hayan encontrado, no perdiendo de 

vista que se hablará de lo general a lo particular y en este Ul

timo, especificando el área auditada. Este documento será en

viado al Contador y Subcontador Mayor de Hacienda para que ha

gan cor:ientarios y sugerencias que estimen convenientes. Una 

vez aprobada la sinópsis se convoca a una reunión con los servi

dores públicos de la dependencia o entidad auditada con el pro

pósito de darle~ a conocer lo detectado y si se trata de alguna 

anomalia o error, invitarlos a corregirlos. 

Resumen de Papeles de Trabajo 

(R.P.T.) 

Dentro de la fiscalización, se da el nombre de papeles de traba

jo al conjunto de cédulas y documentos que contienen la informa

ción obtenida por el auditor en su revisión, asi como la des

cripción de las pruebas de auditoria realizadas, los procedi

mientos aplicados y sus resul tactos, con los cuales sustenta y 

apoya las observaciones, recomendaciones, acciones, opiniones y 

conclusiones contenidas en el informe correspondiente. 
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Los papeles de trabajo presentan las siguientes ventajas: 

1. Son la salvaguarda del informe que elabora y prest::nta 

el auditor, en virtud de que contienen todos los datos 

que sirvieron de base para formularlo y fundamentarlo. 

2. Debido a que el titular de la unidad fiscalizadora, 

que es quien forma los informes por los que se dan a 

conocer los resultados, no intervienen materialmente 

en la ejecución de la auditoria, los papeles de traba

jo le son de utilidad para verificar y comprobar que 

el trabajo llevado a efecto se real izó de acuerdo con 

los objetivos previstos y cumplió con las políticas, 

normas y procedimientos de auditoria preestablecidos, 

no habiéndose omitido hechos de importancia en la revi

sión. 

Los papeles de trabajo sólo deben ser mostrados a personas aje

nas a la entidad fiscalizadora, con el consentimiento previo y 

expreso del titular de la misma, siempre y cuando la exhibición 

sea hecha por personal de la entidad fiscalizadora que esta fa

miliarizada con el contenido de los papeles y esta capacitado 

para dar explicaciones sobre los mismos. 

Tam~ién son el nexo que une los datos contenidos en los regis

tros y libros de contabilidad y el informe final de la audito

ria, por lo tanto, deben reunir una serie de requisitos indis

pensables para poder dar calidad a dicho informe. 

El contenido de los papeles de trabajo depende de diferentes 

circunstancias, aun tratándose de la ~isrna partida. Las parti

rtas cambian de depcndencdia y de año con año; por lo tanto, no 
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se puedan dar reglas generales acerca de lo que deben contener 

los papeles de trabajo de cada sección que se examina. 

Informe Previo (I.P.) 

Este documento se presenta durante los diez primeros dias del 
mes de novieln.bre del af¡o siguiente a quél al que corresponden 

las cuentas públicas¡ se puede considerar que representa un in

sumo para que las comisiones legislativas y en especial la de 

Presupuesto, Contabilidad v Cuenta Pública cuenten con informa
ción adicional para una mejor evaluación de la información que 

contiene las citadas cuentas públicas, asi corno las conclusio

nes que se vierten en el dictamen sobre la revisión de las tan

tas veces citadas cuentas públicas, que en el periodo de deba
tes (ces de diciembre) se presenta al pleno de la camara de Di

putados. 

El Informe Previo contiene en términos generales, una evalua

ción nicroeconomica de las finanzas públicas y se estructura 

con los siguientes aspectos: 

Marco Juridico. Que establece las diferentes disposico

nes legales que fundamentan las acciones de la Contadu

ria y la emisión del propio informe. 

Marco Socioeconómico. Se analiza la situación y evolu

ción de la econornia nacional e internacional, asi como 

la interrelación y efectos que las mismas tienen sobre 

las finanzas públicas; también se analizan tendencias 

tales como desempleo, ingreso por capital, información 

socioeconómico de acciones gubernamentales, etc. 
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CUmi>limiento de disposiciones legales. Donde se comentan las 

principales desviaciones e incumplimiento de los principales 

preceptos legales relacionados, las actividades, funciones y ad

ministración de las entidades de la Administración Pública Fede

ral. 

cumplimiento de principios de contabilidad gubernamental. Donde 

se comentan casos especificas de entidades que no cumplieron 

con principios de contabilidad gubernamental emitidos por la Se

cretaria de Programación y Presupuesto. 

Análisis financiero y presupuestario. Se analiza en forma conso

lidada, asi como el Sector Central y Sector Paraestatal del Go

bierno Federal, las principales variaciones del presupuesto 

ejercido contra el autorizado y aquél contra el ejercido del 

año anterior, especificando aquellos casos de crecimiento o de

cremento en el gasto en qué renglones se dan~ se analiza el dé

ficit püblico presupuestario, la deuda pública y la situación 

financiera a los tres niveles que se comentan. 

Análisis por entidades. En donde sobre algunas entidades del 

Sector Paraestatal que son seleccionadas, sujetas o no a con

trol presupuestario, se anal iza prácticamente considerando la 

misma información comentada en puntos anteriores. 

Evaluación de Programas. Se analiza el cumplimiento de objeti

vos y metas de los principipales programas sectoriales, asi co

mo su interrelación con el ejercido presupuestal, es decir, se 

verifica la congruencia, suficiencia y eficiencia de los recur

sos financieros con las metas que fueron alcanzadas. 

Seguimiento de observaciones y recomendaciones. Apartado en el 

que se informa a la Cámara de Diputados sobre el cumplimiento 
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que las dependencias y entidades dieron a recomendaciones he

ch~s por la Contaduria Mayor de Hacienda en años anteriores. 

Conclusiones y recomendaciones. Apartado en el cual, indepen

dientemente de las conclusiones y recomendaciones que se vier

ten en cada uno de los capitulas del informe, se hace una eva

luación de las finanzas públicas y se comentan las principales 

recomendaciones para mejorar en el Gobierno Federal sistemas, 

procedimientos y en general la correccion de irregularidades. 

Informe de Resultados (I.R.) 

Este documento se presenta dentro de los diez primeros dias del 

~es de septierabre del año siguiente a aquél en que se presenta 

:a Cuenta Pú.blica a la Cánara de Diputados por el Poder Ejecuti

vo; es decir, un año nueve meses después de cerrado el ejerci

=io fiscal correspondiente a la Cuenta Pública que se informa. 

El contenido de este informe difiere sustancialmente del corres

pondiente al inforne previo, ya que sólo se presentan practica

~ente por excepcion las desviaciones e irregularidades que se 

detectan en las unidades administrativas y entidades que fueron 

seleccionadas para revisión de detalle; consecuentemente, su es

tructura comprende panorama económico y exposición breve Unica

nente de referencia, para no duplicar información que ya fué 

presentada en el Informe Previo. 

AUDITORIA DE EVALUACION DE PROGRAMAS 

En 1983, la CMH en respuesta a los requerimientos de evaluación 

sectorial y por progranas, fortaleció su estructura orgánica 

::-1e-diante la creación de la Dirección General de EValuación de 

Programa" (DGEP), a la cual asignó las funciones emanadas del 
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Articulo Jo. de su Ley Orgánica, que se refieren a la facultad 

deverif icar el cumplimiento de los objetivos y metas de los pro

gramas y subprogramas aprobados. 

Organización 

Con el propósito de cumplir con las funciones que le fueron 

asignadas, la DG'EP analiza entre otros, los resultados programa

ticos de los siguientes sectores: Desarrollo Rural, Pesca, In

dustrial y Energéticos, Comunicaciones y Transportes, Turismo, 

Salud y Seguridad Social, Educación, Conercio, Desarrollo Urba

no y Ecolog1a, y Departamento del Distrito Federal. 

Planeación 

Dada la magnitud y diversidad de los progra~.as que ejecutan las 

Dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 

considerando las lirni tac iones existentes en recursos humanos y 

tiempo disponible para anal izarlos, la DGEP real iza una selec

cion de programas, c.onforme a los criteri.::s siguientes: 

a) su vinculación con prioridades nacionales y/o sectoriales, 

b) su participación en el gasto sectorial y 

c) Sus variaciones en metas y/o gasto. 

Mediante el primer criterio se seleccionan aquellos programas 

incluidos en la Cuenta Pú.bl ica, cuyos propósitos, funcione!:, ob

jetivos y/e ;.1etati esten directamente relacionados con los linea

mientos de politica que para cada sector se establecen en el 

Plan Nacional de Desarrollo y los Programas Sectoriales de Me

diano Plazo. 
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con el segundó criterio, se determinan aquellos programas vincu

lados _con prioridades nacionales y/o sectoriales que tienen una 

participación significativa dentro del gasto de los sectores 

analizados. 

Por Ultimo, con el tercero se determinan aquellos programas que 
cumplen con los dos primeros criterios y que además observan va

ri~ci~nes significativas en metas y/o gasto. 

El criterio adoptado por la DGEP comprende cuatro criterios fun

damentales: co~gruencia, suficiencia, eficacia y eficiencia. 

La congruencia muestra la relación que existe entre los objeti

~~~~ --~-~:~-~~-:-~'.~'--~~, -~-~'.="- p~ogramas institucionales de corto y mediano 
_plázo¡ --y~- el ·conjunto-. de prioridades establecidas en los planes 

~·Jp~_~9r~mas ·-~~cionaie~. 

La su,ficiencia señala la medida en que las acciones de un pro

gí:ama·-. resuelven o eliminan un problema determinado. De esta 
• ~- _·o-_ 

.forma, si las acciones realizadas contribuyeron de manera impor-

tante a nodificar la probleraatica existente, se considera que 
el prograr.ta tuvo un grado aceptable de suf ic1e:icia y viceversa. 

La eficacia indica el grado en que un prograna cumple con sus 

'metas previstas. Si el logro fue superior a lo programado, se 

obtuvo una mayor eficacia y si la meta alcanzada fue inferior a 

la prevista, se obtuvo una menor eficacia. 

La eficiencia se define corno el costo de los recursos involucra

dos en el logro de las metas. Para el cálculo de este indica

dor se establece una relación entre el gasto por unidad de meta 

programada y los resultados obtenidos; si el gasto unitario 

ejercido es inferior al previsto originalmente, se obtuvo una 
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mayor eficiencia en la planeación de los recursos y si el gasto 

es superior, se obtuvo una menor eficiencia. 

En la ejecución de la auditoria se analizan las metas interme

dias de los programas, tanto de tipo operativo como de amplia

ción de la capacidad fisica, con el propósito de establecer su 

vinculación con las metas de resultado planteadas en los progra

mas sectoriales de nediano plazo. Lo anterior permite conocer 

en que raedida las acciones programáticas realizadas en el año 

contribuyeron a la solucion parcial de la problemática secto

rial o regional existente. En el caso de algunos sectores, se 

dificulta el cálculo de este indicador debido a que no se dispo

ne de información cuantitativa sobre los principales aspectos 

que conforman dicha problemática, fundamentalmente en cuanto a 

la producción de bienes y servicios públicos. 

Además de analizarse el grado en que se cumplieron las metas 

operativas programáticas, se busca determinar el avance fisico 

de los principales proyectos de inversión ejecutados en el año 

de estudio. Para dicho propósito, es esencial disponer de la 

información complementaria requerida y la realización de visi

tas de campo a obras seleccionadas. Las principales limitacio

nes para el cálculo de información sobre la reprogramación de 

las metas, que dificulta tener una base más realista para 

evaluar los alcances de la acción programática: el uso de uni

da-des de medida poco representativas de las acciones efectua

das; y la falta de comentarios más especificas para explicar 

las causas de las variaciones en las metas programáticas previs

tas, que no permite llegar a conclusiones mejor sustentadas. 
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En análisis de los recursos presupuestales utilizados para la 

consecución de las metas programáticas (análisis de eficien

cia), requiere en todos los sectores de información adicional a 

la reportada en los documentos base de la programación-presu

puestación (cuenta PUblica, Presuspuesto de Egresos e Infonne 

de Gobierno Anual), debido a que los elementos que se presentan 

en dichos documentos son suficientes, fundamentalmente en rela

ción al gasto asociado a las metas previstas, modificadas y al

canzadas, asi como el avance financiero de los principales pro

yectos de inversión ejecutados; el impacto sobre el gasto pro

gramático generado por las variaciones en los supuestos macro

económicos considerados en la programación-presupuestación ini

cial (inflación, paridad cambiaria y tasas de interés internas 

y externas, principalmente): y comentarios más amplios sobre 

las variaciones observadas en el gasto de los programas. 

El cálculo del indicador de eficiencia es el que mayores dif i

cul tades presenta, debido a la falta de indices adecuados de 

precios para deflactar las cifras de gasto ejercido por secto

res, instituciones y programas, y hacerlas comparables con las 

presupuestadas originalmente. 

Además de los problemas descritos, en gran parte de los secto

res y programas se observan otras deficiencias que dificultan 

las tareas de evaluación, entre las que cabe destacar las si

guientes: las respuestas de las entidades a los requerimientos 

de la OGEP se reciben en forma extemporánea, además de que la 

información remitida no cubre totalmente las necesidades plan-

teadas; no se cuenta con información sobre los estándares mini

mos en cuanto a la producción de bienes y servicios de las enti

dades públicas, asi como de su consumor y no se dizponc de in

formación sobre el numero de empleos generados y la población 
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beneficiad,a, por proyecto <Ie ótir-a e:>· morito de r~cursos inverti

dos. 

Asi al terminar la ejecución de la auditoria, se pasa a la pre
sentación de los .informes, que en la auditoria de legalidad ya 
explicamos. 

AUDITORIA DE OBRA PUBLICA 

Este tipo de auditoria, como disciplina en el ámbito de las 

obras püblicas, un campo nuevo en desarrollo. Este instrumento 

del control del gasto público, en el Ultimo quinquenio ha llama~ 

do fuertemente la atención, ya que el Gobierno Federal para fo

mentar el desarrollo y activar la economia del pais ha destina

do grandes cantidades de recursos económicos a la obra pública. 

La finalidad de la auditoria de obra pública es la de verificar 

que la ejecución de las obras haya sido con apego a las leyes y 
demas ordenamientos legales en la materia; constatar que en la 

ejecución, la calidad de los materiales que se usaron y el cos

to con que se concursaron y adjudicaron en base a la contrata

ción; evaluar los prvyectos con el fin de verificar su factibi

lidad, su beneficio costo, su operatividad y obsolen~ia en base 

a la normatividad establecida (Ley de Planeación y Ley de Obras 

Públicas). 

Planeación 

La planeación de la auditoria de obras pliblicas comprende el 

examen de las operaciones, cualquiera que sea la naturaleza de 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Fede
ral, con el objeto de determinar si han cumplido con las dispo

siciones de la LOP y demas ordenamientos legales, si la ejecu-
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ción de las obras cumplió con el tiempo, costo y calidad conve

nidos y si las obras fueron construidas con base en las necesi

dades del pais, asi como lo establecido por las leyes generales 

de la contratación de tal forma que la utilización de los recur

sos se haga de manera económica, eficaz y eficiente. También 

forma parte de la planeación la determinación de las dependen

cias y entidades peor auditar, ésta se inicia con el análisis y 
revisión de los documentos -fuente del ejercicio fiscal por re

visar. 

Ejecución 

Presupuesto de Egresos de la Federación y DDF. 

Informes Trimestrales sobre la situación económica ~y 

las finanzas públicas. 

Informe Anual de Gobierno que el Ejecutivo rinde al Po

der Legislativo. 

Plan Nacional de Desarrollo en Obra Pú.blica. 

Cuenta de la Hacienda Pllblica Federal y Cuenta Pllblica 

del DDF. 

LOAP, Manual de Organización de las dependencias y en

tidades y, la Ley Federal de las entidades paraestata

les. 

Al llevar a cabo la ejecución de la auditoria, en los Ultimes 

años se han encontrado que algunas desviaciones o irregularida

des son más comunes, y entre otras vamos a mencionar: 
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DESVIACION INTEGRAL, Es la que se d~ en el contexto total, 

sobre todo en los planes de gran ac

ción en los que se involucra la obra 

pública, y su medida es cualitativa. 

DESVIACION PARCIAL, Estas se dan en las metas intermedias 

de programas, subprogramas, proyectos, 

y en las obras püblicas directamente. 

DESVIACIONES EN EL, Es la que se reaiza por la altera-

TIEMPO ción en la entrega de las obras, oca

sionando por este retraso los costos. 

DESVIACIONES EN 

COSTO, 

Este se da cuandolas obras 

resultan más costosas a lo presupuesta

do, debido a incrementos a los cos

tos (precios unitarios} sin aplicadas. 

DESVIACIONES EN LA Cuando por descuido o 

CALIDAD, negligencia, la supervisiónde la depen

dencia o entidad acepta obras que no 

se apegan a las especificaciones parti

culares o generales de construcción de 

la obra pUblica. 

DESVIACIONES EN LOS, a que se da por la supervisión, 

EN LOS VOLUMENES residencia y contratista en la realiza

ción de los numeras generadores de las 

estimaciones y que no corresponden al 

volumen de obra real ejecutada. 

DESVIACIONES EN LA Este tipo de desviación se 

NORMATIVIDAD puede dar en todo el proceso de la 
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DESVIACIONES FRE
CUENTES 

DESVIACIONES 
ISLADAS, 

DESVIACIONES ADMI
NISTRATIVAS 

obra pública como: la planeación, pro
gr8maci6n, presupuestación, contrata-

ción, 
ción. 

ejecución, control y evalua

Siendo para esto la no observa-

ción de los preceptos legales que exis

ten para normar la obra pública. 

Estas son las que más se ef ec-
túan por parte del servidor ptlblico, 

en el proceso de la obra pública y que 

normalmente conducen a faltas adminis

trativas. 

Son las que los servidores pú-

blicos efectúan en menor escala, y és
tas podrían ser de carácter penal. 

Esta acción o falta adminis

trativa se divide en dos. 

-cuando la falta puede ser cuantifica

ble en dinero, se procura el resarci

miento del daño patrimonial. 

-cuando la falta puede ser cuantifica

ble en dinero, se procura el resarci

miento del daño patrimonial. 

-cuando no es cuantificable y solo pue

de ser sancionada con amonestaciones, 

apercibimiento o cese. 
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DESVIACIONES 

PENALES 

Irregularidades 

Son aquellas que caen en los s 

puestos del Código Penal que tipifica 

como delito; como el fraude y el pecu

lado entre otros. 

Como consecuencia de las auditorias, este organismo fiscaliza

dor puede detectar irregularidades de diversa indole, desde las 

mas leves hasta las gravisimas que dan lugar a una responsabili

dad de carácter penal. De ahi que la palabra irregularidad, 

dentro de la fiscalización superior, debe entenderse en su sen

tido amplio, es decir Lato Sensu, asi tiene diversas acepcio

nes, a saber: falla, error, omisión, falta, anomal ia, infrac

ción, contravención. Las irregularidades descubiertas provocan 
distintas responsabiidades, sean administrativas, penales, poli
ticas, etc. 

Corno ejemplos de irregularidades se tiene: 

En materia de Obra Pl.i.bl ica: Pagos en exceso por vol O.menes 

de obra no ejecutados; anticipos a contratistas, no amorti

zados; precios unitarios incorrectamente determinados; obra 

mal ejecutada, utilización de materiales distintos a los 

contratados, etc. 

En materia de adquisiciones y prestación de servicios: Ad

quisiciones de bienes a precios superiores a los autoriza

dos; pago de bienes o servicios no recibidos; pagos duplica

dos; adquisición de bienes o servicios a proveedores no re

gistrados, en su caso; facturas apócrifas, etc. 
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En materia de ingresos: Omisión total o parcial en el pago 
de contribuciones y accesorios; omisión en la declaración 

de ingresos gravados; venta de bienes o materiales sin in
gresar su importe, etc. 

En materia de presupuesto, contabilidad gubernamental y deu
da pública: exceso en el ejercicio del gasto autorizado; 

contratación de financiamientos por cantidades superiores a 
las autorizadas: registros presupuestales incompletos o de
ficientes, etc. 

En materia administrativa en general: falta de manuales de 

organización y de procedimientos o de su actualización; de
ficiencias en la contratación de personal; deficiencias en 

los sistemas de almacenamiento o de control de inventarios. 

J.- SEGUIMIENTO DE IRREGULARIDADES 

Ante las irregularidades detectadas la Contaduria Mayor de Ha

cienda puede ejercitar diversas acciones, dependiendo del tipo 

de irregularidad. A través de dichas acciones la Contaduria Ma

yor de Hacienda puede ejercitar diversas acciones. A través de 

dichas acciones la Contaduría Mayor de Hacienda esta actualizan

do sus atribuciones: e~ consecuencia, en este caso la palabra 

acción no debe confundirse con lo que en materi~ juridica se co

noce como acción procesal, la cual se define según lo expresado 

por el jurisconsulta celso, como el derecho de perseguir en jui
cio lo que nos es debido y que los procesalistas modernos, como 
Carnelutti o Chiovenda, consideran corno el derecho subjetivo pu

blico de pedir al organo jurisdiccional que declare el derecho 

en una situación controvertida. Por tanto, nos referimos a la 

palabra acción en su sentido filológico, corno el ejercicio de 

una potencia a atribución. 
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Como acciones que puede ejercitar la Contaduria Mayor de Hacien

da, ante las irregularidades que descubrió, se tienen: 

a) Pliego de observaciones y Promoción del fincamiento de res

ponsabilidades derivadas de los mismos. 

b) Recomendaciones 

c) Señalamientos 

d) Promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fis
cal. 

e) Promoción de imposición de sanciones 

f) Resarcimientos espontáneos o directos 

g) Denuncias Penales 

Si bien estas acciones se encuentran implicitas en las faculta

des de la contaduria Mayor de Hacienda, sin embargo para preci

sarlas salvo el pliego de observaciones, este órgano técnico tu

vo que realizar exámenes acuciosos. Inclusive se puede afirmar 

que hasta el presente esas son las acciones que promueve la Con

taduria Mayor de Hacienda, empero en lo futuro podrán ser otras 

más. Asi podria pensarse en la promoción de nulidades de los 

actos juridicos, contratos y convenios que celebra el Gobierno 

federal o el DOF., en los cuales no se cumpla con los requisi

tos de validez que preve la Ley (por ejemplo la nulidad de con

tratos de obra, concesiones, autorizaciones, etc.) 
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a) Plieqo de Observaciones y Promoción del l'inanciamiento de 

Responsabilidades Derivadas del mismo. 

El Pliego de Observaciones es aquella acción de la Contadu

ría Mayor de Hacienda, consistente e~ dar a conocer formal

mente {es decir a través de un documento oficial} a la de

pendencia o entidad pliblica auditada, la irregularidad o 

irregularidades que se detectaron en sus áreas, y que traen 

cDrno consecuencia el resarcimiento de los daños y perjui

cios causados a la Hacienda Pübl ica, por lo que se le re

quiere la información y documentación justificatoria y com

probatoria, en su caso, otorgando le un plazo improrrogable 

de 45 dias hábiles. Hasta el momento es la acción fundamen

tal de la Contaduría Mayor de Hacienda. 

De ahi que el Pliego de Observaciones tiene en aquellas 

irregularidades que provocan un daflo o perjucios causados. 

Cabe destacar que la politica actual de la Contaduria Mayor 

de Hacienda, es la de fon:mlar los Pliegos de Observacio

nes, cuando de los resultados de la auditoria practicada a 

la Dependencia o entidad pUblica, se desprende que realmen

te va a proceder el resarcimiento de los daños y perjuicios 

causados a la Hacienda Pú.blica; de esta manera se elimina 

la práctica de formular Pliegos de Observaciones por el só

lo hecho de que el servidor público no proporciona la infor

mación o documentacicin que se le solicita. En este caso 

existen otras alternativas como es la de promover la imposi
ción de sanciones. 

Se debe tener presente que el Pliego de Observaciones se 

formula a la dependencia o entidad pública auditada, según 

lo determina el Articulo 33 de la Ley Orgánica de la conta

duria Mayor de Haciendal. Por tanto, en principio el desti-
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natario de los Pliegos de Observaciones son las dependen

cias o entidades pllblicas de que se trate, las cuales debe

rán informar y aportar la documentación respectiva, para es

clarecer las irregularidades en ella detectadas. No obstan

te, las dependencias y entidades pUblicas no tienen presen

cia física, no se materializan, por lo que sólo pueden ac

tuar a través de su personal, de ahi que ese deber se tras

lada al servidor pUbl ico que corresponda; cspecif icamente, 

el requerimiento de información y docur.ientación se efectúa 

al ti tu lar de la unidad o área en la que se presentó la 

irregularidad, independientemente de que haya o no partici

pado en la misma, en virtud de que por su posición y las 

funciones que desempeña se encuentra en mejores condiciones 

para aclarar la irregularidad y aportar elementos u obtener

los para el esclarecimiento de los hechos. Desde luego que 

dicho titular si no participó en las irregularidades, de 

ningún modo será el responsable directo o subsidiario, aUn 

esto se descarta porque en el Pliego de Observaciones no se 

fincan responsabilidades; lógicamente tendrá el deber de 

agotar todos los medios de que disponga, en su carácter de 

funcionario actual, para aportar a este Organo Técnico la 

información y documentacion requerida. 

Igualmente, se notifica el Pliego de Observaciones al supe

rior jerarquice, asi como al tercero que haya participado 

en la irregularidad de ser escuchados para que aleguen lo 

que a su derecho convenga y aporten a la Contaduria Mayor 

de Hacienda la información y documentación de que dispon

gan, lo cual facilita el esclarecimiento de los hechos y 

permite mayores elementos para la determinación de las res

ponsabilidades correspondientes. 
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El plazo de 45 dias hábiles que se otorga para las respues

tas al Pliego de Observaciones, se encuentra determinado en 

la Ley Orgánica de la Contaduria Mayor de Hacienda, cuyo ar

ticulo 33 dispone que es improrrogable, es decir es lo que 

se conoce como término perentorio o fatal que no admite pró

rroga o nuevo plazo. Por tanto, una vez transcurrido dicho 

plazo, si no se aportó la información y documentación justi

f icatoria o comprobatoria, segün el caso, o bien la que se 

proporcionó no fue suficiente para desahogar la irregulari

dad de que se trate, este Organo Técnico promoverá ante la 

Secretaria de las Contraloria General de la Federación, el 

fincamiento de las responsabilidades que legalmente corres

ponden. Cabe resaltar que es hasta esta fase de promoción 

de responsabilidades cuando la Contaduria Mayor de Hacienda 

determina las responsabilidades que corresponden a cada una 

de las personas que participaron en las irregularidades, 

sean servidores pUblicos o particulares, tomando como base 

los elementos que se recabaron durante la auditoria y la in

formación y docume~tación que se remitió a esta Contaduria, 

en respuesta al Pliego de Observaciones que se formuló. 

De esta suerte, de conformidad con los artículos 74, frac

ción IV, Constitucional, 20 y 31 de la Ley Orgánica de la 

Contaduria Mayor de Hacienda, este órgano técnico tiene la 

facultad de determinar las responsabilidades que deriven de 

las irregularidades que detectó, con motivo de la revisión 

de la Cuenta Pública, en otras palabras la Contaduria Mayor 

de Hacienda fijará los términos de tales responsabilidades, 

en cuanto a los sujetos responsables, monto y concepto, en

tre otros aspectos. 

Es necesario resaltar que las responsabilidades que determi

na la Contaduría Mayor de Hacienda ante el no desahogo del 
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Pliego de Observaciones, son de carácter administrativo, 

poi:- lo que este órgano técnico en la determinación de los 

responsables tendrá que hacerlo acorde con las disposicio

nes administrativas aplicables, es decir la Ley Orgánica de 

la Contaduria Mayor de Hacienda, la Ley de Presupuesto, con

tabilidad y Gasto Público Federal, de Responsabilidades de 

los servidores pUblicos. A tal efecto se tendran que consi

derar los tres tipos de responsabilidad administrativa: La 

directa, la subsidiaria y la solidaria, de tal suerte que 

el responsable directo es el servidor pUblico que, mediante 

un acto u omisión, origina un daño o perjuicio a la Hacien

da Ptiblica, el responsable subsidiario es el servidor públi

co que, por la indole de sus funciones le corresponde revi

sar o supervisar la actividad del responsable directo, pero 

que por causas que implican dolo, culpa o negligencia omi

tió dicha revision o autorizo los actos, y el responsable 

solidario es el tercero que participó en la causación de 

los daños y perjuicios a la Hacienda PUblica, ya sea al re

cibir un pago indebido o en exceso por obra no ejecutada, 

por no entregar los bienes a que se haya obligado, etc. 

Una vez determinadas las responsabilidades, la Contaduria 

Mayor de Hacienda promueve su fincamiento ante la Secreta

ria de la Contraloria General de la Federación, mediante el 

oficio correspondiente, a efecto de que esa dependencia for

mule el Pliego de Responsabilidades, el cual ya se traduce 

en un crédito fiscal a cargo de los sujetos responsables di

recto y solidario, así como del subsidiario; la Secretaria 

de la Contraloria lo turnará a la Tesorería de la Federa

cion o del DDF., según proceda, para su notificación y pago 

o, en su caso, para que se haga efectivo mediante el proce

dimiento administrativo de ejecución respectivo. 
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b) Oficio de Recomendaciones 

Las recomendaciones son aquellas acciones de la contaduria 

Mayor de Hacienda que consisten en comunicar a la dependen

cia o entidad auditada una serie de proposiciones o sugeren

cias a efecto de que superen diversas deficiencias de carác

ter programático, de sistemas, de planeación, financieras, 

legales, de ejecución de obras, etc., que se detectaron en 

sus áreas, o bien para que mejoren ciertos aspectos, siste

mas o procedimientos. 

En consecuencia, las recor.iendaciones tienen corno propósito 

mejorar la gestión financiera y administrativa de la depen

dencia o entidad pública de que se trate: a tal efecto se 

le solicita cor.'!unique las ;.,edidas adoptadas en relación con 

las recomendaciones efectuadas o, en su caso, los comenta

rios que efectúen. 

Ciertamente las recomendaciones se refieren a una serie de 

deficiencias o aspectos que pueden mejorarse, que en térmi

nos generales no conducen a un resarcimiento, sin embargo 

pueden tanbién derivarse de ciertas irregularidades que si 

provocaron un daño o perjuicio: por tal motivo las recomen

daciones se notifican sin perjuicio de que la Contaduria Ma

yor de Hacienda pueda promovér las acciones que legalmente 

procedan. 

Las recomendaciones se dan a conocer a la Dependencia o en

tidad pública a través de un oficio en el cual se establece 

un plazo que varia entre 30 y 45 dias, según el grado de di

ficultad para atender la recomendación. 
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La bondad de estas acciones ha sido evidente, pues ha pertni

tido superar diversas deficiencias en las dependencias y en

tidades públicas. La Contaduria Mayor de Hacienda hasta la 

fecha ha formulado muchas recomendaciones que sin duda algu

na contribuirán en el mejoramiento estructural y funcional 

del sector pUblico. 

e) Oficio de Señalamientos 

El señalamiento es aquella acción de la Contaduria Mayor de 

Hacienda mediante la cual pone en concomiento de la autori

dad fiscal, los errores u omisiones que detectó en el pago 

de ciertas contribuciones, productos o aprovechamientos y 

que motivan que el Erario Público no perciba el monto de 

los ingresos que le corresponden, por lo que se le solicita 

proceda a la revisión, determinación y liquidación de las 

diferencias que pudieran existir a cargo del contribuyente, 

con sus correspondientes accesorios. 

El señalamiento se comunica a través de un oficio a la Se

cretaria de Hacienda y crectito Público o al DDF., según se 

trate de contribuciones federales o las correspondientes al 

DDF., otorgándoles un plazo para que comuniquen a la Conta

duria Mayor de Hacienda el trámite respectivo. 

d) Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fis

cal. 

Es aquella acción de la Contaduría Mayor de Hacienda a tra

vés de la cual comunica a la autoridad fiscal una posible 

evasión fiscal por parte de cierto contribuyente, y que 

trae como consecuencia un daño y perjuicio a la Hacienda Pú

blica, por lo que se le solicita le practique una auditoria 

directa a dicho contribuyente. 
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La Contaduría Mayor de Hacienda llega a tener conocimiento 

de esa irregularidad cuando al auditar las operaciones de 

la dependencia o entidad püblica respectiva, considera nece

sario efectuar compulsas a los particulares que celebraron 

tales operaciones, a efecto de comprobar si declararon los 

ingresos que percibieron con motivo de esas operaciones, de 

tal suerte que al efectuar las revisiones descubre la proba

ble evasión fiscal. 

La promoción del ejercicio de la facultad de comprobación 

fiscal, se efectúa generaloente ante la Secretaria de Ha

cienda y Crédito Público, pudiéndose llegar a hacer ante el 

DDF o alguna entidad federativa, segun esté previsto en los 

convenios de coordinacion fiscal. 

Mediante el oficio respectivo se corr.unica a la autoridad 

fiscal, los hechos, las disposiciones infringidas y las 

pruebas en su caso, pidiéndole le practique una auditoria 

directa al contribuyente y, segun proceda, promueva el ejer

cicio de las acciones que legal~ente correspondan, asicisrno 

se le otorga un plazo para que inforr.ie de los resultados a 

la Contaduria Mayor de Hacienda. 

e} Promoción de imposición de sanciones 

A través de esta acción la Contaduria Mayor de Hacienda pide a 

la autoridad sancionadora la aplicación de la sanción que legal

mente corresponda, al servidor püblico o particular que a tra

vés de un acto u omisión infringió una disposición legal o re

glamentario de caracter administrativo. 

La autoridad ante la cual se promueve la imposición de la san

ción administrativa, varia seglln se trate de servidores pübli-
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cos o particulares. Asi tratándose de servidores públicos, de

pendiendo del tipo de sanción, la Ley Federal de Responsabilida

des de los servidores pllblicos preve que podrá ser el superior 

jerárquico, Contraloria Interna, Coordinador de Sector o la Se

cretaria de la Contraloria, mientras que si se trata de contra

tistas y proveedores será la Secretaria de Programación y Presu

puesto, y respecto de ciertos proveedores la Secretaria de Co

mercio y Fomento Industrial. 

En el oficio de promoción de imposición de sanciones se hará 

una exposición de los hechos, de las disposiciones infringidas, 

se acompañarán las pruebas que permitan demostrarlos, específi

candose el articulo o articulas que preven la sanción relativa¡ 

otorgándole a la autoridad sancionadora un plazo para el trámi

te respectivo. 

f) Resarcimientos espontáneos o directos 

Bajo este nombre se conoce a aquel procedimiento conforme 

al cual la Contaduria Mayor de Hacienda conoce el acuerdo 

de la dependencia o entidad pública que sufrió quebranto en 

su patrioonio y el particular que se vió beneficiado, sobre 

los términos en que éste resarcirá a la Hacienda Pt.iblica, 

levantándose al efecto una acta administrativa, en la que 

se haga constar los antecedentes de la irregularidad que de

tectó la contaduria Mayor de Hacienda, los términos en que 

el particular llevará a cabo el resarcimiento, en su caso, 

y la mención de que la Contaduria Mayor de Hacienda toma co

nocimiento del acuerdo, para promover, en su caso, las ac

ciones que legalmente correspondan. 

Este procedimiento es utilizado por la contaduria Mayor de 

Hacienda por razones de economia, pues el efecto de un re-
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sarc~miento espontáneo o direto es original el desahogo de 

la irregularidad respectiva, dándose por terminado el asun

to; de ahi que ya no es necesario seguir con los tramites 

para la elaboración de pliego de observaciones o promoción 

de responsabilidades administrativas. 

El resarcimiento espontáneo a directo, sólo tendrá lugar si 
se presentan los siguientes supuestos: 1) Que exista con

sentimiento entre la dependencia o entidad pUblíca y el par

ticular que haya participado en la irregularidad para lle
var a cabo el resarcimiento por parte de óste, de la canti

dad que percibió indebidamente. 2} Que la irregularidad de

tectada en virtud de la auditoria que se practicó por la 

Contaduría Mayor de Hacienda, no haya sido provocada en for

ma dolosa, ni que sea presumiblemente constitutiva de algún 
delito. 

Esto Ultimo deba tenerse bien presente, a efecto de no encu
brir conductas de carácter delictivo y que pretendieran lim

piarse con un mero resarcimiento. 

En cuanta que el resarcimiento trae como consecuencia el de

sahogo de la irregularidad, en forma total o parcial, según 
el caso, sólo podrá tener lugar en tanto la Contadur1a Ma

yor de Hacienda no promueva el fincamiento de las responsa

bilidades derivadas de la irregularidad en cuestión. 

g) Denuncias Penales 

Mediante la denuncia penal la Contaduria Mayor de Hacienda 

pone en conocimiento del Ministerio Püblico correspondien

te, la irregularidad, cuyos hechos que la configuran presu

miblemente pueden ser constitutivos de algún delito. 
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ta Contaduría Mayor de Hacienda en la denuncia penal efec

tUa una exposición minuciosa de los hechos, apoyándose en 

el dictámen técnico de la Dirección sustantiva de la conta

duría Mayor que detectó la irregularidad, acompañando todos 

los medios de prueba que se recabaron al practicar la audi

toria, a fin de que el Ministerio Pt.iblico esté en condicio

nes de promover el ejercicio de la acción penal. 

Esta viene a ser sin duda la acción mas drástica que promue

ve la Contaduria Mayor de Hacienda. Ademas cabe señalar 

que aún cuando se promueva la responsabilidad penal, podrá 

promoverse la responsabilidad administrativa, aunque por po

lítica la contaduría Mayor de Hacienda tiene prioridad la 

primera, a fin de evitar poner sobre aviso a los presuntos 

responsables, de =anera que traten de eludir la acción le

gal correspondiente. 

h) Seguimiento de las acciones 

La Contaduría Mayor de Hacienda respecto de cada una de las 

anteriores acciones les lleva el seguimiento hasta la con

clusión de las rnis~as, ya sea porque fueron atendidas, desa

hogadas (por resarcimiento o desvanecimiento de los hechos 

o datos en los que se apoyaba) o bien por haberse fincado 

las responsailidades respectivas. 

La Contaduría Mayor de Hacienda lleva el seguimiento de las 

acciones no sólo para conocer el estado en que se encuen

tran, sino principalmente para irlas promoviendo, es decir 

empujando para que no se detenga su tramitación; el segui

rniento de las acciones permiten a este órgano fiscalizador 

e impulsar las acciones hasta su conclusión. 
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Para facilitar dicho seguimiento la Contaduria Mayor de Ha

cienda ha formulado sendos procedimientos para cada una de 

las acciones, en el cual se precisan cada una de las fases 

o etapas en las que se desarrolla su tramitación. Tales 

procedimientos están en proceso de automatización para de 

este modo manejarlos a través del computador. De esta suer

te se está instrumentando el sistema que se denomina segui

miento automatizado de las acciones que promueve la Contadu

ría Mayor de Hacienda, y que permitirá llevar un control 

oportuno y preciso sobre el estado en que se encuentran las 

múltiples acciones que pro~ueve este Organo Técnico. 

Cabe destacar que el segui~iento de las acciones que se pro

mueven, constituye ademas una obligación para la Contaduría 

Mayor de Hacienda, pues ésta tiene que informar a la Cámara 

de Diputados del estado en que se hallan las acciones promo

vidas, lo cual se efectUa a través del Informe de Resulta

dos y en las reuniones de Comisión de Vigilancia de la con

taduría Mayor de Hacienda; desde luego que esa información 

se proporciona, dentro de un marco de respeto al principio 

de independencia de acción de este organo Técnico. 
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CAPITULO IV 

RELACION DE COORDINACION 

DE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA 

Como ya vimos en el capitulo anterior, la Contaduria Mayor de 

Hacienda guarda relación estrecha con la Achñini'stración Pl.iblica 

Federal, propiamente con todas las Secretarias de Estado y Orga

nismos que sean aud i tactos, pero en especial, o méj ar dic,ho; ten

dra que coordinarse especialmente con: 

1.- Secretaria de la Contraloria General de la 

Federación (SECOGEF). 

Ante esta Secretaria se fincaran las responsabilidades pertinen

tes a las dependencias u organismos paraestatales que hayan in

currido en hechos que ameriten el fincamiento de responsabilida

des respectivas, el articulo 32 bis en su Fraccion XIII de la 

Ley Orgánica de la Administracion Pública Federal (LOAPF} perpe

tua, que la Secogef debera coordinarse con la contadur1a Mayor 

de Hacienda, para el establecimiento de los procedimientos nece

sarios que permitan a ambos organos el cumplimiento de sus res

pectivas responsabilidades. 

De acuerdo con lo que disponen los Articulo 11 de la Ley Orgáni

ca de la contaduria Mayor de Hacienda, 32 bis, Fracción XIII de 

la Ley Orgénica de la Administración Pública Federal; sexto y 

séptimo transitorios del decreto que reforma esta Ley, y 40. 

del Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloria Gene

ral de la Federación debe realizarse respecto de materias de 

fincamiento de responsabilidades conforme a la ley de prcsupues-
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to, contabilidad y gasto público federal y la imposición de san

ciones, conforme a la ley federal de responsabilidades de los 

servidores públicos: as i como respecto del control gubernamen

tal, incluyendo aspectos de auditoria a entidades. 

2. - SECRETARIA DE PROGRAMl\CION Y PRESUPUESTO (SPP) 

A la SPP le corresponde planear, programar, presupuestar, elabo

rar la cuenta Pública, vigilar la ejecución de la Ley de Ingre

~os y Evaluar el funcionamiento de las entidades del Sector Pú

blico Federal, y si recordamos, la CMH, revisa la Cuenta Públi

ca. 

Hablamos ya de que, se promoveran sanciones administrativas por 

····parte de la CMH, estas se haran ante la autoridad correspondien

te dependiendo del ente que haya incurrido en la falta, asi; si 

se trata de contratistas sera la SPP quien conozca de estos he

chos, ya que la Ley de Obras Püblicas (LOP) señala, que para po

der llevar a cabo una obra pública, debera estar inscrito en el 

padrón de contratistas y es precisamente la SPP quien lleva el 

padrón; ader:lás que la Ley de Presupuesto, contabilidad y Gasto 

Público (LPCGP), e~ su Articulo 45 fraccion III reglamento que 

"la Secretaria de Programación y Presupuesto dictará las medi

das administrativas sobre las responsabilidades que afecten a 

la Hacienda Publica Paraestatal, derivada del incumplimiento de 

l_as disposiciones contenidas en esta ley de las que hayan expe

dido con base e~. ella, y que se conozcan a través de: 

III. Pliegos de Observaciones que enitan la Contaduría Mayor de 

Hacienda en !e~ ~ér;"\inos de su Ley Organica. 

En los términos de los articulas 11 y 18 de la Ley Organica de 

la Contaduría Mayor de Hacienda, se establecen las relaciones 
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con dicha Secretaria can el objeto de unificar criterios en las 

tnaterias de contabilidad gubernainental y archivo contable, y, 
conjuntamente con la Secretaria de la Contraloria y el Archivo 

General de la Nación, para la determinación de documentos justi
ficativos y comProbatorios de la cuenta Ptlblica y los titulas y 

cupones amortizables o cancelados de la Deuda PUblica Federal 

que deban conservarse, microfilmarse o cancelarse. 

3 • - PROCURADURIA GENERAL DE LA REPOBLICA ( PGRJ 

La Contaduria Mayar de Hacienda se coordina con la Procuraduria 
General de la República cuando la primera presenta alguna denun

cia penal de aquellos hechos que constituyan algün delito en ma
teria federal (fuero). 

4.- PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
(PGJDFJ. 

Al igual que la Procurauria General de la República, la Contadu

ria Mayor de Hacienda va a coordinarse con la Pracuraduria Gene

ral de Justicia del Distrí ta federal, cuando la denuncia penal 

de hechos que constituyan delito, pero en este caso, cuando se 

trate de delitos de fuero cornun. 

5.- SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO (SHCP). 

Esta es la encargada de garantizar el financiamiento de los 

prgrarnas de gobierno y de la recaudación y manejo de los fondos 

federales, lleva a cabo la fiscalización del ingreso vigilando 

el correcto manejo de los fondos y valores federales, a través 

de los enteros y ministraciones que constituyen los vasos comu

nicarnentes entre los extremos de la administración de las finan

zas públicas. 
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Dentro del área de ingresos, uno de los elementos especificas 

sujetos a control gubernamental por parte de la Contaduría Ma

yor de Hacienda, constituye la política hacendaría a través de 

la cual se pretenden ejecutar evaluaciones en relación con la 

política adoptada en ese sentido por el ejecutivo federal, di

cha política deberá formar parte integrante de la estrategia de 

desarrollo y su función principal consistirá en promover la co

herencia entre el monto de los gastos federales y el de los in

gresos directos, más los generados por los creditos concertados. 

En cuanto a la politica de estimulas fisccales, el control gu

bernamental por parte de la CMH, se lleva a cabo a través de 

los estudios que se practican en relación a la función distribu

tiva de los iopuestos. 

6.- DEPENDENCIAS AUDITAD/IS 

Todas aquellas dependencias o entidades que hayan sido objeto 

de una auditoria por parte de la CMH, están obligadras a coordi

narse con ésta para hacerle llegar la información y documenta

ción que solicite, para dar respuesta a los oficios de recomen

daciones enviados, deberán de tomar en cuenta los plazos dados 

por la CMH para contestar los P.O. También harán lo conducente 

para lograr el resarcimiento de los particulares al Erario Pú

blico Federal, ya sean servidores públicos, proveedores o con

tratistas, para que asi la CMH, de por desahogada determinada 

irregularidad; por otro lado, cuando se trate de resarcimientos 

las dependencias o entidades deberán adoptar un criterio sobre 

los intereses que se generen con motivo del cobro indebido, en

riquecimiento ilegitimo o bien, aquella figura juridica de la 

que se trate. 
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CAPITULOV 

e o N e L u s I o N E s 

l.- La Cámara de Diputados para dar cumplimiento a lo esta
blecido por el articulo 74, fracción IV de la constitu
ción Política de los Estados unidos Mexicanos, cuenta 

con un Orqano Tecnico denominado Contaduri.a Mayor de 

Hacienda. 

2.- La función principal de la Contaduría Mayor de Hacien

da, deriva precisamente del articulo 74 fracción !V de 

nuestra Cot'te Magna y va a ser la revisión de las Cuen
tas Públicas (Federal )' del DDf) que anualmente ha de 
presentar el Poder Ejecutivo a la ca~ara de Diputados. 

:! • - Las Cuentas Públ leas seran les resulta dos de la ges

tión administrativa encargada al Poder Ejecutivo. 

4.- La revisión de las Cuentas ?Ublicas sera llevada a ca
bo a través de la practica Selectiva de auditorias y 

evaluación de la ínfo~ación recabada que permitira 

complementar lo obtenido ya en la propia Cuenta Ptlbli
ca y asi llegar a detec~ar de$viaciones e irregularida

des . 

.5. - La Contaduria Mayor de Hacienda ampliara su funcion 

fiscalizadora a través de la practica de auditorias es

pecializadas y son precisamente: 

La auditoria de Obra Ptlblica 

La auditoria de legalidad 
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la auditoria Financiera 
La auditoria de sistemas o 

administrativa. 

La Evaluación de Programas 

Toda auditoria deberá contener tres etapas que son: 

La Planeación 
La Ejecuión y 

Los Informes 

6. - Los Informes Previos y de Resultados deberán ser pre

sentados a la Cámara de Diputados. 

'. - Después de lo estudiado y con apoyo en la investiga

ción podemos darnos cuenta que en ocasiones las atribu

ciones de la CMH se empalman, ya que en el caso de que 
la CMH detecte responsabilidad por parte de las servi

dores Públ ices, lo hará saber a la SECOGEF, para que 

esta sea quien real ice otra investigac1ón y osi direc

tamente aplique la ley Federal de las Responsabilida

des de los servidores Pllblicos. 

8. - En oca si ar.es las Dependencias y el Departamento del 

Ois't.rito Federal no toman en cuenta las re.:;omendacio

nes hechas por la CMH, y no existe forna legal alguna 

que obligue a las Secretarias a dar seguimiento a di

chas recomendaciones. 

s.- Asímismo la SHCP, tarda mucho en informar a la CMH so

bre las gestiones realizadas a fin de que los contribu

yentes que no están al corriente en el pago de sus im-
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puestos o hayan invadido sus obligaciones amplien con 

lo establecido por la ley de la materia. 

10. - Por último destacaremos la independencia que ostenta 

la Contaduria Mayor de Hacienda por el hecho de encon

trarse adscrita al poder legislativo. 
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